
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

" Lima, 18,de... FEBRERO — qdelg88.
Visto el expediente Nxo. 0182, presentado por el Ing. Rodolóo David Vera
Gutiemrez, mediante el cual presenta Recurso de Queja contra Los funcio-

YN narios de LaDirección Departamental de Ancash, que actuó en La Licitación
Pública Nxo. 001-1IPD-87;

Y

CONSIDERANDO :

del Coliseo Cerrado de Huaraz, mediante Resolución Nao. 001-CRP-IPD-88 ,dectaró infundado el Recurso de Reconsideración presentado por el Tng. Ro
dol fo David Vera Gutiewiez y otros, por no haber acompañado nuevas prue-
bas instrumentales;

ue, por Los motivos expuestos y tratándose de Licitación de Obra Públi-
7 ca, no procede el Recuwiso de Queja, planteado por el Ing. Rodolfo Vera

Gutiertez;
Estando a Lo informado por La Oficina de Asesoría Jurídica y con el vís
to bueno de La Dirección Ejecutiva Nacional ; y “

v De conformidad con el art. Nro. 8% del Decreto Legistativo Nio. 328- Ley
General del Deporte;

SE RESUELVE

Artículo Unico .- DECLARAR ingfundado por Los motivos expuestos en el -
Considerando de La presente Resolución, el Recurso de

Queja, contra Lo$ funcionarios de La Comisión de Otorgamiento de Buena -
Pro, de La Licitación Pública Nno. 001-IPD-87 de La Obra "Estructura de
Concreto Armado del Coliseo Cerrado de Huaraz".

Regístrese y Comuníquese.
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MEMORANDUM N”? O %7/- -0AJ-88

SR. DR. TOMAS PINNA GUERRERO
VICE PRESIDENTE DEL C.N.D. Y DIRECTOR EJECUTIVO I.P.D.

: DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : AMPLIACION DE -  MEMORANDUM N* 023-0AJ-88 EN RELACION AL

FECHA

RECURSO DE QUEJA FORMULADO CONTRA LOS FUNCIONARIOS DE LA
DIRECCION DEPARTAMENTAL IPD -ANCASH QUE ACTUO COMO ENTI-

DAD LICITANTE DE LA OBRA DE LA LICITACION PUBLICA N* 001
—IPD-87 OBRA ESTRUCTURA DE CONCRETO ARMADO DEL COLISEO
CERRADO DE HUARAZ

LIMA, 03 DE FEBRERO DE 1988

Me dirijo a su Superior Despacho por el asunto indicado,
para comunicarle que en opinión de esta Jefatura, el Recurso de Que
ja formulado por el Ing* Rodolfo David Vera Gutierrez y otros con -
tra los Funcionarios de la Dirección Departamental IPD-Ancash, Hua-
raz, que actuó como Entidad Licitante de la Licitación Pública N*

001- IPD-87 - Obra Estructura Concreto Armado Coliseo Cerrado de Hua
raz, debe declararse infundado por las siguientes razones de hecho
y de derecho:

1. La Comisión de Recepción de la Obra Estructura de Concreto Arma
do del Coliseo Cerrado de Huaraz, declaró infundado el Recurso
de Reconsideración formulado por el Ing” Rodolfo David Vera Gu-
tierrez y otros contra la indicada Licitación, mediante Resolu-
ción N* 001-CRP-IPD-88, de acuerdo a lo establecido en el Art.
101 del D.S. N* 006-SsC-67 del Reglamento de No:mas Generales de
Procedimientos Administrativos, concordante con el Numeral 4,3.
12 del Reglamento Unico de Licitaciones de Contratos de Obras -
Públicas aprobado por D.S. 034-80-VC del 21.11.80, y por no ha-
ber acompañado nuevas pruebas instrumentales. A criterio de es-
ta Jefatura y de acuerdo al Reglamento Unico de Licitaciones
y Contratos de Obras Públicas aprobado por D.S. 034-80-VC, que
establece Normas referentes a las Licitaciones Convocadas para
la ejecución de Obras Públicas, los Contratos de ejecución de -
Obras Públicas y las obligaciones y derechos de las Entidades -
Licitantes y Contratantes, y la de los postores y contratistas,
sólo procede dos Tipos de Recursos, tales como el establecido -
en el Art. 4.3.15 del referido dispositivo legal que establece:
"Que cualquier postor no conforme con el acuerdo adoptado sobre
el Otorgamiento de la Buena Pro, podría solicitar Eonsideración
del mismo ante la Entidad Licitante dentro del plazo de dos -
días siguientes a la fecha de Otorgamiento de la Buena Pró en -
Mesa o de publicado de la Resolución del Otorgamiento de la Bue
na Pro para el caso del Art. 4.3.13 Inc. 2, reconsideración que
ya fué planteada y resuelta por la Comisión de Recepción del -
IPD de Huaraz; y el otro Recurso, el de Revisión establecido en
el Art. 4.3.16 que establece: "Si el Recurrente o el Postor fa-

vorecido, no considerara no conforme el fallo que hubiese expedi
US
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dido la Entidad Licitante al resolver el Recurso de Reconsidera
ción, podrá presentar ante ella Recurso de Revisión dirigido al
Presidente del Consejo Superior dentro del plazo de dos días si
guientes a la fecha en que se le comunicó la Resolución recaida
en el referido Recurso de Reconsideración, para lo cual deberá
adjuntar Carta Fianza Solidaria, Incondicionada Irrevocable y -
de realización automática extendida a favor del Consejo Superior
por un monto elevado al 1% del monto del Presupuesto Base, y con
válidez de 30 días sin cuyo requisito no se dará trámite al Re -
curso".
Como se desprende de lo expresado en el primer párrafo del pre-
sente Informe, el Ingeniero recurrente y otros que no estaban de
acuerdo con la Adjudicación en Mesa de la Obra en referencia, al
haberse declarado infundado el Recurso de Reconsideración por -
parte de la Entidad Licitante , debieron plantear la Revisión an
te el Consejo Superior de Licitaciones, para que esta resuelva -
en última instancia. Debo expresar que a criterio de esta Jefa-
tura, que con los dos (2) Recursos ya mencionados y tratándose -
de Licitaciones de Obras Públicas, no cabe el Recurso de Queja -
planteado por el Ing* Rodolfo David Vera Gutierrez y otros, por
lo cual recomendamos declararlo infundado.

Atentamente,

—— YU

LOU —
JURIDICA TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

Abogado Jefe Oficina de Asesoría Jurídica
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE y

Adj.: Expediente N* 0313.

TVM/clem.
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DEL DEPORTE

VICE PRESIDENTE DEL CO! TA

Y DIRECTOR EJECUTIVO DEL IPD

DE : SR. DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : RECURSO DE RECONSIDERACION CONTRA RESULTADO DE LICITACION
PUBLICA N* 001-IPD-87 - OBRA ESTRUCTURA DE CONCRETO ARMA-
DO (COLISEO CERRADO DE HUARAZ)

REF. : EXPEDIENTE N* 0313

FECHA : LIMA, 22 DE ENERO .. DE 1988

Me es grato dirigirme a Ud. en relación con el asunto in
dicado para comunicarle que, esta Jefatura a recepcionado el Exp.
N*” 0313 el día 18.9. 88, referido al Recurso Impugnativo de Reconsi
deraciónPUepuasto Pedro F. Gonzales Aranda y otros contra la Bue
na Pro en Mesa Licitación Pública N* 001-IPD-87 - Obra Estructura
Concreto Armado Coliseo de Huaraz, fundamentando dicho Recurso Im -
pugnativo en el hecho de que en el proceso de la indicada Licitación
Pública se cometieron una series de irregularidades. El Recurso de
Reconsideración en referencia ha sido planteado en mérito a lo esta-
blecido en el Art. 101 del D.S. N* 006-SC-11-67, concordante al nume
ral 4.3.15 del Reglamento Unico de Licitaciones y Contratos de Obras
Públicas. Es necesario hacer considerar que los Sres. impugnantes -
no acompañan nueva prueba instrumental que haga variar el acto admi-
nistrtivo materia de impugnación.

Esta Jefatura en relación al indicado expediente, tiene -
que informar lo siguiente:
1. Que al parecer como se desprende del respectivo Expediente Admi

nistrativo adjunto y tal como se explica en el Informe emitido
por la Dirección Departamental del IPD - Ancash, el mencionado
Recurso Impugnativo de Reconsideración ha sido declarado Infun-
dado por la Comisión de Recepción de la citada Obra, mediante
Resolución N* 001-CRP-IPD-88, de acuerdo a lo establecido en el
Art. 101 del D.S. N* 006-sC-67 del Reglamento de Normas Genera-
les de Procedimientos Administrativos, concordante con el Nume-A

xX 67 MA ral 4.3.12 del Reglamento Unico de ¿RO Contratos de 0-
LD

NEL ITA:7 +
bras Públicas.
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e Instituto Peruano del Depto
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A criterio de esta Jefatura, la Comisión de Recepción de Obras de
la Licitación Pública N* 001-IPD-87 de la Obra Estructura del Co-
liseo Cerrado de Huaraz ha remitido el indicado Recurso Impugnati
vo de Reconsideración, declarándolo infundado; y consideramos que
el indicado Expediente ha sido elevado a la Oficina Central del
I.P.D. solamente para conocimiento, quedándole a los Sres. impug-
nantes hacer el uso del Recurso de Revisión, a través de la Enti-
dad licitante, dirigido al Presidente del Consejo Superior de Li-
citaciones de Obras Públicas, ed cual resolverá en última instan -
cia administrativa en el término de 4 días de recibido el Recurso
de Revisión y devolviéndole lo actuado a la indicada Comisión de
Licitación para que den cumplimiento a la Resolución que este dic
te.
Esta Jefatura recomienda devolver el Exp. N*” 0313, referido al -
ya indicado Recurso Impugnativo materia del presente Informe, a
la Dirección Departamental IPD- Ancash, a efecto de que se prepa
re y complemente el citado Expediente, a la espera de que se plan
tee como es de esperar el Recurso de Revisión respectiva. El men-
cionado expediente deberá ser devuelto por la Gerencia General.

Atentamente,
1/1100 ll/nalaa,

TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
ASESORÍA. Pr Jefe Oficina de Asegoría Jurídios

TT
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INFORME N*001-DDA-IPD 88.

AL : Señor: ALEJANDRO LINARES ESPINOZA.
Eerente General del I.P.D.

fnstiTUTO
ASUNTO : Licitación Pública N*001-IPD Direoción Ejecutiva

FECHA : Huaraz, 14 de Enero de 1,988 2 2 ENE. 10d

RECHBI

DO
Tengo el honor de dirigirme a ., Con el propósito de -

saludarlo muy fraternalmentey elevar a su respetable Despacho el In-
forme sobre el proceso de la Licitación Pública N* 001-IPD Obra Es---
tructura de Concreto Armado "COLISEO CERRADO DE HUARAZ"; que a conti
nuación detallo:
ANTECEDENTES: Como es de su conocimiento que el Instituto Peruano -
del Deporte, entre sus metas para el año 1987 tenía prevista la construcción de parte de la Estructura del CULISEO CERRADO DE HUARAZ, y
para ello contaba con la suma de I/.7'000,000.00 en nuestra Cta.Cte.
Pero es el caso que el IPD hasta el 13 de Octubre de 1987, no conta-
ba con el terreno para la ejecución del proyecto; el Concejo Provin-
cial de Huaraz con Resolución N* 007-87-CPH cede al I.P.D. 500 mts2.
del terreno destinado para Parque.
Asimismo el IPD o la Dirección a mi cargo no contaba con el Expedien
te Técnico, para la ejecución de la obra, y en tal virtud se contra-
ta los servicios de Consultoría a la Empresa ETIL-EI-RL para que en
el término de 10 días confeccionára el Expediente Técnico, dado que
el monto del presupuesto de la obra ascendía a la suma de I/.6'001,
176.50 y necesariamente se tenía que convocar a Licitación Pública y
ésta tenía que llevarse a efecto en el lapso de la segunda quincena
de Diciembre, caso contrario los fondos destinados para la ejecución
del proyecto revertirian al Tesoro Público.
Por tal razón se convocó a la Licitación Pública el día 21 de Diciem
bre-87, para llevarse a efecto el día 28 del mismo mes, dejando un -
margen de 04 días, en caso de postergación contemplada en el Artícu-
lo 4.1.4. del RULCOP.
Desde el día 21 de Diciembre, hasta el 28 de mismo mes, la Institu--
ción no ha recibido ninguna consulta sobre el Expediente Técnico, -
por lo cual la Licitación se llevó a cabo el día fijado en el aviso.
La Institución a mi cargo por Resolución Directoral Departamental N*

055-IPD-87 nombra la Comisión de Recepción de Propuestas que la han
conformado los siguientes miembros:

 ”

Señor Segundo Antonio Díaz Asto : Presidente.
Ing* Néstor Salvatierra Ponce : Secretario.
Ing” Alberto Marmanillo Giraldo : Asesor.
Los postores que han comprado las Bases del Concurso son las siguien
tes:
1.- Uriel LLanos Allende.
2.- Paso S.A.Contratistas Generales.
3.- Ungaro Contratistas.
4.- Mohome Contratistas Generales.
5.- INSASA Contratistas Generales. e

6.- Ing” Francisco Gonzales.
7.- COPECO S.A. “.
8.- Rodolfo Vera Gutierrez.
9.- Acuña Peralta S.A.

E “
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El acto de Licitación se llevó a efecto el 28 de Diciembre-87, con
presencia de un Notario Público, Prefecto del Departamento, autori
dades ediles, periodistas y público en general.
Los sobres que no contaban con la documentación completa fueron de
los siguientes postores:
1.- COPECO S.A.
2.- Acuña Peralta S.A.
por lo tanto de acuerdo al Artículo 4.2.3. del RULCOP, fueron eli-
minados; hasta ese momento no se presentó ninguna impugnación; una
vez aperturadas los 2do sobres se tuvo las siguientes propuestas:
1.- Uriel Llanos Allende : 1/.6'365,447.00
2.- Pasos Contratistas Grales S.A. : 6'592,291.00
3.- Ungaro Cont.Grales. : 6'590,485.00
4.—'Mohome Contratistas Grales. 3 6'588,290.00
5.- INSASA Contratistas Grales. : 6'304,235.00
6.- Francisco Gonzales. E: 6'332,504.423 7.- COPECO S.A. i e8.- Rodolfo Vera Gutierrez. , 6'149,400.00
9.- Acuña Peralta S.A.a .- PPITO. BASE............ 67001,176.50

PROMEDIO «......eeosccoo 6'365,178.62
La propuesta mas cercana al promedio fué la del Ing” URIEL LLANOS
ALLENDE por el monto de I/.6'365,447.00; por lo tanto la Comisión
otorgó en mesa la buena pro al postor ganador.

les y Rodolfo Vera Gutierrez, maliciosamente han querido interrum
Pero antes habia que hacer notar que los postores Francisco Gonza

pir el Acto de Licitación que la Comisión lo impidió.
En el Acto de la Licitación los postores Rodolfo Vera Gutierrez,
Francisco Gonzales y Acuña Peralta han presentado las siguientes
observaciones:

—- Que, los plazos de convocatoria a licitación son muy cortas.
—- Que, el postor Uriel Llanos Allende, no ha cumplido con presen-

| tar la Relación de obras ejecutadas.
== — Que, el comunicado N* 001-83-VI del Concejo Superior de Licita--

ciones no se ha tomado en consideración.
El día 29 de Diciembre de 1987, los postores reclamantes Pedro -” Francisco Gonzales, Rodolfo Vera Gutierrez y Acuña Peralta, pre--
sentan recurso de reconsideración, haciendo notar que el recurren
te Pedro Francisco Genzales no ha estado en Huaraz el día 29, por
lo tanto la firma ha sido suplantada, hecho que por si invalida -
el recurso, no obstante mi Despacho ha dado trámite al documento
de marras y la Comisión de Recepción ha emitido la Resolución N”

001-CRP-IPD-88, declarando infundada la reconsideración.
|

| Mediante sendas cartas notariales se comunicó esta desición a los
|

postores reclamantes, asimismo al postor que obtuvo la buena pro.
| Mi Despacho ha esperado hasta el día Lunes 11 de los corrientes -
| la apelación de los postores reclamantes la cuál no presentaron;

por lo que mi Despacho ha visto por conveniente firmar el Contra-
to con. el Ing” URIEL LLANOS ALLENDE ganador de dicha Licitación.
CONCLUSION: Mi Dirección ha llevado el proceso de Licitación de -

acuerdo al Reglamento Unico de Licitación y Obras Pú-
blicas.

Atentamente.

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
| 1.P,D. — ANCASH

CA DIRECTOR TE
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(Selecita Recurso ae Reconsideración, y6 - TITUTO
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á 1. en contra ae la Buena-Pre en iÓktu-::00T

- 1,P,N9,001-57-IP.) ,C/2 7067745, poa
SEÑOR PRESIVANTE VE La COMISION vE RECHPCION Y AvsUvIC.o204P “—

UE La vIRECCION. JEPARTAMENTAL UE ANCASH, DEL INSTITUTO PERU
480 VEL VEPORTE (IP/).

PEVRO FRANCISCO GONZALE:s ARANDA ,Inmg,Civil,
con Libreta Electorai N9, 31616542, con uemi-

c cilie legal en el pasaje v¿miei Ceral Vega
INSTITOTO PEQUANO DEL DEFCÍ 1

— N9,564-Huaraz; ING,RODOLFO DAVID VERA GUTIERREZZi ME Reg,OIP 11238,cen Kegistro de Contratista de
2:3- DIE 1987 : Obras Públicas: 1750 ,cen domicilio en Frencisce

e MA q - Arees lra,Cuadra; ACUÑA PERALTA 8: PERALTA 5,A,
R ci DO

Tepresentado por FABIAN MARIO GUTIERREZ LoPEZ,
] identificado con libreta electoral NO, 07668260

|
.

con demicilie en Francisce Araos lra,Cuadra, a
i Ud, , respetuosamente, decimos:s r “ 41 ampare del art, 101 del vecreto Supremo 006-

SC-11-67,cencerdante con el parágrafo 4,3,15 del “eglamento Uni-
k ce de Licitaciones y Centrates de Obras Públicas, fermulemos kRe-

r curso de Recinsideración contra la Buena—Pro em Mesa, Licitación
Pública No,001-87-IPv,-Obra:Estructura de Cencrete Armado Celi-
seo-Hueraz per les siguientes fundamentos:
l,-La Licitación em referencia fue convecada con plazes menores
de les estipulados en el artícule 4,1,3 del RUÍCOP,literal:C, ,no
respetánose el plazse de cenvecateria se cuente e partir de la
fecha de la segunda publicación en le Diarie Oficia, conforme
menda el art, 4,i,4 del RULCOP,

!

2,-No se ha cumplide con el ert,4,1,7 al no haber entregado o-
pertunamente el expediente completo de la Licitación como se
infiere de la Carta de su fecha 24 de Diciembre recppcionado por
ÁAseser de la Comisión ING, ALBERTO - MARMANILLO GIRALDO; asi come la
falta de entrega de la hoja deneminada Rel:ción de Documentos, y
medele de carta” propuesta,
2,-No se ha hecho entrega de la respuesta a las censultas efec-
tuedas,en el tiempo debido, dándose lectura reción en el mismo

“cte de la Licitación sorprendiendo de esta munera 2 todos les
Pestores,”

Civil 4,- Ampliéndose El numeral 3,-en el aviso de la convecateria de
fTeche 17-12-87 de Licitación mo se he consignado el plazo de le
Abselución de Consúltas; situeción que conllevaría la nulidad o

iprocedencia de dicha-publicación:se adjunta en copia fotestá-
tica dicha publicación del “iarie Ofical el Peruano,
5,-También se ha: infringido el art.4,1,9-el ho postergarse

—
au-SN tomaticamente en su fecha de rtalización el Acto de Licitación,

p en les 4 días celenderios siguientes a partir de la fecha em que

10
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Mo,

11

le Entidad Licitante haya entregado el último documento e comu-
11/1/11
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niceción relacionada con la consulta de les pesteres,
6,-También existe contradicción entre la exigencia del art,4,2,2
del RULCOP, cen el item, 1,00,-DE LOS CONTRATISTAS Y POSTORES, de
las bases de concurse ya que en esta última hay etres requisites
no considerados enel propio *eglemento;tal desconocimiento de la
Comisión conlleva tembién LA NULIDAD DE LA LICITACION REFERIDA,
conferme al artículo 2,6 del RULCOP, que a la letra dice "Nin-
guna Entidad Licitante podrá, exigir decunentos adicienales a los
señeldos en este reglamento,caso contrerio la Licitación será
Nula,

X a .
7,- Al tercero de los nombrados y etre posyer ha sido eliminado
de la Licitación antes refcrida por mo haber presentado el for-
muletio recepcionado por el IPSS,pero la misma que fue sustituí-
de por la declaración jurada con firma notarial ceme le dispone
el comunicado No, 002-83-VI-9100 de fechi 06 de Enero de 1983;a-
pesar que dicho cenunicalo fue presentado en copia xerográfica
autenticada, agregahdó que este comunicado esté en plena vigen-
cia muche más por ser pesterier al RULCOP, asimismo ne le fue de-
vuelto los des sebres respectivos como dispone el Reglamento les
mismes que deben permenecer en dicha Ehtidad en sh integridad pa>
ra les efectes, de la presente Impugnación,

y

8,-Al hacer la revisión de les decumentos presentados en el primer
sebre,per el ING, URIEL" LLANOS ALLENDE se ha comprobudo que el pos-
ter no presentó larel:«ción de: Qbras ejecutadas en les últimes 36
meses tel como exije la base de la Lictación, asimismo se constató
que la declaración jurada de ester al día en el pago de les aper-
tacienes al IPSS, tiene el error en las fechas: de vtleración” del
poster que indica 26-12-87;mientras que el sello de recepción de
la mesa de partes del IPSS, señala 23 —12. del 87,heciende supener

que dicho documento es apécrifo y que de pleno debería ser recha
zado invelid.nde al pester a pesartel primere de les Impugnantes
hizo la ebservación epertuna y que no se quizo consignar en Acta

por la Cemisión Licitadora; sin embargo se le ha etergado la Buena
Pre al Img, antes mencion:de elle hace supener la falta de hones-
tided e impercialiaad de la Cemisión respectiva,

E j

9,- Otro de les heches saltantes que conlleva la Nulidad de todo
el proceso de Licitación es tenbién que el Modelo de “ermate Car
ta Propuesta. difiere sustancialmente de los postores perque no
hey uniformidad como lo exije el art,4,2,2 del RULCOP,en la pre-
sentación del segundo sebre,Esto queda plenamente probado con el
.evise colocado en el Local del. IPD, que dice, "Señores posteres
que la Emtided Licitente no he elaborado un formato oficial de
Carta Prepuesta,por le tante les pesteres deberán hacer su

propuesta en sus papeles membretados-sello y firma del IP), .111717711

,
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Trámito E_cuya publicación recién se hize a las 15,30 heras del día "—
La demestración de esta ebserbacion esta en el heche que cada pos_
ter he presentade su Prepuesta en papeles diferentes,
10,-Que él segundo de les impugnemtes y el primero selicitames la
entrega del Acta de Licitación el misme día esea el 28 de les ce-
rrientes a las 8,P,M,indicandenes que debía seliciterse al siguien
te día por lo que se hize cen la Carta ingres:=de per la mesa de
pertes del IPy del 29 de los corrientes a heras 9,55,A,M, habién-
desenes negado su entrega; contraviniendo el ert,4,7,ll,carta que
se adjunta,

Per las razenes antes expuestas se servirá declarar
fundada la presente Reconsideración ya que per las razones antes
expuestas queda plenamente establecido los vicios incurridos du-
rante el precese de Licitación y se infiere que el ganador ha si-
de favorecido intencionalmente por la Comisión respectiva a pesar
de que se he centravenido al RULCOP,

OTROSI;Que, habiendo impuganedo la Licitación dentre del término
de ley y con fundamentos de heche y de dereche la Gemisión debe-
rá suspender el etorgamiento de la Buena-Pre al supuesto ganador
hasta que se resuelva el presente reclamo,

POR TANTO:

Sírvase admitir mi petición por ser de Justicia y declararle
fundada en su epertunidad,de no ser así tengo” Expedito el de-
reche de recurrir a las instancias Superiores, Adjuntemoes la BUL,

Huaraz a,79 de Viciembre de 1987,

Tue- ANI O GONZA LES



e
BANCO DELA NACION

ESPECIES VALORADAS
ART. 221 D.L. 316 RES. MINIST, 051 Ser ha

IMPORTE
1.- CONCEPTO
/ GOBIERNO CENTRAL

o

¡me TITUTO PENE

vEL DEPON

NE:
IMPORFE SELLO'MAQUINA TIMBRADORA

DIVERSOS ENCARGOS

LJ CERTIFICADO ANTECEDENTES POLICIA:
LES PIP

[] CERTIFICADO MEDICO
FORMULARIO DE MIGRACIONES

[O] FICHASALIDA Y REINGRESO NO IN—
MIGRANTES
FICHA SALIDA Y REINGRESO INM[—
GRANTES

FORMULARIO DE PERMISO ESPECIAL DE
SALIDA Y REINGRESO
PADRON GENERAL DE MINAS
POLIZA DE IMPORTACION
POLIZA DE EXPORTACION
POLIZA DE DECLARACION DE QONTEMI:

don

aga

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
REGISTRO FISCAL DE VENTAS A PLAZ(

EJ INSCRIPCION DE CONTRATOS DE Ct

PRA VENTA MUEBLES
CONSTANCIA CERTIFICADA

1] POR CADA COPIA CERTIFICADA DJ

TUADOS
INSCRIPCION

D POLIZA DE CABOTAJE
O) EXPEDICIÓN DE PASAPORTE
[] REVALIDACIÓN DE PASAPORTE

TASAS POLICIALES GUARDIA CIVIL
(CERTIFICADO (DOMICILIARIO, SUPERY

VIVENCIA,MUDANZA)
1 COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
Cd SERVICIO DE SEGURIDAD

TASAS POLICIALES PIP
og COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA) 1

(

—
PERITAJE CRIMINALISFICO |

(a! ODONTOGRAMA
DC RECIBO ARRENDAMIENTO

AlpeseraovienDecmeaNTE
LICITUD DE INSCRIPCION DE VEHICU

LOS NUEVOS
Tl GRAVAMEN DE VEHICULOS

TARJETA DE LICENCIA DE CONDUCIR —

(BRE VETE)

J CLASE 1 (PROFECIONAL) ORIGINAL
O DUPLICADO

ASE 2 SOnTERSO OMega o
DUPLICADO

'AS PODER JUDICIAL
LA NOTIFICACION JUDIC

TENCIAL Y NO SENTEN
OUETA RECUSACIONES

TA DE REMATE JUDICIA:
A -— CALLAO MUEBLES
A — CALLAO INMUEBL:*

DE CORTE SUPERIOR Y" “BLES
EDE CORTE SUPERIOR INMUEBLES

FUERA DE SEDE DE CORTE
(PROVINCIAS) MUEBLES

 - FUERA DE SEDE DE CORTE
(PROVINCIAS) INMUEBLES

[]) TRANSFERENCIA DE VEHICULOS
D) PAPELETA DE CONTADOR PUBLICO CO-

LEGIADO
[CI BOLETA EVALUACION PSICOL XG1C 4

1AL
TAL)

C] BOLETA DEL ECONOMISTA

a

3:
EXPENDEDOR



2.- DATOS DEL SOLICITANTE:

NOMBRE O RAZON SOCIAL
In6/ ROVOLFO VERA GUT
—Contratistas Generales;

DOCUMENTO DE IDENTIDAD...07608200 respectivemente,
DOMICILIO Pasaje.Daniel Cpral.Vega.

3: CERTIFICACION O CONTENIDO:

Recurso de Reconsideración en contra delaSue-
_.Ma-Pro en mesa L.P,N9 001-87-IPD.



DOCUMENTOS DE LICITACION DEL

COLISEO CERRADO DE HUARAZ

e
e

mstituto Peruano
del Deporte

OBRA: ESTRUCTURA DE CONCRETO ARMADO
COLISEO CERRADO Dis HUARAZE— 1,—LICITACION PUBLICA N? 001--87—-IPD. Obra Ems

tuectura de Concreto Armado Culiseo - Huaraz,
2.—SISTEMA DE LICITACION: A suma alzació,e 3.—LUGAR DE EJECUCION:

Depurtamenio. Ancash
Provincia; Huaruz
Distrito: Restauración

4.—FINANCIAMIENTO: Tesoro Público.
5
6,.—PRESUPUESTO BASE: 1/. 6001,17/6,50 con Prectos *

y Jornales al 15—12—67.

.—PLAZO DE VENTA Y VALOR DE LOS
DOCUMENTOS:
22-23 ue Diciembre de 1947, en horus do vficina,
previo pago de la suma de 1/, 2,500.00 en el lucad
del IPD ANCASIL

-

8.—Consulta ue los Documentos de la Licitación por
escrito en original y copia en la Oficina del 1PD—
Ancash, Av. Contraiermdad Internacional (Estadio Nmure de 1987. N y

OoIXSx
1eN

>=

|
—FLAZO DE EJECUCION: lu días calendarios. 1 N

N

N
“Ltosus Pampa”) hasta el 24 de Dic

9 —Entrega de sobres y acto de Licitación en el local
del I1FD—ANCASH, el día 25 de Diciembre de 1983
a horas 16 horas.

10,-—ADJUDICACION DE La BUENA PRO: En la mesa
de conformidad con el Reglumento Unico de Lick
taciones y Contratos de Obras Públicas.

Huaraz, 17 de Diciembre de 1087

328449.—2v.—21/22 Dic.
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FORMATO CARTA PROPUESTA

Huaraz, 28 de Diciembre de 1,987.

SENOR: DIRECTOR DEPARTAMENTAL DEL INSTITUTO PERUANO DEL DE.
PORTE DE ANCASH.

PRESENTE:

Me es grato dirigirme a Ud., para manifestarle que -
mi propuesta para la ejecución de la Primera Etapa del COLI
SEO CERRADO DE HUARAZ, es por la suma de I/..

Atentamente.

Ó
INSTITUTO PERE

DEL DEPORI



e

0)

*
e

Huaraz, 24 de diciembre de 1,987.

Señores
1INSTIIUTO PLRUANO LL EEUNT.Esta; 4

DIRECCION DEPARTAMENTAL DE ANCASH
E LU SU

Ref. LeFelIA UI-B7=IPD.
UBA: ¿3TRULTURAS DL cUNENCTU ARMADO

COLISEO CENRADO DE HUARAZ.

De mí considereción:

nte les h:40 llegar mis
ruferencia:

Per 1 Pre
consultas sobre la Licitac: eC fi

Te-La carta propuesta debe ser prep.crada por el Postor o
“ise va Y hacer entroya del mecelo ?

2.-J0 86 ha entre ado lus vlanos de Arquiterturs, sanita-
rios, elfctricos y parte de estructuras, para efectuar
el. chquen necesarío, estos se entregaran untes de la =
Licitación.

3e-En los planos de estructuras no se incluye ul diseño de
las losas de las yrod-rias, asf mismo no cxiste metrado
ni presupuesto de lus mismos en el presupunsto entregado
esto quiere decir que las ubras co estructuras en esta-
primera etapa no incluya las yroderias 7.

4.e- ¿1 plazo de obra esta indicauo en ¿21 calndario con 180
dios y en el modelo de Contrate con 19) días, cual es =-

el real ?.
5.= Existo difurencias ds metrados de fi.rru, en las colum=

nas, vigas del 1er nivel (p-rim“trica) y vig=:s un sopor-te de grad-rias.
Tentendo muy poco tiempo para la revisión de los

planos y metrados, estos se han hecho por muestreo, encon=
trando varias diforencias, pur lo que dejo aclarado que de
Ser ganador de la tuena Pro, los metrados se chequcaran enobra.

l n//
od2ii-7 Ponlct,>

....... ...wa«.e_eszoocscorae "AG rraG A AxNGIOS
j/Ángo FAANCISCUZ GUNZALLS ARANDA. 7



INSTITUTE

me D

1.00 DE LOS CONTRATISISO POSTORES

- “El Contratista o Postor que pretenda ejecular las
" obras del "INSTITUPO FERUANO DET, DEPORTE", debe

ré cumplir los siguientes requisitos

a) Estar inscrito en el "REGISTRO NACIONAL DE con
TRATISTAS DE OBRAS PURLICAS".,-—

ó b) Haber ejecntsdo dentro de los últimos 36 meses
un mont3-de“obras públicas y-privadas imuales-—
o superiores al Veinticinco por ciento (25%)-
de la capacidad de la Obra que pretende contra
tar. Esto monto deberá estar sclualizndo con
-el Indice de Alza Acumulada desde 1a fecha de
conclusión de cada una de las Obras.—

2.00DELACONVOCATORIAA LICITACION FUBLICA

El INSTITUTO HERUANO DEL DEPORTE, llama a Ticita-y ción Fública para ejecutar lo siguiente



o.

3.00

La licitsción Pública quedaré postergado sutomáti
cumente en vu fechas de reulizución en siete (07 )

días calendarios, a partir de la fecha en que el
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, haya entregado el
último documento o comunicación relacionada con
consulta de Postores, aclareciones o modificacio-
nes del Expediente Tecnico.—-

DE LA PRESENIACION DE PROPUESTAS

3.1.0. La presentación de toda propuesta a la pre
sente Licitación Pública implica la tácita
uceptución del Postor, a todes les disposi
ciones y normes contenides en los documen—
tos Oficiales de la Convocatoria.

2.2.0. En el acto de le Licitación Pública, el
Postor presentará dos sobres conteniendo -
la siguiente información y documentación -
firmada por él o por su representante le--
gal.

3e2.1. En el Primer Sobre

O
INSTITUTO PERUAML

DEL DEPORTA
Trámito  Docamentan

FOLIO No_/ / .——



La

a)

b)

a)

C
INSTITUTO PE:

DEL DEPOAT
Mrémito  Decums:

POLO No_/,
—K—a]——

Certificado vigente de Inscripción en
el Registro Nacional de Contratistas -
de Obras Públicas o copia legalizada o
autentificada del mismo|y reslización-
de obras ejecutadas a monto actualiLeRe N.7
Domicilio Legal del Postor en la ciu--
dad de Huaraz, Av. Confraternidad In--
ternacional (Estadio de Rosas Pampa).

Formulario preparado por el INSTITUTO-
FERUANO DEL DEPORTE, denominado "Rela-
ción de Documentos", debidamente fir-
mado por el Postor.
Este formulario contendrá le lista de-
todos los documentos proporcionados -
por el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.

Copia de la declaración Jurada de estar
al día en el pago de 1“s aportaciones -
al Instituto Peruano de Seguridad So--
ciel en todo el Territorio de ls Repú-
blica, con el sello de recepción, co-



hi

4.00

J

Lu

E)
INSTITUTO PERUAR

DEL DEPORTE

Trámite Documents
oPoLIO Mo_/7_ 7EAde >. 4

rresponciente a dicha Institución.

3.2.2. Ln el Segundo Sobre

3) Nonto Totel de la propuesta con
signada en el formulario que -
proporcionará el INSTITUTO FE--
RUANO DEL DEPORTE, o en fotoco-
pia, el que no podrá tener bo--
rradurs alguna, enmendadura o

corrección caso contrario, se -
considerará como no presentado.

b) No se aeceptarán propuestas cuyo
monto seas superior en diez por
ciento (10%) al Presupuesto Ba-
se.

LICITACION PUBLICA Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA —-

PRO.

4.1.0. La Licitación se llevará a cabo en el lo
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Huaraz,28 de diciembre de 1987

Sres.:
INSTITUTO PERUANO DEL DIPURTE
OE HUARAZ

Ciudad:= Refar.: LeP.NA 001-87 -IPD lluaraz
Asunto: Sulicito cupia de acta delicitación
flame aeneaumazeECa EE.

De s«uostra Consideración:
Realizado el acto de la licitación de

La referencia ol día du hoy y solicitado vorbalmunto la copia
del acta de la licitación,se me indico Que para el día siguiente estarfa disponiole ste documento;por lo que pur la presen-te solicitamos una vez mas dicha copia, usperando sua utendica
mi solicítud en mi lugftimo derecho de postur cu la licitación

Dejamos constancia que nuustra solici-
tud es ampara el artículo d.3.11,sugundo párrafo, dul Ruglamen-
to Unico de Licitaciones y Contratos de Ubras Públicas, aproba-
de per Decreto Supremo NE 074-5U-UC ,y que /norma de necesaria
obligación tanto por los posturis como pur las entioad=s lici-tentes.
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AL DIRECTOR DEPARTAMENTAL DEL INSTITUTO
PERVANO DEL DEPORTE (IPD) - ANCASH.

DE LA Comisión de Recepción de Propuestas y
Adquisición de la Buena Pro L.P. N*
01-87-1PD.

ASUNTO Solicitud de Reconsideración en contra
de la Buena Pró en Mesa.

FECHA Huaraz, 5 de Mero de 1988.

SSErE=SroE====E==Es2=E==50o EONEE====

Tenemos el agrado de dirigimos a Ude,

en relación a la Solicitud mencionada formulada por los postores-

ala Licitación indicada: Ing” Francisco Gonzales Aranda; Ing” -
Rodolfo Vera Gutierrez y Acuña Peralta S.A. Contratistas Genera -
les, para expresarle lo siguiente :

12 De acuerdo al Art. 4.1.3 del RULCOP literal el plazo máximo-

- para licitaciones que incluyen materiales existentes en el
mercado local es de 15 días calendarios

-IN) <Por tanto , la Comisión considera que ha actuedo de acuerdo al

? Reslamento por mediar 8 días entre el segundo día de publica -
ción de la convocatoria (21.12.87) y el Acto de la Licitación

(28.12.87).

28 la Licitación se refiere a la obra de Estructura de Concreto-

Amado del Coliseo Cerrado de Huaraz, y en tal sentido no po-
dría hablarse de la entrega del Expediente Técnico completo.
La obra debe hacerse de acuerdo a los planos entregados.

./
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La Comisión considera que ha actuado correctamente por cuánto

es ma obra parcial quedando para futuro otras etapas.

El IPD - Huaraz no recepcionó oficialmente ninguna comunica -
ción respecto a Consultes formuladas por los postores. la co

pia de la carta de fecha 24.12.87 del Ing” Francisco Gonza -
les Aranda, que está adjuntándose al recurso, solo tiene um

carácter informativo.

le Comisión desde el momento que no tuvo conocimiento de la -
indicada Carta,por cuánto no tiene ingreso oficial al IPD,no

podía efectuar respuesta alguna a los postores.

E el aviso de convocatoria, cuya copia adjuntan los recurren
tes, está consignado en el item 8 lo referente a la Consulta.

la Conisión considera que la observación de los recurrentes care
ce de fundamento, y es obvic que no tiene valor.

E planteamiento de postergación automátice de / días de so -
breentiende que no es procedente por lo que se precisa en el
acápite anterior.

a-la Comisión está obrando consecuentemente con las nomas que -
7

? dicta el RULCOP.

6% Respecto a la exigencia de documentos adicionales a los seña-

lados en el Reglamento, debemos precisar que la Comisión es
conciente de dicha disposición y por tal motivo no ha observa
do a ningún postor que pudiera haber omitido dicho tipo de de
cumentos: la entidad Licitante actuó de buena fe al consig-
nar en las Bases lo que se indica en el Arte 3.2.3 del RULCOP.
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La Comisión en atención a 1 Art. 4.3.7 ha efectuado interpreta
ción de las Bases y del Reglamento, y considera que no consti-

tuye documentos adicional lo que las Bases consignaron; y »

en todo caso es la Declaración Jureda de Montos de Contratos -
vigentes de Oras Públicas con sus Valorizaciones, Buena Pró -
adjudicadas, y Licitaciones ca: que se haya presentado y que

esten por adjudicarse la Buena Pró la que supera la observa-

ción que podría haber sobre el particular.

72 los Postores a la licitación fueron 9, y son: Ing” Uriel Llanos

Allende; Ungaro Contratistas Generales; Woodman y Mohme, Con -
tratistas Generales; INSASA Contratistas Generales; Ing” Fran-

cisco Gonzales Aranda; COPECO S.A.; Ing” Rodolfo Vera Gutie -
rrez; Acuña y Peralta S.A.; y, PASO S.A. Contratistase

De los indicados postores COPECO S.A. y Acuña y Peralta S.A. -
no presentaron el Formulario Oficial del I1PSS, en cambio las-
otra siete fimas sí lo hicieron.

la Comisión en atención al Art. 4.2.3 del RUICOP consideró que

la falta del formulario precedente indicado significaba que -
los postores no había hecho propuestas. La firma COPECO retiró; sobres y se retiró del acto de la Licitación; la fima Acu

> ña y Peralta S.A. no retiró sus sobres y continuó en el acto -
mencionado,

Respecto a la paralización de labores del IPSS. la comisión no

conoce sobre el particular, pero estima que los postores han -
tenido la oportinidad de lograr dicho documento, lo que está +

avalado por gue hubieron 7 postores que lo presentaron.

82 Respecto al acápite 8 de la solicitud de los recurrentes la Co
misión estima que con lo señalado en el ecápite anterior y en

el acápite 6% se está efectuando respuesta.
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Los recurrentes señalan la existencia de un documento apócrifo por

parte del postor ganador Mg? Uriel Llanos, y que estimamos debe

hacer las verificaciones pertinentes.

La Comisión deplora los términos nada éticos de los recurrentes -
respecto a la falta de honestidad é imparcialidad, pues el Acto de

Licitación ha sido público y con la presencia del Notario respecti

vo, aparte de otras autéridades y periodistas invitadas al indica

do Acto.

92 Respecto al modelo de formato Carta Propuesta que señalan los recu
- rrentes debe precisarse cue sí ha existido, tal como lo confima -

la copia adjunta a la solicitud de reconsidsración.

109 Respecto a la entrega de copias del Acta de la licitación en el -
mismo día 28.12.87 evidentemente no podía hacerse, pues se terminó

CIP,

2686

a las 8 p.m. y no era posible retirar el libro de licitaciones a

la indicada hora del lugar de licitación (Estgdio Rosas Pampa).

las copias se entregaron al día siguiente 29.12.87 conforme se ad-* vierbés en los cargos adjuntos.

la Comisión señala que dos “de:los- postores recurrentes: Ing” -
> Moisés Mregon, representante del Ing” Francisco Gonzales A., y

9
192,

el mg” David Vera G», comenzaron a efectuar observaciones a la-
licitación cuando se procedía a aperturar el segundo de los -
"Segimdos Sobres" con las propuestas económicas", por cuánto vis

lumbraben la poca posibilidad de lograr la Buena Pro, lo que fué-

objeto de aclaración por tener wn carácter de falta de oportuni-
dad en las reclamaciones.

For lo expuesto Señor Director Departamen

tal del IPD - Ancash consideramos se declare infundada en todos-
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sus extremos el recurso de reconsideración presentado

por las fimas mencionadas.

- ad
ING ApÉRTO MARMANILLO GIRALDO

Reg. CIP. 4921 Reg. CIP. 2636.
MESTOR 1 SALVADIEARA Ponce

Ingeniero Civil
Reg. Colegio No 4921e
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Planteamientos de Observación a la Recon-
sideración planteada a la LIP Nro,01-87-
IPD.

SEÑOR
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE-ANCA SH
Ciudad.
SeDe

Habiendo sido comunicado por su representada,referente a la Recon-
sideración planteada por algunos postores a la Adjudicación de la Buena-
Pro de la Eicitación Pública Nro.01-87-IPD,debo manifestar lo siguiente,
en mi condición de ganador de la Buena-Pro :

En primer lugar debo manifestar que el Recurso de Reconsideración
debe declararse como no recibido y/ó improcedente, por no señirse al Re-
elamento, pués el Art. 4.3.15 (DtS!Nro.017-86-VC) a la letra dice:"Cual-
quier poster no conforme con el acuerdo adoptado sobre el otorgamiento
de la Buena-Pro,podrá solicitar Meconsideración del mismo eadad Licitante,dentro del plazo de 2 dias siguientes a la fec del otor
gamiento etc....". Como se podrá ver,los solicitantes en conjunto no se
han dirigido a la Entidad Licitante,si nó al "Presidente de la Comisión
de Recepción y Adjudicación de la Dirección Departamental de Ancash del
IPD" la misma que no existe dentro del Instituto.

En segundo lugar,entre los reclamantes figura el ing, Pedro F.Gonzales Aranda y nó su representante ing. Moisés Obregón Velasquez, hecho
por el que se supone que la firma del titular ha sido suplantada, tenien-dose en cuenta que el ing, Gonzales el día 29 se encántraba en Lima yasí mismo en la boleta de litigante mo firma el mencionado reclamante,hechos que de por sí invalidan el recurso.

En tercer lugar,las reclamaciones las plantean,reción luego de co-
nocerse el resultado de la Licitación,0 sea al ver que ellos no legraron
ganar la buena-pro;me pregunto ¿De haber sido faborecidos hubieran hecho
el reclamo ? claro que nó.Desde el momento que mo pusieron como obcerva-ciones todo le que manifiestan al inicio del Acto,se sobreentiende queestaban conformes con tedo el proceso de la Licitación y aceptaban todaslas condiciones del Acto,

Por los tres puntos planteados, debe declararse improcedente la Re-consideración planteada por los reclamantes, sin embargo debo dejar aclarado todo los puntos materia de reclamo y otros :
Primero.-El Acto de la Licitación fué pública,con asistencia inclusive del Sr. Prefecto,periodistas y mumeroso público,dentro de un marcolimpio, honesto y legal.
Segundo.-Luego de leida la Resolución de nombramiento de la Comi -sión de Recepción y Adjudicación de la Licitación, el ing. Alberto Marma-nillo (Asesor) hizo la aclaración previa respectiva,indicando que la Li-citación se llevaria acabo estrictamente de acuerdo al Reglamento Unico

de Licitaciones y contratos de obras Públicas,leendo inclusive todos losarticulos pertinentes.Tercero.-Los reclamantes en su punto (1) manifiestan que la Lici-tación fué convocada con plazos menores de lo estipulado en el art.4.3.1del RUL y COP literal (c);lo cuál es falso,pués dicho articulo a la le--tra dice:"(D.S,Nro,017-86-VC del 6.6.86) Toda convocatoria a LicitaciónPública se hará respetando los siguientes a ,entre la fechade convocatoria y el acto de Licitación: acápite (c) Licitación que in-cluye materiales existentes en el mercado local :quince (15) dias calen-dario, "Como se vé estenes el caso de la presente Licitación, por tantolos = de la Convocatoria está dentro de los 15 dias estivulados co-mo mo.

.///.
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Cuarto.-Enm el acapite (2) manifiestan que la entidad no ha cumpli-
do con el art. 4.1.7 (No entrega de documentación completa),lo cuál tam-
poco es cierto,por cuanto el suscrito y etras firmas postoras recibieron
documentación completa (Hoja denominada Relación de Documentos y Modelo
de Carta Propuesta) tal como consta en los documentos del primer sobre y
si las firmas reclamantes no las recibieron debieron reclamar de inmedia
to,lo cuál posible así lo hicieron, caso contratio como entregaron sus so
bres respectivos.

El ing. Moisés Obregón V. representante de la firma Francisco Uen-
zales A. manifiesta que el 24-12-87 entregó su carta de consultas al Img.
Alberto mMarmanillo G. loe cuál es incorrecto,ya que dicha carta debió en-
tregarse al IPD y nó al ing. Marmanillo quién no es empleado de ésa Ins-titución y su nombramiento como asesor de la Comisión de Recepción y Ad-
judicación se conoce reción en el Acto de la Licitación; por tanto la en-
tidad Licitante (IPD) no podia darle respuesta a dichas consultas por -
desconocerlas, pués come se puede apreciar en la copia de dicha carta no
hay sello y firma de Pecaprróa del IPD,

Quinto.-En el acapite (4) manifiestan que en la convocatoria no €consignó el plazo de absolución de consultas,pués al respecto el art.4.1.5 no especifica que debe Cepero el plazo solicitado,
Sexto.-En el acapite (5) manifiestan que se infringió con el art4.1.9,10 cuál no es cierto ya que el IPD no recibió consulta alguna.Sétimo.-En el acapite (6) manifiestan que existe contradicción -

con el art. 4.2.2 y las pases y se refieren también al art. l4.2.6,10 cuál
es inconsistente por cuanto la Comisión aclaró al inicio del Acto que laLicitación se regiria estrictamente por lo dispuesto por el KUL y COP y
como tal no se exigió ningún documento adicional.

Octavo.-Lo manifestado en el acápite (7) no tiene consistencia
por cuanto el comunicado Nro.002-83-VI-9100 se refiere a casos en que el
1PSS esté impedida de ejercer normalmente sus funciones;en el presente qa
so dicha entidad en ningún momento estubo impedida los dias 22,23,21, y 28
de diciembre y como tal la mayoria de los postores incluyendo dos de losreclamantes cumplieron con obtener y presentar su Declaración Jurada res-pectiva.

Noveno.-En el acapite (8) manifiestan que el suscrito no ha cum-
plido con presentar la relación de Obras ejecutadas en los últimos 36 meses;al respecto manifiesto que el RUL y COP art. 4.2.2 (Primer sobre) no
exige éste requisito,en cambio en su acapite (b) Formulario Oficial de -Declaración J¿uradas,entre otros pide "Monto de Contratos vigentes de 0--bras Públicas con sus valorizaciones, buena pro adjudicadas etc.con lo que
se cumple con la información solicitada y la Comisión encontró conforme.Así mismo en lo que se refieren a la diferencia de fechas entre el sellodel 1PSS y el casillero "Fecha" del representante legal no tiene nada que
Pen que en éste Último puede consignarse también la fecha de la Lici-ción.

Decimo,-En el acapite (9) manifiestan,que no hay uniformidad delos formatos de Carta +ropuesta tal como exige el art, 4.2.2 del KUL yCOP,le cuál no es cierto,ya que el mencionado articulo (En eh Segundo 50bre) : en ninguna parte dice que los formatos deben ser uniformes; lo
que claramente dice es "Monto total de la Propuesta consignada en el rerbr que proporcionará la Entidad Licitante o en fotocopia el que no

odrá tener ete.......etc." por tanto el reclamo es incomsisten -La a la verdad ya que la mayoria de los postores han peoagila do me.puestas en formatos oficiales proporcionados por la Entidad Licitante;muy al contrario los reclamantes hacen pensar que sus propuestas no pre-sentaron en formato entregado por la Entidadds E: p ad y como tal han debido ser

7/7.
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Por todo lo expuesto la reconsideración planteada debe declararse
improcedente, hackendose notar que existe clara y manifiesta intención
de parte de los reclamantes :ing. Moisés Obregón Velasquez, represen-tante de la firma francisco uomzales Aranda;Rodolfo Vera Gutierrez y
Fe. Mario Gutierres Lopez,representante de la firma Acuña Peralta S.A,de desprestigiar tanto a la Comisión de Recepción y Adjudicación de
la Licitación,como a la misma Institución (IPD),al parecer más por ra-zones políticas tratando de impedir que se ejecute dicha obra y des -prestigiar de ésa forma al Gobierno;pués es conocido la riliación Pe-lítica del ing. Moisés Ubregón V. (Acción Popular).

Huaráz,2 de enero de 1988

fe—INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE 7 - EaHUARAZ - ANCASH ZALL
UL No. 6994
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MUAR,:—— RESOLUCION N”001-CRP-IPD-88.

HUaraz, 05 de Enero de 1,988.

Visto el recurso de reconsideración al otorgamiento de la Buena pro al
postor ganador Ing” URIEL LLANOS ALLENDE, presentado por los postores
Ing” PEDRO FRANCISCO GONZALES ARANDA, Ing” RODOLFO DAVID VERA GUTIERREZ
y FABIAN MARIO GUTIERREZ LOPEZ, en representación de la firma ACUNA PE
RALTA: Obra Coliseo Cerrado de Huaraz;

CONSIDERANDO:

Que, la entidad licitante ha convocado a Licitación Pública la construc
ción de la estructura de concreto armado del Coliseo Cerrado de Huaraz,
los días 21, 22 de Diciembre del año de 1987, para llevaree a efecto el
día 28 de Diciembre de 1987, la que fué ganado de la Buena pro el Ing*
URIEL LLANOS ALLENDE;

Que, en el Acta de Licitación Pública llevada a cabo el 28 de Diciembre
de 1987, los postores RODOLFO VERA GUTIERREZ, Ing” PEDRO FRANCISCO GON_
ZALES ARANDA y el representante de la firma ACUNA PERALTA, han observa-
do que los plazos de la convocatoria a licitación y acto de licitación
son muy cortos, que el postor Ing” URIEL LLANOS ALLENDE no ha presenta-
do la relación de obras ejecutadas iguales o superiores al 25 % de la -
capacidad de la obra, dando lugar por tanto a la eliminación del postor
Ing” WRIEL LLANOS, que el comunicado N”001-83-VI del Concejo Superior -
de Licitaciones no ha tenido en consideración que exime la presentación
del formulario del I.P.S.S.;
Que, asimismo la Comisión de Recepción de Propuestas y Adjudicación de
la Buena Pro, en vista de la solicitud de reconsideración ha presentado
el Informe N”001-88-CRP, que constituye parte integrante de la presente
Resolución, en donde levanta las observaciones y cargos formulados;

i Que, en uso de las facultades del Decreto Legislativo N”328 Ley General*. del Deporte, su reppectiva Reglamentación y de acuerdo a la Ley del Pre
supuesto y el RULCOP;

A» SE RESUELVE:

Artículo 1”.- DECLARAR infundada el recurso de reconsideración presenta
do por los postores PEDRO FRANCISCO GONZALES, ACUNA PERAL

TA y RODOLFO DAVID VERA GUTIERREZ;

Artículo 2% .- Transcribir la presente Resolución a los representantes
legales de los postores arribas indicados.

Registrese, comuníquese y archívese.

NSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

.. ANTONIO DIAZ ASTO
DIRECTOR DEPARTAMENTAL
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OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

OBRA: L.P. N*001-IPD OBRA ESTRUCTURA CONCRETO ARMADO
"COLISEO CERRADO DE HUARAZ".

1.- URIEL LLANOS ALLENDE 1/. 6'365,447.00

2.- PASOS A,S. CONT. GENERALES. 6'592,291.00

3.- UNGARO CONTRATISTAS GENERALES. 6'590,485.00

4.- W. 6 M. CONTRATISTAS GENERALES. 6'588,290.00

5.- INSASA INGENIEROS CONTRATISTAS 6'304,235.00

6.- FRANCISCO GONZALES. 6'332,504.42

7.- RODOLFO VERA GUTIERREZ 6'149,400.00

MONTO PRESUPUESTO BASE +....oscosooaoo I/,6'001,176.50
MONTO PROMEDIO .....e..... .. 6'365,478.62

De conformidad con lo dispuesto con el Artículo 4-3-13 del
RULCOP se otorgó en Mesa kla Buena Pro al postor URIEL LLA

NOS ALLENDE, por el monto de su propuesta a suma alzada as
cendente a I/.6'365,447.00.

La propuesta de COPECO S.A. ha sido rechazada por no tener
los documentos completos que se exige en el primer sobre.

La propuesta de ACUÑA PERALTA S.A. ha sido rechazada por no
tener los documentos completos que se exige en el primer so
bre.

Los documentos de los postores no favorecidos con la buena

Po serán debvueltos hasta el 10-01-88.

HUaraz, 04 de Enero de 1,988.

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
y D. — ANCASH

AÑTONIO DIAZA
DIRECTOR DEPARTA
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Maraz, 16 de Diciembre de 1,987.

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Peruano del Deporte de Ancash tiene programado
en su meta del presente »ño, la ejecución de la Primera Etapa -
del Coliseo Cerrado de Huaraz;

Que, el Tnstitnto Peruano del Deporte de Ancash, ha convocado a

Nicitación Páblica la ejecución de 17 Primera Etapa de dicha E

obra por un monto de 1/.6'001,176.50

Que, para otorgar la buena-pro en el acto de la licitación es -
necesario conformar una Comisión de hecepción de propuestas;

Que, estando a lo acordado por la Ley del Presupuesto de la Repú

hlics gente para el año. de 1997 y el Art. 435 del Reglamento -
Unico de Licitaciones Contratos de Obras Públicas;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Conformar la Comisión de Recepción de las pro--
puestas, que será integrada por los siguientes
miembros:

PRESIDENTE : Señor $

ASESOR DE LA

COMTSTON
SECRETARIO

UNDO ANTONIO DIAZ ASTO.

Ing” ALBERTO MARMANILLO GIRALDO.

Ing” NESTOR SALVATIERRA PONCE.

Regístrese, comuníquese y archívese.

> PERUANO DEL DEPORTE

DDA/SDA.
hacv-87.
e.c.Archivo.
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INSTITUTO PERÚÁ
DEL D:P0ATE

INSTITUTO PERUANO D ET DEPOR

ESTRUCTURA DE CONCRETO ARMADO,

COLISEO CERRADO DE HUARAZ

LICITACION PHRELICA NC 001-27-IPD.
OBRA ESTRUCTIRA DE CONCRETO ARMADO COLISEO-HUARAZ.

SISTEMA DF ITCITACION
A SIMA ALZADA.

LICAR DE EJECUCTON *

DEPARTAMENTO 2 ANCASH
PROVINCIA 2 HITARAZ

DISTRITO RESTAURACION

FINANCTAMIENTO 2 TESORO PUBLICO

PLAZO DE FIFCICTON: 180 DIAS CALENDARIOS.

PRESNPIECTO RAGE

1/.6'001,176.50 CON PRECIOS Y JORNALES AL 15-12-87.

PLAZO BESVENTA Y VALOR DE LOS DOCHMENTOS
21, 272 DE DICIFMBRE DE 1,987, EN HORAS DE OFICINA, PREVIO PA
SO DE LA SUMA DE T/,2,500.00 EN FI LOCAL DEL IPD-ANCASH. _

CONSOLTA DE LoS DOCHUMENTOS DE LA LICITACION POR ESCRITO EN -
ORIGINAL Y COPTA EN LA OFICINA DET, TPD-ANCASH, AV, CONFRATER
NIDAD INTERNACTONAF (ESTADTO "ROSAS PAMPA") HASTA EL 24 DE -
DICIEMBRE DE 1,087.

FNTRECA DE SORRES Y ACTO DE LICITACION EN EL LOCAL DEL IPD--
ANCASH, EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1,9897 A HRS. L6 HORAS.

AD.IIDICACION DE LA BUENA PRO, EN LA MESA DE CONFORMIDAD CON
EL, REGLAMENTO LUNTCO DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE OBRAS PU-
BLICAS.

HUARAZ, 17 DE DICIEMBRE DE 1,987.

NSIITUTO PERUANO DEL DEPORTE
ANCASH



1

NET

MODELO DE CARTA PROPUESTAB Trixit is-
FOLIO 3 u_Z1

SEÑOR: JEFE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.

El Postor que suscribe ha revisado cuidadosamente
las Bases de Licitación, el Modelo de Contrato, las Especifica-
cioners Técnicas, Los Planos y toda la documentación correspon-
diente a la Licitación Publica N* 01 -87-IPD.

"ESTRUCTURA DE CONCRETO ARMADO" COLISEO DE HUARAZ

Por neleia“—_ a Me enaderacSTmi ES RYELON escendente a la 4
CINÉO. MILLONES. SETECTENTOS, UN.MIL,anEsNEuE NTA Tu
siendo los porcentajes de utilidad y gastos senérales los ad
guiente

UTILIDAD E ass. dA RO cade NEO
GASTOS GENERALES : 15.%.........eccccccccceo.

Esta propuesta es con precios al mes de Octubre,
de 1987 y está determinada en Moneda Nacional.

Se firma la presente Carta Propuesta en señal de
aceptación.

Fecha : .... 287221987... .......
NOMBRE DEL POSTOR : ACUÑA, Y, PERALTA, S.A. CONTRATISTAS, GENERALES

DIRECCION

FIRMAS Y NOMBRE DEL
TAS, GENE!

REPRESENTANTE

—
$ MIRGILIO MENTA CERELTA mn... eee...iso

te.
o De. Virgilio Acuña Peráija

y Director - Cirinid



NSTTUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Señores.

Presente.
De mi consideración

.
ye, ma teria

puesto y metrados.

4

%
5

INSTITUTO PERUANO DEL

Por la presente pongo a su consideración mi propuesta

TICINCO CON 00/100 INTIS (1/7 6'304,235.00 ) ,monto que inclu-
es,Mano de obra,equipo,leyes sociales,dirección

El plazo propuesto para

“uesto en el art. 5.3.]

FORMULARIO ONICIAL DE CARTA PROPUESTA

4luaráz .28.de Diciembre de 1057

DEPORTE

Referente : Obra "Estructura de Concret
Armado 'Colicco Cerrado Huaráz

LeP.Nro...001-87-IPD.

la ejecución de la Obra de la referencia,la cuál asciende a la
de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS TREN-

nica, castos generales, utilidad y todos los gastos necesarios pa-
re la correcta ejecución y terminación de la obra según presu --

DIRECTOR CERENTE

FIRM Y SELLO DEL POSTOR

L.Ñ.., 05203601

o

para

tec -

la ejecución de la obra es de CIEN
TO OCHENTA DIAS calendario (180) contados de acuerdo a lo dis --

del. RUI y COP.
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CONSEJO SUPERIOR DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS
INSTITUCION PUBLICA DESCENTRALIZADA DEL SECTOR VIVIENDA Y CONSTRUCCION

FORMULARIO OFICIAL DE DECLARACIONES JURADAS
N% 97980

28 de diciembre de 19877177.ENTIDAD LICITANTE; INSTITUTO. PERUANO DEL. DEPORTE ..................2000000000000000000
POSTOR: ........... INSASA-INCENIEROS CONTRATISTAS... 1962... 100000, 000.00

No Registro Categoría

EL (REPRESENTANTE LEGAL DEL) POSTOR QUE SUSCRIBE DECLARA BAJO JURAMENTO.

a) No ser empleado Público ni el postor, ni su(s) representante(s) legal(es).
b) “No estar impedidos de contratar con el Estado, ni el Postor ni su(s) representante (s) legal(es).

De Huaraz
c) Que el Postor se somete al fuero de los Jueces Kie XA XNAIOeMIERBaEX para los efectos de la presente licita-

ción (concurso de precios) y del contrato respectivo, en caso de obtener la Buena Pro;

e Que el Postor señala como domicilio legal para los efectos de esta licitación (concurso de precios) el siguiente.

HUARAZ JR. RECUAY 203 —

“ DD — UE UU ._ SETA . ——]r Que el Postor tiene vigencia a la fecha los siguientes contratos de obras públicas, derivadas de licitaciones, con-
cursos de precios y/o contratos directos, y en conse cuencia, la siguiente capacidad libre de contratación.

7 ENTIDADES TOTAL
8 CONTRATADOS
E —

VALORIZADOS3
(VERRELACION ADJUNTA) "POR VALORIZAR

CAP. LIBRE DE CONTRATACION (CAP. MAX MENOS SALDO POR VALORIZAR) 1/. 77'042,292.54
f) Queel Postor tiene las siguientes Buena Pro adjudicadas, cuyos montos no afectan aún su capacidad de con-

tratación por no haberse suscrito el contrato respectivo:

ENTIDADES
“ EAaNOMBRE DE LA OBRA TOTAL 1.

FECHA DE ADJUDICACIONe MONTO DE ADJUDICACION 1Nsae3) Que el Postor se ha presentado a las siguientes licita ciones y concursos de obras públicas; cuya Buena Pro se

r encuentra por adjudicar:

ENTIDADES NOMBREDE LAS OBRAS MONTOS PRESUPUESTOS BASE

|

Ro
| |

1

NOTAS: 1) En caso de postores que se presenten asociados, cada uno de ellos deberá formular la presente Decla-
ración Jurada.
2) LOS POSTORES EXTRANJEROS que estando inscritos en el Registro Nacional de Contra
sentarse con postores peruanos y declararán además que re nuncian a toda reclama
expresamente a las leyes y tribunales peruanos.

Si faltan casilleros usar rayado similar. Sello y firma del Declarante
L.T. NV -.Z=701532..... 2L.E. No ..05203601............
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DOCUMENTOS ENTREGADOS AL CONTRATISTA

1.- Bages de Licitación Pública.

2.- Memorias Descriptivas de los trabajos a ejecutarse,
3.- Especificaciones Técnicas.

4.- Planos de Ejecución de Obras.

5. Metrados.

- 6.- Presupuestos Bases.

7.- Mflisis de Precios Unitarios.

8.- Fórmulas Polinómicas de Reajuete Automítico.

9.- Proforma de Contrato de Ejecución.

10,- Porcentajes del Presupuesto Base que corresponden a
.

gastos generales y utilidad.

vD

/
ETIL EIRLaMARMANILLO

S.. ANTONIO DIAZ ASTO
DIRECTOR DEPARTAMENTAL
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INBTITU

Wo 14

11649

PERENTIDAD LICITANTE; .INSTITUTO. PER
2... 80'000,000

Registro Catezoria
POSTOR: ....”. ..

No

EL (REPRESENTANTE LEGAL DEL) POSTOR QUE SUSCRIBE DECLARA BAJO JURAMENTO.

a) No ser empleado Público ni el postor. ni su(s) representante(s) legal(es).

b) Noesiar impedidos de contratar con e; Estado, ni el Postor ni su(s) representantets) legal(es)
ce) Que el Postor se somete al fuero de los Jueces que se indica en las bases, para los efectos de la presente llcita-

ción (concurso de precios) y del contrato respectivo, en caso de obtener la Buena Pro:

P Que el Postor señala como domicilio lega! para los efectos de esta licitación tconcurso de precios) el siguiente.

o n 1 mnHuaraz=ANCASH.. Jr.Te 1... Je Faning. 620
. -.—

CIUDAD JR. CALLE AV No OF. Ne TELF
>> Que el Postor tiene vigencia a la fecha los siguientes contratos de obras públicas, derivadas de licitaciones, con-

cursos de precios y/o contratos directos. y en consecuencia, la siguiente capacidad libre de contratación.

|

-
ENTIDADES 1 ENSCE TOT.AL Lo

10 CONTRATADOS 91127 o 17'416,873.10 |PE | | - IE"3 VALORIZADOS 2649, 71 722,158.21aaaaoaaaaa - pal- > 2 ” Qan| POR VALORIZAR 27 5 12'724,711.39
| CAF. LIBRE DE CONTRATACION (CAP. MAX MENOS SALDO POR VALORIZAR: I/. 67'275,285,11
f) Que el Postor tiene las siguientes Buena Pro adjudicadas. cuyos montos no afectan aún su capacidad de con-

tratación por no haberse suscrito el contrato respectivo:

ENTIDADES| ——|aLa MONTO |
| NOMBRE DE LA OBRA :oaes:UNA =——| TOTAL L

»
j FECHA DE ADJUDICACION 1

;

|puPa as | —
——

—— ||MONTO DE ADJUDICACION HN

3) Que el Postor se ha presentado a las siguientes licita ciones y concursos de obras públicas; cuya Buena Pro se
encuentra por adjudicar:

D ENTIDADES |NOMBRE DE LAS OBRAS MONTOS PRESUPUESTOS BASE |
| na

“OTAS: 1) En caso de postores que se prosenten asocia dos. cada uno de ellos
ración Jurada.
2) LOS POSTORES EXTRANJEROS que estando inscritos en el Registro Naciona:
sentar: con postores peruanos y declararán ¿demás que renuncian a toda reclamació
*xprosamente a las leyes y tribunales peruanos

Si faltan casilleros usar rayado similar.

17



IMBTITUT UA

> Es, 2
DOCUMENTOS EXTREGADOS AL CONTRATISTA

1.- Bases de Licitación Pública.

2.- Memorias Descriptivas de los trabajos dá ejecutarse,
3.- Especificaciones Técnicas.

4.- Planos de Ejecución de Obras.> 5.- Metrados.

6.- Presupuestos Bases.

7.- Anflisís de Precios Uniterios.

8.- Pfrmulas Polinómicas de Reajuste Automático.

9.- Proforma de Contrato de Ejecución.

10.- Porcentajes del Presupuesto Base que corresponden a -
gestos generales y utilidad.

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ÓIRECTOR DEPARTAMENTAL



MmMSTITU 1uANU

JATE

Trámite Documentar

FOLIO No__37aiCONTRATISTAS GENERALES

- NOTARIA PUBLICA
Dr. D R. Orduña Vásquea

AR 0 - NOTARIO Referencia:L.P. No. 001-987
DE LA 1:CV. DE HUAROCHIR l.P.D. HUARAZ .

MATUCANA — LIMA o _ Obra: "ESTRUCTURA DE CONCRETO
- ARMADO DEL COLISEO DE

HUARAZ"

"ACUÑA 8: PERALTA S.A. CONTRATISTAS GENERALES" con Libre-
ta Tributaria No. 92F3845 y Registro de Empleador en Provin -e cias No. 03010500339-2-00 de Lambayeque-Chiclayo,con domicilio
fiscal en Calle Marte No. l21,Urbanización santa Elena”, -
Chiclayo , debidamente represenatdo por su Director Geren
te Ingeniero Virgilio Acuña Peralta con Libreta Electoral No.
16184970 ,postor a la Licitación Pública No. 001-87 IPD-HUA -
RAZ ,y bajo lo dispuesto en el Comunicado No.002-83-VI-9100
del 06-01-83, declaramos bajo juramento que: "ESTAR AL DIA EN EL
PAGO DE APORTACIONES SEGUN DS. No.010-80-TR"

Asimismo indicamos que no se puede presentar el Formulario Uni
co para participar en Licitaciones, porque las Oficinas del se-
guro Social del Perú-Ofic.Regional del Norte( Chiclayo), no aten-
dieron oficilmente el día de hoy por ser 21-128 videñas) 7
Chiclayo 24 de Diciembre de 1987. /

Doy fé que la firma que antecede es de
señor Y /iZEL/O 74

E: 274 . eo
6maE MON PUTOArma que usa en todos sus actes

Lo que 3 o
Matucana.

MARTE 121 - URB, STA. ELENA g - Drro. 01 DANIEL A, CARRION 552
TeLF. 238700

: Vel 221638 URB. SAN Nicoras
CHICLAYO b - LIMA TELF, 233818 - TRUJILLO



'El Hyuaco” 277538
Consejo Superior de Licitaciones
y Contratos de Obras Públicas

CONSEJO SUPERIOR DE LICITACIONES Y CONTRATOS
DE OBRAS PUBLICAS

. 00F 33
-

COMUNICADO N* -002=-83—VI—9100

Se pone en conocimiento de las Entidades Licitantes y de
los Contratistas de Obras Públicas que el Consejo Superior de
Licitaciones y Contratos de Obras Públicas, en su Sesión del 27 .
de Diciembre de 1982, acordó que la obligación de los postores
de presentar en Licitaciones Públicas el documento de Declara-
ción Jurada de estar al día en sus pagos al Instituto Peruano
de Seguridad Social, señalado en el inciso f) del Artículo 4 2? 2
del Reglamento Unico de Licitaciones y Contratos de Obras,
Públicas, el cual es presentado en formato proporcionado ysellado por dicho Instituto, quedará en suspenso en los casos|en que las Entidades de Seguridad Social estén impedidas de
ejercer normalmente sus funciones, debiendo los postores pre-,
sentar su Declaración Jurada en,papel sellado. Esta suspensión ¡

tendrá vigencia en tanto duren las condiciones antes mencio
nadas, debiendo en todo caso el postor favorecido con la Bue-
na Pró, regularizar la presentación de dicho documento antes

_ = ; de la suscripción del Cqntrato de Ejecución de Obra.
Doy fé: que ésta copia fotostática es igual
a su original, lo que certifico.

2 198 FRANKLIN CORTIJO MOSTIGA

Matúcaña 5 DIG. 7 de 18... DIRECTOR TECNICO.. de... + ramo:2AConse!
Lima, 06 de Enero de 1983

o Superior de Licitaciones

/
/ N:daACUÑA Y PERALTA S. A.”
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Lima, 14 de Enero de 1988.

tae OZ
Señor *
SEGUNDO DIAZ ASTO
Director Departamental IPD
ANCASEH.—

De mi consideración :

Ba Presidencia del Consejo Nacional del Deporte ha recepcionado el
expediente N* 0182 que contiene la queja del Ing* Rodolfo David Ve-
ra Gutiérrez, en contra de funcionarios de la Dirección

Estructura de Ooncreto Amado, élevado a cabo el 27 de Dicientre de
1987 en la ciudad de Huaraz.

Al respecto, agradeceré que a la brevedad posible se sirva hacer 1le
gar a este Despacho, un informe general y antecedentes sobre el pro
ceso de Licitación y Otorgamiento de Buena Prú de la indicada obra.
Adjunto al presente el expediente del caso que consta de 18 folios.
Hago propicia la oportunidad para reiterarle hi consideración más
distinguida. :

Atentamente,

ALEJANDRO LINARES ESPINOZA
GRRENTE. GENERAL

IMETITUTO PERUANO DEL OEPORTE

GG/ALE
ADP.ey
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4 07/77 0 FOLIO M_ 9774
pdolfo David Vera Gutiérrez do NS —— MU

ING. CIVIL CIP 11238 ' / Guardia Civil 820 - Of. 304 - Urb. Corpac ———
de Contratistas de Obras Públicas 1750 | - San, Isidro Lima 27 q rear 418606 — 724193

2 ECTETO
er A, IAEAIAieitataner

e: METANO Y REFERMICIA: Recurso de QUEJA en contra

—
|rehivo 1 de los defectos de tramitación y en -

especial los que suponen paralización
y flagrante infracción de los plazos y
demas disposiciones del RULCOP/
L.P. N9 001-87-IPD-HUARAZ .

Trámits |

0182.
Ts7

*

Ingo 2OD)LIO DAVID VERA GUTIERREZ, postor a la Licitación Pública de

la referencia, con domicilio legal en la Avenida Guardia Civil ¡19020

oficina 304,5an Isidro,de esta ciudad de Lima, representado por sí -
mismo, € identificado con L.F. 09233234 y L.T. E3)0299, recurrimos

en ¿UEJA en contra de los Funcionarios de la Dirección Departamental
de ANCESH-Huaraz del Instituto peruano del Denorte-IPD- que actuo -
como Emtidad Licitante en la Licitación de la referencia.

para este efecto y ante las contundentes pruebas instrumentales -
que se ratifican con los propios documentos oficiales de las Bases,
avisos de convocatoria y de otorgamiento y acta de puena-Pró en me-

sa, en la que nos sustentamos en la DENUNCIA a las autoridades y --
cuya conia tambien la estamos haciendo llegar al Sr. pdte.de la Re

pública, les solicitamos se sirvan formular el inmediato y sumario

proceso «dministrativo para deslindar responsabilidades y sobre todo

para adjudicarnos la obra a nuestra Mpresa por haber presentado la
mas baja de las propuestas económicas y tener la exveriencia de buen

cumplimiento en todas las otras obras anteriores que hemos ejecutado

para el IPD, Federación Peruana de Beisbol,entre otras; o si su alto
Despacho lo tuviera a bien se anule toda la Licitación por los Ila-
grantes errores y omisiones cometidas y se convoque de inmediato la
nueva licitación dentro de las regulaciones obligatorias del RULCOP

que tiene Fuerza de Ley según el art. 30 del D.L. 328 y de la áltima

Ley Anual del Presupuesto-Ley 21707-,09r cuyo artículo 407 obliga a

su Desnacho y a su Digno pirectorio ademas de resolver Este recurso

en tres (3) días siguientes,a que el "proceso administrativo suma-
rio" tiene que resolverse obligatoriamente en los quince (15) días

siguientes bajo responsabilidad y bajo el requerimiento de los Orga-

nos de Control Tnteino y 14 fiscalización de la Picameraly contralo-

ría en cautela” de los intereses Cel Est.do. 17/1777



” 4

Es justicia que pronto esneramos alcanzar de su
Despacilo.

ima,11 de Enero de 1938

Pare, CAC 144. 186]?

do cu-
mentos sefialados;pidiendo que los originales sear os de inmne

diato nor la pronia úntidad Licitante.
"do. OÍR) SI DIC9:Al haberse vencido el plazo de seis (6) días de
nuestra Tmpugnación a la suena-iró , y en cautela de los intereses y

de nucstra Firm y del propio Estado, cumplimos con presentar esta |

JUEJA y la denuncia respectiva ante las Autoridades conpetentes.
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ENDEL 07 pogry
Trámito

—
DecanostaráRUNAS y POLIS

Av. Guardia Civil 820 - Of. 304 - Urb. Ma2Ó
. San Anidro Lima 27 — Teléf, 418606 — 724193

TEDTISUTeA de QUEJA ed contraciniede de tramitación -oAlag Luode
eur tnado meda. ación

!

E flagrante infracción de: 188 plazos y
L£,emia demas disposiciones del RULCOP/

Le Pe N9 001-87-IPD-HUARAZ .

CONSEJO NAGIONAL DEL DEPORTE:L,P,D, LIMA

A QUITERRES
FSegreón

star a la Licitación páblica de
DE hoshtasABI2619820

dio,
, de esta ciudad de "ins e Sentúdo” por sí -

1dentifibado” con LT, 32823 Y LEI 65/0259) 260irrimo
en ITA en Contra?de los, SacesAdisa he! VWbitección psbartanea
de WMonsir-ladióa' del Tasil tutoPErusidoe“ Sartrelres: SUE actuo -

“ed h mete aa Fárereacia,
* I39ccei Elonunab el Y AWU

ES

oficina
mismo, $

Para estr efecto y ante Las contundentes pruebas instrumentales =

que se ratifícan econ los pronios documentos oficiales de las Bases,
convacitoria y de otorgamiento y acta de Biena-7ró en me-
¡16 99 Matentanos el la DETINCIA a las autoridades y --

c 9-la tambien la estemos haciendo llogar al 97, Pdte.de la Re

ráblica, les solicitanos 30 sirvan formular al inmed.ato y sumario
roceso «dmint=trativo nara deslindar resonsabilidadss y sobre todo

nara adjudicarnos la nora a nuestra moresa »o7 haber presentado la
mas baja de laa propuestas econtuicis y tonez la exseriencia de a
cuniimiento en todas las otras obras anteriores que hemos ejecu Wdo

ración peruana de Beisbol,entre otras; o si su alto
»ach 15 tnviera a bien se anule toda la Licitación cor los fla-

grantes errores y ounisiones codetidus y se convoque de inmediato la
nueva licitación dentro de las regulaciones obligatorias del RULCOP

jue tleno Fuerza de Ley según el art. 70 del IL. 5738 y de la última
Ley Anual del Presupuesto-Ley 21767-,v0r ouyo artículo 407 obliga a
qu Desnacho y a m1 Digno Directorio ademas de resolver tate recurso:
an tres (3) días sigaientes,a que el "proceso administaativo suma=

rio" tiene que res»lverse obligatoriamente en los quince (15) días:
siguientes bajo responsabilidad y bajo el requeriniento de los Orga=

nos de Coatroi (nterno y la fisc.lización de la Aicameraly contralo=
ría en cautela de 10 intereses del Estado.

—

rara el Irv, *

11/1/11
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IPD. E TIL-=-El-FI,|:-—_—]— —]INSTITUTO PERUANO CEL CEPCRTIZ
ANCASH - HUARALT

I—
1

í COLISEO CERRADO
Ñ

DE
HUARAZ

Huaraz, Diciembre de 1,987



7
<—£2—x«

LLO

-

CERENTE

7

ALBE

O

MARMANI

2635

IP.

MEMORIA DESCRIPTIVA

PROYECTO : COLISEO CERRADO DE HUARAZ.

UBICACION : DEPARTAMENTO : ANCASH.
PROVINCIA : HUARAZ
DISTRITO : RESTAURACION

DESCRIPCION DEL PROYECTO:

EL PROYECTO MATERIA DE LA PRESENTE SE REFIERE A LE EJECUCION
DE UN COLISEO CERRADO TIPO B.

CARACTERISTICAS DEL PROYECTO:

EL PROYECTO TIENE ESTRUCTURA APORTICADA DE CONCRETO ARMADO.

COBERTURA DE PLANCHAS DE ETERNTT 10' QUE DESCANSA, SOBRE ES-
TRUCTURA LIGERA METALICA.

INSTALACIONES SANITARIAS, SE HA PREVISTO LA EJECUCION DE UNA

CISTERNA.

INSTALACIONES ELECIKICAS, PARA ILUMINACIUN Y SILSTEMA DE COMU

NICACION.

DISTRIBUCION:

LA PLANTA: INGRESO ler.
S.H. MUJERES.
S.H. HOMBRES.
INGRESO 2do.
VESTIDOR DE MUJERES.
ARBTTROS S.H.
BOLETERLA
GUARDIANLIA
VESTIDOR DE MUJERES.
INGRESO
S.H. HOMBRES

S.H. MUJERES.
INGRESO
VESTIDOR DE HOMBRES Y S.H.H.
PRIMEROS AUXLIOS
DEPOSITOS
ADMINLS'TRACION S.H.H.
VESTIDUR DE HOMBRES



——

K= 0.130 Fr
o

O.

Los Imdi

GU

PROYECTO COLISEO CERRADO HUARAZ

TORMULA TOLINONMICA

ESTRUCTURAS DE CONCRETO ARMADO

+ 0.093 Cr +0.081 Mr +0.444 Jr + 0.303 Er
o Mo Jo To

249 G Ur
G Uo

ces a coxsiderar es:

= Acero de Corstrucción
= Cemexto Portlaxe Tipo I
= Madera Nacioxal para Excofrado
= Mano de Obra (Imxcluyexdo Leyes Sociales)
+ Maquixaria y Equipo hacioral
- Gastos Gexersles y Utilidad

Diciembre 15 de 1987

' INGENIERO CJVIL
Neg. del Colegio de Jugenneios NS $199
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ETIL — El -RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

POCERAS UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO =- HUARAZ HUARAZ 15-12-87

-

PEATIDA CODIGO:
Almacén de 6. 00 x 8.00 Mts. [ 01.01.01ESRiCaSesEl almacén será de paneles de madera prensada, parantes

y viguetas de madera tornillo y cobertura de eternit, los precios unita--
rios son estimados.

!

¡CIMIENTO
0.1 Cape + Ol Op. + 03 Peones Rinden : Global

——— + |

=
ILNID. INSUMO |P. UNITARIC | PARCIAL P TOTAL

! Í

| |

.- Nivelación y Apisonado de =
|

!

-
y

terreno, | M2 | 80.0
| 27.00|2,160.00

- Piso de concreto de 3" '

M2 | 67.5 | 102.00 6,885.00
- Paneles de madera de 19 mm. | M2 93.0 332.00|30,876.00
- Puertas contraplacadas

|

U | 02 2,300.00 |

4,600.00|
|

- Ventanas de madera e/platinos U | 03 1,200.00 | 3,600.00
- Parantes y Viguetas

|

P2 | 350 38.00|13,300.00
$ |

-- Cobertura de Zternit, incluye |

correa de 2" x 3" M2 | 63 255.00|16,065.00
| !

- Otros (vidrios, pintura, ins| | |
|

talaciones el éctricas,etc.) | Est. | 5,000.00|5,000.00/| 82,486.00
|

|

|
í
|

So—
| Y > e 6| UNID. ANAL n Cow COSTO DIRECTO: I/. 82,486.00
|

UNID á 1ZaDA, See /. 82,486.

ELABORADA: $ 7e REVISADO: APROBADO
| eeL LL———— e.—— La.£



ETIL - El - RL
ON COSTOS

ANALISIS DE CESTOS UNITARIOS

BRA USICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87

AUTIDA. Cura ;
- CODIGO:Caseta de Guardianía 01.01.02

=CIFICACTIONES: Caseta de 3 x 4 M. de paneles de madera, para guardianía

Ol Cap. + Ol Op. + 3 Peones Rinden s Global

——— 1 — — |
[UNIO. fINSUMU P. UNITARIO | P PARCIAL P YOTAL |

_ — 1

| |

| M2.
Se hallará por metro cuadrado| !

construfdo :
!

|

A=3x3 = 9 M2.

COSTO TOTAL M2 12.00 | 1,718.40|20,620.8 20,620.8

í

|

|

|
Xho S

|
e Eo 7

| UHID. ANALIZADA $ Goa COSTO DIRECTO: I/. 20,621.00
yNN e - O

YM
 bronmano:

|
<LABORACOS,S Y y Noe REVISADO: APROBADO:

| eN



ETIL - El -RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

¡ CERA | UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87

TIDA
-

CODIGO:
Cerco para Campamento y Zona de Almacenamiento 01.01.03.0l.

UNEIMIENTO _——

e 0.5 Cap. + 02 Op. + 02 Of. + O4 Peones Rinden : 100 MIl/día

———] ————————— ———

| UNID | INSUMO P. UNITARIO | P PARCIAL P. TOTALO E |
MATERIALES | |

|

|

- Madera tornillo | P2
|

2.5 30.00 75.00
- Alambre de púas MIO 1.3 10.00 13.00 88.00

| |

MANO DE OBRA |

|
|

|

- Capataz ¡h=h 0.04 | 58.29 2.33
- Operario hh 0.16| 52.99 8.465

s - Cricial ¡h=h |! 0.16 46.66 7.47
1s - Peín 'h-h 0.32 42.36 13.56 31.84

|

Herramientas |Est. 0.64 0.64 0.64
|

|

|

|

|[A|

. y
| UNID. ANALIZADA: | MY 7 COSTO DIRECTO: 120.50

6 v
- AAN

| ELASORADO: o 7 EREvISADO: APROBADO:SUS| SY”,———ALA ———



-ERA | UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87

TIDA CODIGO:
Energía Eléctrica

| 01.02.01

- El -RL
cc:ON COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

Incluye materiales y seonsumo de energla eléctrica en el
Campawento y el Taller de armado de tijerales.

— aa — =

| UNID [nsumo |P. UNITARIO |P PARCIAL P. TOTAL

! |

- EsF. en Campamento | Este. 7 , 300.00 7 , 300.00

|
1

|
¡

| !

|

| [

|
|

| |Este.- Lebe en Taller 8,000.00! 8,000.00) 15,300.00

COSTO DIRECTO: 15,300.00
APROBADO



ETIL - El-RL
.2C:0N COUSTOS

ANALISIS CE COSTOS UNITARIOS

OSMA UBICACION: FECHA:
!

COLISEG CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87
7 _

CODIGO:

Trazo, Niveles y Replanteo 02,04
- FICACIONES:

> Incluye trazo,replanteo y colocación de niveles.
5

01 Topógrafo + 03 Ayudante Rinden : GlobalEm TUDESCRIPCION
|

UNID. ¡INSUMO | P.UNITARIO| 2 PARCIAL P. TOTALNo |

MATENIALES !

- Pintura |
Gin! 0.50! 300.00 150.00

- Yeso
|

Bls | 60.00 55.00|3,300.00
- Madera tornillo P2 | 30.00 | 30.00 900.00
- Otros (cemento,cordel,etc.)| Est. |

400.00 400.00|—4,750.00

MANO DE OBRA |

! !

|

- Tovógrafo h-h | 48 58.29|2,797.92
o - Ayudante

| hh 1/2 | 46.66|5,225.92 3,023.84
E

EQUIPO |

- Teodolito día 06 450.00|2,700.00
- Nivel día 06 250.00|1,500.00 la, 200.00

UNID.
ANALIZADA

COSTO DIRECTO: 16,974.00EA" —— —— xl
| eLaBorRADO y TT? nm] REVISADO: APROBADO:
| Lo
|

— ————————]*4 =Po



(r

ETIL -—El-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

| SRA UBICACION: FECHA:

|

COLISEO CERRADO =- HUARAZ
HUARAZ 15-12-87

EARTICAS CODIGO:

Excavaciones Masivas 03.01.01
FICACIONES:

Material conglomerado aluvial, ejecutado con Tractor D6

con RIPPER y hoja recta.

DIDIMIENTO
llombre : 0.5 Cap. + 02 Peones Rinden : 500 M2/día

Máquina 1 Ol Tractor CAT DO Rinden 1: 500 MI/día

CESCRISCIÓN E 2. lINSUMO l> UNITARIO|P PARCIAL P TOTAL
1

1

|

|

MANO DE OBRA |
|

- Capataz 'h-h 0.003 58.29 0.17
|

—- Peón Eh 0.032 | 42.56 1.35 1.52oEQUIPO |

!

|
|

- Tractor CAT D6 ¡E-m¡0.016 | 1,097.00 17.55 17.55
|

| Herramientas Est. | 0.03 0.03 0.03
|

!

¡

|

!

i

|

— -

| UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 19.10
| El ABORADO :y a REVISADO: APROBADO:



ETIL -—El-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS CE COSTOS UNITARIOS

SRA UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87

A CODIGO:
03.01.02

Excavación hasta 1.00 Mts. de profundidad en matarial
> conglomerado aluvial.

ZIMIENTO:0.1 Cap. + Ol Peón Rinden : 135 Mj/día

8 —]]——Ii—] T "
DESCRIPCION | UNIO [iINSUMO P UNITARIO |P PARCIAL P TOTAL

| | |

|

|

MANC DE CBRA
|

!

- Capataz 'h-h|0.23 58.29 13.41
- Peón “h=h 2.29 | 42.36 97.00 110.41

Herramientas 3% M.O. Est. 3.38 3.33 3.38
|

|
| |

|
|

|

|
|

|

|

e.
|

1

|
$

|

|

UNID. ANALIZADA: MI COSTO DIRECTO: 113.90

|
ELABORADO € A REVISADO: APROBADO:

C
"

L =D—



ETIL - El-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

UBICACION: FECHA:CBRA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87

CODIGO:
CO

FARTIDA :

| Excavación zapata y cisterna 07.01.03
ECIFICACIONES:

Excavación hasta 1.20 Mts. de profundidad en material
conglomerado aluvial.

CNDIMIENTO:

0.1 Cape + Ol Peón Rinden : 13 M3/día

DESCRIPCION . |INSUMO |. UNITARIO|P. PARCIAL P. TOTAL

MANO_DE_OBRA

15.7Caepataz
112.68 128.42Poón

3.93 3.93Herramientas 3%» M.0.

LND. ANALIZADA: M3 COSTO DIRECTO:

REVISADO: APROBADO:ELABORADO | aJ



—
| BRA: UBICACION: FECHA:

COLISEO CERRADO =- HUARAZ HUARAZ 15-12-87
PARTIDA: CODIGO:

| - . 3

! Eliminación de material excedente 03.02
ES FECIFICACIONES:

1 Considerando una distancia promedio de transporte
| de 1 amepo

ETIL - El-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

RENCIMIENTO:

NGN Tea Debis ea tatgiiióad
sTERO € IL

ez, del Culeg.o de Ingenreros N* 31599

Hombre 1 0.5 Cap. + 03 Peones Rinden : 550 M2/dfía

550 m3/aía.—
Máquina : o Cargador Frontal + O6 Volquetes Ómj3 Rinden :

Í

DESCRIPCION UNID.|INSUMO|P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL
:

|

MANO DiZ OBRA

- Capataz h-h 0.01 58.29 0.58
- Peón h-h 0.04 42.36 1.69 2.27

EQUIPO

- Cargader Frontal CAT 930 h=-m 0.015| 811.00 12.17
- Yolquete 6 M3 h-m 0.087 510.00 hb.37 56.54

lerramientas Est. 1.09 1.09 1.09

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 59.90

EnaaoRao 40) REVISADO: APROBADO:

nn Le — ==Na



ETIL - El -RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

no RA: UBICACION: FECHA:
| COLISEO CENKADO - HUAKAZ HUALAZ 15-12-87
PILATIDA: CODIGO:

) Nivelación, Apisonado y Riego Interior 03.03
E PECIFICACIONES:

CIMIENTO:
0.1 Cap. + Ol Op. + Ol Of. + 02 Peones Rinden s 100 M2/día

|

DESCRIPCION UNID.|INSUMO | P. UNITARIO|P. PARCIAL P. TOTAL

|

MATERIALES

| - Varios (madera, clavos,etc.) Est. 700 7.00 7.00

| MANO DE OBRA
|

- Capataz h-h 0.008 58.29 0.47
- Operario h=h|0.08 52.99 42
- Oficial é h-h|0.08 46.66 3.73

—- Peón h-h|0.16 42.36 6.78 15.22
E

|
!

Herramientas Este. 0.31 0.31 0.31

)

|

|

|

1

|

|

| LNID. ANALIZADA: M2 COSTO DIRECTO: 22.50
REVISADO: APROBADO:ELABORADO W

Mao LeSe
E" Can e 1193

e Ge Ingeareios Y 31577



ETIL -—El-Ri
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

CHA: UBICACION: FECHA:
¡ COLISEO CERRADO = HUARAZ HUARAZ 15-12-87[| PARTIDA: CODIGO:
| Concreto Ciclópeo - Cimiento Corrido 04.01

Mezcla cemento-hormigón 1:10 + 30% de piedra grande

DIMIENTO
Hombre : 0.2 Cape. + 02 Op. + 02 Of. + C8 Peones

Rinden : 25 M3/día

su | o. Máquina — +Ol Mezcladoras0l vibrador Rinden s 25 Mj/día
DESCRIPCION UNID.|INSUMO |P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

MATERIALES

- Cemento tipo I Bls 2.66 115.00 305.90
| - Hormigón M3 0.91 300,00 273.00
| - Piedra grande de río M3 0.49 450.00 220.50 801.00

MANO DE OBRA

- Caprataz h-h 0.06 58.29 3.49E | - Cperario h-h|0.64 2.99 33.86
| - OFICIAL h-h 0.64 46.66 29.86
 - Peón h=h|2.54 42.36 107.59 174.80

EQUIPO

- Mezcladora 11 p3 h=m|0.32 275.00 88.00
Desgaste de herramientas
3% de M.O. 8.7 96:74

UNID. ANALIZADA: M3 COSTO DIRECTO: 1,072.50
APROBADO:ELAEORADO: > ñ REVISADO:

A W y



ZTIL-—EI-RL
ECC:0N COSTOS

ANALIZIS DE COSTOS UNITARIOS

¡LBICACION: | FECHA
COLTSEO CEPRADO - HUARAZ

!

HUARAZ 15-12-87
ETICA O - —_ Teavico

sclade para zapata
"

E P 04.02AA ——]——_—]]———]];—————l——————————RCIFICACIÓUNES
Mexcla cemento-hormigón 1:12 de 7.5 de enapesor.

Hombre 1 0.2 Cape. + 02 Op. + 01 Of. + 08 Peones
Rinden : 1002/día :

Máquina : Ol Mezcladora + Ol vibrador Rinden : 100 m2/día

IN unio INSUMO |P UNITANIO!P PARCIAL | P TOTAL |

|

MATERIALES |

|

| |
|

- Comento Dis 0.23 115.00| 26.45 | ¡

|
| | |

- Mormigón M3 0.10: 300,00 30.00 | |

= Agua M3 0.012 10.00 0.12 ' 56.57
| | Í
| |

|

MANO DE OBRA | |

| | |

- Capataz , h-h- 0,02 58.29 1.16
)

|

- Operario | h-h 0.16 52.99 8,48
| |

1

- Oficial | h-h' 0.08 46,66 3.73
- Peón |ob-hi 0.64 42.36 27.11 40,48

| |

EQUIPO
|

|

——
|

|

- Mezcladora de 9-11 P3 h-m 0,07 275.00 19.25
Desgaste de herramientas |

3% de M.O. | 1.21 20.46)

NID. ANALIZADA: NE COSTO DIRECTO: 117.5
FLAJORADO REVISADO: APROBADO:



ETIL -— El -RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

1 CARAS UBICACION: FECHA:
| COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87
| PARTIDA: CODIGO:
¡ Concreto f'ce = 210 K3/Cn2 Zapata 05.01.01

“NOIMIENTO:

Hombre : 0.2 Cape + 02 Op. + 01 Of. + 08 Peones Rinden : 25 Mj/día
| Máquina : Ol Mezcladora + Ol vibrador Rinden : 25 M3/dfía

DESCRIPCION UNID.[INSUMO|P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

PArENTALES

- Cemento cris Bis. 9.74 115.00 1,120.10
| - Arena cruesa MI 0.42 409.00 168.00
—- Piedra 1/2" M3 0.85 400.00 340.00
| - Agua M3 0.184 10.00 1.84| 1,629.94

MANU SE CBRA

= Capataz h-h 0.07 58,29 4.08
| - Opexarío h-h 0.64 52.99 33.91

- Oficial heh : 0.32 46.66 14,93
| - Peón h-h | 2.56 42.36 108,44 161.36

EQUIPO

|“ “ Mezcladora 9-11 P3 h-m 0.32 275.00 88.00
|» Vibradora h=m 0.32 90.00 25.80

Herramientas Est. 4.80| * 4.84 121.64

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 1,512.50
ELABORADO: REVISADO: APROBADO:

el Minh
INCENTERO € IVIL ..ura, del Culegiv de Jugeiveros 31599



ETIL -—El-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

RRA TUBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ | HUARAZ 15-12-37

DA CODIGO:
Incefrado y Desencofrado De Sobrecimiento 04.03.02

sobvrecimiento hasta H = 0.30 Y.
Se incluye habílitado de madera

0.1 Cap. + 01 Op. + Ol Of. Rinden : 16 M2/díae raenieciónDESCRIPCION
¡

UNIDO. |INSUMO |P. UNITARIO|PR PARCIAL P. TOTAL
L |

|
|

| MATERIALES
|

¡ |

'
—- Yadera Tornillo escogido PQ 3.35 39.00 100.50
- Clavos de 3" Kg 0.16 45.00 7.20
- Alambre No 8 hg 0.26 50.00 13.00 120.7d

MANC DE_OBRA

- Capataz "=D 0.05 58.39 2.91
- Operario . 0.5 52.99 26.49
- Oficial h=h 0.5 46.66 23.33 52.71

Nubilitado 10.56 10.5%
$

t

|
|

!

1

|
UNIDO. ANALIZADA: hz COSTO DIRECTO: 18.0 |

1

| ELABORADO: REVISADO: APROBADO: !

| <p Y

——]———Ñ S — j

Ternando Ibes Sediso”
, INGENTERO CAVE“eg. del Colegio de Jugcineros N” 31594



ANALISIS C mM COSTOS UNITARIOS

COLISEO CERPADO - HUAPAZ

T

Acero de Construcción Z 1/2" y 5/8"
"ECIFICACIONES

| UBICACION: | FECHA:
HUARAZ

|
15-12.

—_ — [een

Sa incluye doblado y colocado

0.1 Cap. + Ol Op. + 01 Of. Rinden : 270 Kg/adfa

|

UNID. |insumo [> UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL
+

T

|

|

- Fierro corrugado 4 1/2" y | | |

A 5/6" Kg 1.07 21.65 23.17
1 |

¡7 Alambre Na 16 Kg 0.03 50.00 1.50 24.67
| ! -

MANO_DE_OBRA |— !

|- Carataz h-h | 0.01 58.29 0.58
—- Urerario hh 0.03 52.99 1.59
- Uficial p 0.03 46.66 1.39 3.56

lLerremientas Est. 0.20 0.20 0.20|

|

-
|

UNID. ANALIZADA: Kge COSTO DIRECTO: 25.40)

A REVISADO: APROBADO:

———
“is lara sal

CNT CO INER,
Kg. del Colegio de Lugenzcios N> 31550 E

Aaa

ió



ETIL - El - RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

|! CERA: UBICACION: FECHA:
|

COLISEO CERNADO = HUARAZ HUARAZ 15-12-87
AN TIDA CODIGO:

Concreto f'e = 210 Kg/0m2 - Cisterna 05.07.01

VIADIMIENTO:

Nombre 2 0.2 Capes+02 Op,+0i Of.+08 Peones Rinden : 10 M3/ día

a _ Máquina: 01 Mezcladora 11 P3 + Ol vibrador g 1“ Rinden : 10 MI/día
DESCRIPCION UNID. TINSUMO |P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

PaSERIALES
1

|

—

—- Cemento gris Blas 9.74 115.00 1,120.10
Í <rena gruesa MI 0.42 400.09 168.00|¡- Viedra de 1/2 M3 0.E5 400.00 340.0C
| - Agua Mj | 0.134 10.00 1.84 1,629.94

| MANO UE OBRA
|

EANVEOBRA
|o= Capataz h=1:|0.16 58.29 9.33de - Cperario hh 1.60 52.99 84.78

- Oficial h=1|0.80 40.66 37.33
| - Paén h=-h|6.40 42.36 271.10 402.54

EQUIPO

- Mezcladora 11 P3 h-m|0.80 275.00 220.00
| - Vibradora h-m|0.80 90.00 72.00|

|| llerramientas Est. 12.03 12.08 304.08 1

|

y¡Ran oe:
1

|
¡

| UNID. ANALIZADA:

—
Mi COSTO DIRECTO: 2,336.60

| ELA : -
: APROBADO:|

ELABORADO: a ) REVISADO
iCE

+. > De
—

INGENIERO CONIL
1

Delis e dia

4. del Colegio de Ingeureros N* 31599



ETIL - EI-RL
DLLCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

OBRA: UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-37

ATIDA CODIGO:
Excofrado y Desencofrado Lateral Cisterna 05.22.92

¡ONES:
| <e considera 10 usos y 104 de desperdicio

DIMIENTO:

C.1 Cap. + Ol Op. + 01 Of. Rinden : 10 M2/día

| DESCRIPCION UNID.|INSUMO|P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

—
| NALENTALÉS -

- Madura tornillo escogido Pa 3.47 392.00 154.1
1

| - Alambre negro No 84 Kg|0.20 50.00 10.0
"

—- Clavos de 3" kg|0.10 45.00 4.5 118.60

MANU DE OBRA

| Capataz k-h| 0.99 59.29 4.66
| - Cperario kh|0.05 52.99 42.39
| - Cricial kE-h| 0.680 46.66 97.33 34.38

Habilitación Est 16.88 16.88 16.58
|

UNID, ANALIZADA: M2 COSTO DIRECTO: 219.%
EL.:BORADO: == REVISADO: APROBADO:

— m— — a — —
———

-
- _— 7 ..ndo Jusá $ E«4 ña

dINGENIERO CIVIL
eg. del Cuiegio de Ingenseros N“ 31590



E TIL - El -RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

| cBRA: UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO = HUA RAZ HUARAZ 15-12-37

CODIGO:
Dr.eorraeco y Desencofraco Losa Cisterna 05,012.03

L

¡ <e considera 1C usos y 1074 de desperdicio

| RINDIMIENTO:
1

! 0.1 Cap. + OL Op. + OL Of. kinden : 12 M2/día

|

DESCRIPCION UNID.|INSUMO|P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

|

| ILILLANDEn

| - Madera tornillo escogido P2 4.09 30.00 122.70
| - Alambre negro Na 16 ñg 0.10 59,00 5.00- Clavos de 2 1/2 ra 0.10 45.00 4.50 132.20

IENO DEOCRA

- Capataz h-h 0.07 59.29 4,08
| = Operario h-h|0.67 52.99 35.50

|
- Osicial h-h| 0.67 46.66 31.26 70.84

| Mabilitación 14,17 14.17 14.17
|
|

|

|
1

4

|

1

|

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 217.29
E

REVISADO: APROBADO:ae ————

IERO CINIE
io de Ingemeros NS 31599



ETIL - EI-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

RA UBICACION: FECHA:
CULISEO CE PRADO - HUATAZ HUATAT . 15-12-87

RTIDA - CODIGO:
ACERO NE CONSTELICCIÓON £ 3/8"

z
IFICACIONES:

Inciuye dobiado y colucación

IDIMIENTO:

Oe.l Cap. + Ol Cp. 4 Ol Cf. Rinden s 270 k,/uía

ISCRIPCION UNID. |INSUMO|P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

MATERTALE

- Fierro corrugado % 3/6" ¡Ko 1.07 27.78 25.72
- Alambfe No 16 Ko 0.03 50.00 1.50 31.22

MANO JE OBRA

= Cavataz h=h 0.01 58.29 0.58
- Operario h=h 0.03 52.99 1.59
- Cficial hh 0.03 46.66 1.39 3.56

Herramientas Este. 0.20 0.20 0.20 0.20

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 35.

ELABORADO: REVISADO: APROBADO:

LO
Yesa cis ediaguiña

INGENIERO CvRea del io EVIL



ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

[ UBICACIÓN: FECHA:
COLISEO CERRADO =- HUARAZ | HUARAZ 15-12-87

ITIDA. -
CODIGO:

Concreto f'c = 210 Kg/Cm2 - Cclumna ler. Nivel 05.03.01

ESDIMIENTO:
Hombre 3 0.2 Cape + 02 Op. + Ol Of. + 12 Peones

i Máquina : Ol Mezcladora + Ol vibrador + Ol Winche Eléc. Rinden : 10M3/día
Rinden : 10 M3/día

%e DESCRIPCION unto | insumo P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

MATERIALES
!

——- Cemento gris Bls 9.74 115.00 1,120.10
| — Arena gruesa M3 0.42 400.00 168,10
|

| - Piedra 1/2" M3 0.85 400.00 340.00
| - Agua M3 0.184 10.00 1,84 1,630.04

MANO DE OBRA

| - Capataz h=h 0.16 58.29 9.33e | - Operario h-h|1.60 52.99 84.78
| - Oficial h-h 0.80 46.66 37.33
| - Peón h=h|9.60 42.36 406.66

| EQUIPO
|

| - Mezcladora 11 P3 h=m 0.80 275.00 220.00
| - Vibrador h-m|0.80 90.00 72.00
|

- Winche Eléct. de 2 B. h=m 0.80 110.00 88.00
— Herramientas Est. 3.94 3.94 383.94

UNIDO. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 2,145.40
ELABORADO: REVISADO: APROBADO:

—
7 -

Ss ellaguina
IERO CIVIL

Rey. del Colegio de Ingenieros NY 31598



TIL -—EI-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

POCHRA: -
UBICACION: FECHA:

| COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ , 15-12-87
rARTIDA CODIGO:

Encofrado y Desencufrado de Columnas ler. Nivel 05.03.02
CIFICACIOCNES:

IMIENTO

0.1 Cap. + Ol Cp. + O1 Of. kKinden : 10 M2/día

e
DESCRIPCION unto. |

INSUMO|P. UNITARIO|P PARCIAL | P. TOTAL— |

MATERIALES

.l. Me dera Tornillo P2 4.51 30,00 135.30
¡ - Alambre negro No 8

|
Kg 0.30 50.00 15.00

Se Clavos 4" | Kg 0.31 45.00 13.95 164.25

| MANODEOBIA
!

|

- Capataz | heh' 0.08 58.29 4.66
- Operario h-h| 0.80 52.99 42.39tag - Oricial h=h|0.80 46.66 37.33 34.38

| llebilitación Est. 16.88 16.86 16.88
|

|

|

LNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 265.50
|
|

—
-BORADO: REVISADO: APROBADO:



ETIL -—El-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

IÑA: UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO =- HUARAZ

HUARAZ 15-12-87
ARTIDA: CCDIGO:“Acero de Construcción Y 3/4" o

Varios

Incluye doblado y colocación

IMIENTO)

0.1 Cap. + Ol Oper. + Ol Of. Rinden : 270 Kg/M2mI r 7 —
DESCRIPCION | UNID 'INSUMO |P UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

|

|

MATERIALES |

= Fierro de Construcc. % 3/4" Kg.
|

1,07 19.27 20.62
- Alambre No L6 Kg. | 09.03 50,00 1.50 22.12

H

MANO DE OBRA |

- Capataz h-h 0.01 58.29 0.58
- Operario h=h | 0.03 52.99 1.59
- Cficial h-h 0.03 46.66 1.40 3.57

Herramientas Et. 0.20 0.20 0,20

.
|

l

JD. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 25.90 1

|

SLAJORADO:. — Y REVISADO: APROBADO:
|

yY “E
ta aga |

!
a



4

———

Concreto f'c = 210 Kg/Cm2 Columna 2do. Nivel CODIGO )

ANAL:515S DE CCSTOS UNITARIOS

| UBICACION: | FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ | 15-12-87—— ———— Us — ——————

|

|

>

0.2 Cap. + 02 Op. + Ol Of.

—O]
+ 12 Peones Rinden : 9% Mi/día

— - — su.9 [INSUMO |P. UNITARIONE PARCIAL | P TOTAL
— ESAEMATERIALES

!

|

,

|

|

|

- Cemento yris Bls. 9.74 115.00 1,120.10
- Arena gruesa M3 | 0.42 400.00 168.10
= Piedra 1/2" M3 | 0.85 400,00 340.00
- Agua M3 | 0.184 10.00 1.84; 1,630.04

|
| |

] | |
1 | |

MANO UE OLRA | |

|

- Capataz ! h=h o 18| 58.29 | 10.49
- Operario eh 1.78 52.99 94.32

|

- Oficial h-h | 0.89 46.66 41.53
- Peón h-h!10.67: 42.36 451.98 598.32

| .

EQUIPO |

- Nezcladora 11 pie" h=m | 0.89 275.00 244.75
- Vibrador h=m | 0.89 90.00 80.10
- Winche Elét. h-m 0.89 110.00 97.90

Herramientas "| 17.95 440,70

¿NIO. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 2,669.06

[A REVISADO: APROBADO::30RADO: — $43O0RA A A
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ETIL -—EX-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

| UBICACION:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ

FECHA:
15-12-87

Almacin de 6,00 x 8.00 Mts.
CODIGO:

01.01.01
PECIFICACIONES:

El almacén será de paneles de madera prensada, parantes
y viguetas de madura tornillo y cobertura de eternit, los precios unita--
: Mos son estimados.

ENDIMIENTO
del Cape + M1 Op. + 03 Peones Rinden : Global

DESCRIPCION UNID.|INSUMO |P. UNITARIO| PP PARCIAL P. TOTAL

- Nivelación y Apisonado de -
terreno, Ma 80.0 27.00|2,160.00 |

- Piso de concreto de 3" M2 67.5 102.00|6,885.00
- Paneles de madera de 19 um.|M2 93.0 332.00|30,876.00 |

1

- Fuertas contraplacadas 02 2,300.00|4,600.00 |

| - Ventanas de madera c/platinos U 03 1,200.00 3,600.00 *

?
y

- Parantes y Viguetas P2 350 38.00|13,300.00 |

- Cobertura de Etermnit, incluye |

1 correa de 2" x 31 M2 63 255.00|16,065.00
¡ - Otros (vidrios, pintura, ins

LL | talaciones eléctricas,etc.) Est. 5,000.00 5,000.00 82, 486.00

1

|

|
|

|
|

|

UNID. ANALIZADA: Global COSTO DIRECTO: L/. 82,486.00
| Emo REVISADO: APROBADO:
|A ENS

e Ns Y ji



ETIL -—ElI-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

¡ ZaRA. UBICACION: FECHA:
| COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-1 2-87

PLITTIDA] Case  Guardi _ CODIGO:Caseta de Guardianía 01.01.03
CIONES:nl

Caseta de 3 x 4 KM. de paneles de madera, para guardianía
nocturna.

CIMIENTO: —— _ _—— -

Ol Cap. + Ol “pe + 3 Peones Rinden : Global

e DESCRIPCIÓN UNID. [INSUMO la UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

| |

M2 |

Se hallará por metro cuadrado | |
|

construído :
|

|

A=j3x3 = 9. |

cosTO TOTAL | M2 | 12.00| 1,718.40|20,620.8 20,620.8
! ! |

| |
|

|

| 1

| |

| |o. |
1

|

|

Í

|

|

|

|pe
|

UNID. ANALIZADA: Global COSTO DIRECTO: I/e 20,621.00
|

|
EL.BORADO: | REVISADO: APROBADO:

— ——— — — —



ETIL -—EI-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAL 15-12-87

PARTIDA — CODIGO:
Cerco para Campamento y ¿ona de Almacenamiento 01.01.03
TACIONES:

0.5 Cape + 02 Up. 4 02 Uf. + Ok Peones kinden : 100 Ml/día

unto | insumo P UNITARIO| P PARCIAL P. TOTAL

MATERIALES

Madera tornillo 30.00
Alambre de plas Mi

|
1.3 10.00 13.00 £8.00

MANO_DE_OBRA |

- Capataz ah 0.04 50.39
- Operario 1-h | 0.16 | 52.99 8.48
- Oficial h-h | 0.16|46.66 7.47

|

De - Peén hh 0.32 42.36|13.56 31.84

llerramientas Est. | 0.64 0.64 0.6h |

—
| UNID. ANALIZADA: Ml. COSTO DIRECTO: 120.50

[Eran REVISADO: APROBADO:a



ETIL -—El-RL
SECCION COSTOS

CE COSTOS UNITARIOS

| UBICACION: FECHA:
COLTSEO CERRADO - HUARAZ HUALAZ 15-12-87

é : CODIGO:
Energía Eléctrica 01.02.01

———]]]————————]——————— — —
Incluye materiales y eonsumo de energía eléctrica en el

Campamento y el Taller de armado de tijerales.

T

|

- LeE. en Camparento : 7,300.09 7,300.00
| | |

- bebe en Taller
!

-
8,000.09 8,000.0

Global COSTO DIRECTO: 15,300.04

REVISADO: APROBADO:



ETIL - El- RL
CiON CCSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

| ognA | UBICACION: FECHA: |
COLISEO CERRADO - HUARAZ | HUARAZ 15-12-87

—
!

y A CODIGO: —]

Trazo, Niveles y Replanteo 02.04
_

== —

Incluye trazo, replanteo y colocación de niveles.

Ol Topógrafo + 03 Ayudante Rinden : Global

9. TOTAL

|

!
1

MATERIALES ! |
|HATERTALES |

|
|

|

|

- Pintura - Gin | 2.50 | 390.00 150.00
- Yeso Hs|69.00| 55.00|3,300.00
- Madera tornillo |P2 30.00| 30.00 900.00

| |

- Otros (cemento,cordel,atc.): Est. 1 hoo.00 | h00.00 4,750.00
| |

|

| |

|

MANO DE OBRA |
|nal- Torógrafo h-h 48 | 58.29 2,797.92

| ]

- Ayudante | hh | 1/2 46.06|5,225.92 3,023.84
|

|

|
|

EQUIPO | | |

—_—— | íPo |

.
|

- Teodolito | día | 06
|

450.00|2,700.09
- Nivel | día | 06 250.00|1,500.00 da, 200.00

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 16,974.00

ELABORADO: REVISADO: APROBADO:

LAmae CON
— ET —-— Y



ETIL -—El-RL
SECCION COSTOS

DIS COSTOS UNITARIOS

UBICACION: FECHA:
COLISEO CEHRADO - HUARAZ

|

HUARAZ 15-12-87EExcavaciones Masivas 03.01.01
ICIFICACIONES:

Material conglomerado aluvial, ejecutado con Tractor DÓ

con RIPPER y hoja recta.

Hombre : 0.5 Cape. + 02 Peones Rinden : 500 M2/día
Máquina 1 Ol Tractor CAT D6 Rinden s 500 M3/día

CHSCRIPCIÓN FUNIO. FINSUMO lp UNITARIO |P PARCIAL

—]]—————————ÑCC—— ——————
|

HANO_DE_OBRA
| !

———]]—— |

- Capataz !
| 0.003 | 58.29

)

. Peán
|

0.032 42.06
|

|EQUIPO

|

- Tractor CAT v6 | 0.016 1,097.00

Herramientas |

| 0.03

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO:
Y

REVISADO: APROBADO:ELA3 IRADON (—E



ETIL - El - 4ii-
SECCION cosTTOS

> ANALISIS DE CCSITOS UNITARIOS

TA | UBICACION: FECHA:€ CERR »- JANAZ |
aCOL I<EG CERRADO HIJANAZ

MUAKAZ 15-12-87
— _— ——————— L

xi CODIGO:
Excavacion cimiento corrido 03.01.02

——————————————————————————
CNES:

conylomerado aluvial.
Excavación hasta 1,00 Mts. de profundidad en matarial.

+ 01 Peón 35 MI/díaRinden :O.l Cap.

o ”P CMITARIO|P PARCIAL |
P. TITAL

| |

|
| !

|

:

)

MANO IL OBRA | |

|
|

|

- Capataz bh J.23 55.29 | 13.41 |

- Peón h-h
|

2.29 42.36 97.00 | 110.41
| |

1 |

Herramientas 3% M.O. | Este ! 3.38 | 3.38 3.35
| |

|
|

| i

| | |
j

|
!

|

| !

|de o|

| |

| ! |

| !

|

|
|o| |

|
| |

| o |

i |

— ——— —| ANALIZADA: M3 COSTO DIRECTO: 113.80
f

=_
.LABORADO: s REVISADO: APROBADOle

—_— NA



ETIL -—EI-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS CE COSTOS UNITARIOS

ERA
| UBICACION: FECHA:

COLISEO CERPADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87ETA _ CODIGO:
Excavación zapata y cisterna 07.01.03

Excavación hasta 1.20 Mts. de profundidad en material
conglomerado aluvial.

HENTO

; 0.1 Cap. + Ol Peón Rinden : 13 M3/día

DESISNIPFPCIÓON UNID. "INSUTMO |? UNITARIO|R PARCIAL P. TOTAL

MANC DE OBRA |

|
|

- Capataz hh 0.27 | 58.29 | 15.74

- Peón h-h 2.66 42.30 112.68 | 128.42
|

|
|

Herramientas 3% Me. Este | | 3.93 3.93 3.93

|
1

|
UNID. ANALIZADA: M3 COSTO DIRECTO: 132.30

| ELABORADO: J REVISADO: APROBADO
)

| Ea-————————— —



ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

A | UBICACIÓN: FECHA:

COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87

Da oo —_ CODIGO:

Sliminación de material excedente 03.02
ECIFICACIÓN

Considerando una distancia promedio de transporte
de 1 hine

SIMIEZIMIE?
Honbre : 0.5 Cape + 03 Peones Linden : 550 M2/día

550 m/día Máquina : Ol Cargador Frontal + 06 Volquetes 6m3 Rinden :
57 . — ee: SUMO lo UNITARICIP PARCIAL P. TOTAL

|

! |

|

| |

MANO DE OBLA |
|

¡

————— Do |

- Capataz | h=h ; 0.01 | 58.29 0.58

- Peón | h-h | 0.04 | 42.36 1.69 2.27||| | |

EQUIPO |
|

| - Cargador Frontal CAT 930 | h-m | 0.015 11.00 12.17

- Volquete 6 M3
| bem | 0.087) 510.00 hh.37 56.54

o]Herramientas !' Este 1.09 1.09 1.09
|

|

|

y |

|

COSTO DIRECTO: 59.90

REVISADO: APROBADO:



ETIL - -I-RL
SECCION ¿CSTOS

— C -n 253TOS UNITARIOS

| JBICACION: FECHA:
|

” CULISCJO CERRADO - HUARAZ | NUALAZ 15-12-87

== — _
CODIGO:

Nivelación, Apisonado y Ricyo Interior 03.03

IO DIMIENTO
Del Cap. + Ol Cp. + 01 Of. + 02 Peones -Kincen : 100 M2/día

E ON lu SuMO » UNITARIO |A PARCIAL P TOTAL

TT — _— o |

—_
|

| | |

!

|

| |

ATERTALES í
'

|— |

! |

- Varios (madera, clavos, etc.) ste, | 7.99 7.00 7.00
| |

| |
!

y

1 !

!

$ Í

HANO_DE OBRA | |

| h

1

| !

!
1

- Capatar | h-h 0.0083 53.29 | 0.47
|

j
!

|

- Operario ¡hh | 0.08 52.99 4 24
|

- Oficial "n-h | 0.08 | 46.66 3.73
|

|

.

- Peón h-h 0.16 42.36 6.78 15.22
|se Paa

- llerramientas | Este: 0.31 0.31 0.31
|

|

|

|

|
UNID. ANALIZADA: M2 COSTO DIRECTO: 22.50

ELABORADO: ¡O REVISADO: APROBADO:

E.- “



ETIL - EI- RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

[ERA [USICACIÓN: FECHA:

COLi»eD CERKRADC - HUARAZ | LUATALZ 15-12-87

TANTICA _ CODIGO:
Concreto Ciclópeo - Cimiento Corrido Ok.01

Mercla cerente-hormigón 1:10 + 30% de piedra grande

Hombre : 0.2 Cap. + 02 Op. + 02 Of. + OB Peones

8 Hinden : 25 MI/día
ol Mezcladoras01 vibrador Rinden : 25 M3/díaE q —— —Tunto. lINsSUMO ¡P UNITARIO |P PARCIAL | P TOTAL

! |

| |
|

|o| | |

|

|

- Comento tipo 1 Bis |
2.06 | 115.00 305.90

- Hormigón M3 | 0.91 | 350.00 273.00
1 |

- Piedra grande de río 1.3 0.49 | 450.00 220.50 801.00
| |

No |

MANO DE. GBA ¡

| |

|
h

6 - Capata; "hh 0.06 | 55.29 3.49
- Gperario ¡hh | D.6h 2.99 33.86

|

|

7% - OFICIAL h-h | 0.64 | 46.66 29.86
- Peón ih-h | 2-54 | 42.36 107.59 174.80

! |

EQUIPO |

|

i |

- Mezcladora 11 p3 |h-= 0.32 275.00 88.00

Desgaste de herramientas |

| 3% de M.O. 8.7 96.74
|

L —
|

.

| UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 1,772.50
|

APROBADO:



ETIL -—El-RL
SECCION COSTOS

ANALISIS [auz COSTOS UNITARIOS

RA.>

TUBICACIÓN: FECHA:
| CLISEC CLIYADO = HUARAZ aa e

! —_ —_ SE
_

- - | HUALAL 15-12-87
CODIGO:

Slade cara zapala oh.03

Mexcla cemento-hormigón 1:12 de 7.5 de espesor.

Hombre 10.2 Cay. + 02 Op. + OL Of. + OR Pesnes
xinden : 1002/día

Máquina 1 Ol Mezcladora « Ol vibrador hkínden : 100 m2/día

CESERIPCIÓN CUNID |INSUMO ¡P INITARIO | P PARCIAL P. TITAL
————— — — — | -——

| ¡
| |

|
|

- Comerto [Pte 0.23 115,50 2€.45

- horrigón mg | 0.10 [309.00 30.00
|

| 1

- Ague 3 | 0.012 10.00 0.12 56.57

No |

JANODEOBRA

¡
| |

|
|

- Capataz | bb | 0.02 5€.29 | 1.16

- Operario Ehh | 0.16 | 52.99 | 2.45
1 |

Se - Grficial ¡hh | 0.05 46.06 3.73

- Peón | h-h | 0.6h 42.36 27.11 ho.48
!

, |

Equipo o |

| !
|

—- Mezcladora de 9-11 P3 h-m 0,07 275.00 19.25
| Desgaste de herramientas

3% de M.0. 1.21 20.46

|
|

| LNID. ANALIZADA:

—
ME COSTO DIRECTO: 117.55

ELABORADO: REVISADO: APROBADO:



ERA UBICACION: FECHA:

COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87
ARETIDA CODIGO:

Concreto Ciclópao - Sobrecimiento: 04.03.01
SOPECIFICACIONES:

Concreto 1:83 + 25% PeMe hs 25 Cue
No se incluya encofrado

NOIMIENTO:

HOMBRE —1 O.4 Capes02 Op..02 Of. Rinden : 12.5 M3/día
MAQUINA : Ol Mazcladora + Ol vibrador hRínden : 12.5 M3/día

DESCRIPCION UNIDO. [INSUMO|P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL

MATERIALES

- Cemenco yris Bls 3.65 115.00 419.75
=- de ni gón MJ 9.07 309.05 291,00
- Picdra mediana MI O.4l 500,00 205.00
- Agua MI 0.16 10.00 1.60 917.39

MANO DE OBRA

- Capataz h-h 0.13 58.29 7.58
- Operario h-h 1.28 52.99 67.83
- Uficial h-h 1.23 46.E6 59.72
- Peón h-h 5.13 42.36 216.88 352.01

EQUIPO

- Mezcladora 9-11 P3 h-m 92.64 275.00 176.00
- Vesgaste de herramientas

5% de MeO. 17.60 193.60

UNID. ANALIZADA: M3 COSTO DIRECTO: 1,463.00

ETIL - El -RL
CION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

|

REVISADO: APROBADO:

pia

MAA

o



ETIL - El -RL
JECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

mapeo !IA | UBICACION: FECHA:
| COLISEO CERRADO - HUARAZ | HUARAZ 15-12-87
RARTICA CODIGO:

Conerevo Ciclópeo - Sobrecimiento O0k.U3.U1

SPECIF ICACIONES:
Concreto 1:5 + 25% PeM. h= 25 Cue

No se incluye encofrado

NIMIENTO
HOMBRE 1 Ue4 Capes02 Up..02 Of. Rinden 1 12.5 MI/día
MAQUINA : Ol Mezcladora + Ol vibrador Rinden : 12.5 MI/ día

e BALA
|

| !DESCRIPCION | UNID. FINSUMO | P. UNITARIO | P PARCIAL P. TOTAL
| | |— — |

ATERTALESNATERIALES

- Cemento gris Blas | 3.65! 115.00 419.75
- Nermigón | MI 0.97 | 309.00 291.00
- Fiedra mediana MI 0.41 500,20 205.00
- Agua M2 | 0.16 10.00 1.60 917.35

,

| |

|
|

MANO DE OKA
|

- Capataz h-h 0.13 | 58.29 7.58
- Cperario h=-h 1.28 | 52.99 67.83
- Oficial | hh 1.28 46.66 59.72
- Peón | h-h 5.12 42.36 216.88 352.01

EQUIPO
|

- Mezcladora 9=11 P3 h-m 0.64 275.00 176.00
- Desgaste de herramientas

5% de M.O. 17.60 193.60

UNID. ANALIZADA: M3 COSTO DIRECTO: 1,403.00

| =LABORADO: - REVISADO: APROBADO:



ETIL - El -RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

—| OBRA UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87

FARTIDA —_
CODIGO:

Encofrado y Desencofrado De Sobrecimiento 04.03.02
FICACIONES

Sobrecimiento hasta I! = 0.30 M.

Se incluye habilitado de madera

DIMIENTO

O.1 Can. + Ol Op. + Ol Of. Rinden : 16 hi7/ala

DESCRIPCION | UNID. FINSUMO >? UNITARIO|P PARCIAL P TOTAL

|

MATERTALES |

|

- Madera Tornillo escogido | 1 3.35 36.00 100.5
- Clavos de 3" | ng n.16 *5.op 7.20

|

- Alambre No 3
|

hg 9.26 50.0p 13.0q 120.7d

Í MANO Liz OBHA |

|

|

- Capatas | h-h 9.09 53.29 2.91
- Operario - h=hl 0.5 52.99 25.49
- Oficial | hh" 0.5 46.66 23.33 52.73

Habilitado |

10.53 10.59
| -

|

UNID. ANALIZADA: M2 COSTO DIRECTO: 184.00
REVISADO: APROBADO:



CD YY fm PUNE£TIL -—El-RL
SECCIÓN COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS
:

CERA
| UBICACION FECHA:

CULISLO CERRADO = HUARAZ | HUAzAZ 15-12-87
RTIDALO —_ o COPIGO:

Concreto £'c = 210 Xy/Cm2 ¿Zapata 1 05.31.01
— — L

¡DIMIENTE _
Nombre 1 %.2 Capa + 02 Up. + Ol Of. + 05 Peones. Rinden : 25 MI/día
Máquina : Ol Mezcladora + Ol vibrador

2

Rinden : 25 M3/día

DESCRIPCION UNID | INsumo P. UNITARIO|P PARCIAL P TOTAL

|

ALLA |

- Cemento gris ¡Dis 9.74 115.00 1,120.10
- Ara gruesa 13 0.42 400.00 163.00

- Piedra 1/2" e 0.45 |
400.00 340.00

|

- Agua ba 0.184 | 10.00 1.84| 1,629.94
|

MANO VE OBRA |

|

|
|

Es =- Canataz h-h 0.07 53.29 a.08
- CGnexario | h-h 0.6 52.99 33.91

| - Oricial heh 0.32 46.66 14.93
—— Peón h-h 2.56 42.36 108.44 161.36
!

| EQUIPO

- Mezcladora 9-11 P3 h-m 0.32 275.00 88.00
i - YVibradora h-= 0.32 90.00 25.80

Verramientas Esto 4.84 4 .Bh 121.64

r
|

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 1,912.70eELABORADO: REVISADO: APROBADO:



SECCIÓN COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

| CERA: UBICACION: FECHA:
| COLISEO CERAADO = ¡JARAZ hUARAZ 15-12-87

-
CODIGO:Concreto f'c = 210 Kg/Cm2 - Cisterna 05.02.04

ECIFICACIONES:

- DIMIENTO:

| Nombre 20.2 Capes:02 Up. 401: 01.108 Peones Rinden : 10 M3/día
¡ Máquina : Ol Mezcladora 11 P3 + Ol vibrador % 1" Rinden : 10 MI/día—————— —
! OESCRIPCION UNID. HINSUMO |P. UNITARIO|E PARCIAL P. TOTAL

PADHMIALES
|

¡o |

¡|
—- Cemento gris  Bls| 9.74 115.05|1,120.10| Arena yruesa MI 0.42 490.00 163.00

| - Piedra de 1/2 M3 0.85 400.00 340.00
| - Agua MI M.1du 10,00 1.84 1,629.94
|

!

MANC JE OVRA

f

- Caputaz h-h|0.16 58.29 9.35
| - Operario h-h 1.69 52.99 84.78
|

- Oficial h-h
|

0.80 46.06 37.33
|

- Peón h-a|6.40 42.36 271.10 402.54
| EQUIPO

¡

—- Mezcladora 11 P3 h-m 0.80 275.00 220.00
- Vibradora b-m|0.80 90.00 72.00

| llerramientas Est. 12.08 12.08 304.08

Mi
| .

| UNID. ANALIZADA:

—
M3 COSTO DIRECTO: 2,336.00

|
|

ELABORADO: O j REVISADO: APROBADO:

dl y —



I3MALITSIS DE COSTES UNITARIOS

ECHA:

TALALZ

|F

ñ
]Deco tario Latcial Cisterna 05.02.02]e COLSiLEIU i6 Usos y 10 de desperdicio

—— o —————————————— d
Í

| Vel Cape + Ol Op. + OI Of. Rinden : 10 M2/día
| —————————————— —ooP INITARIO|P PARCIAL

- Madera tornillo esconido F? 3.7 30.09 104.1
- Alambre negro No 4 nal OD.Z20| 50.00 19.9
- Clavos de 3" Dong 0.16 45.00 4.5 118.60)1

vANODECORA |
|

|
|

|

|
|

| | |noo| - Capataz i h-h 0,923 5.2 4.66
|

|

| - Creranio ¡ hh DN. 30 | 52.99 42.39
| “En - Cricial | h-h 0.50 46.66 37.33 34.3%

|
|

| Habilitación | Est. | 16.88 16.83 16.88
1 |

|

|

|
|

|

|

L|
j

, —]
¡

| UNID. ANALIZADA: M2 COSTO DIRECTO: 21.4
|

ELABORADO: REVISADO: APROBADO:

L
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ETIL -—El-RLi
SECCION COSTOS

ANALISIS

A UBIC

CCLISLC CERHALC - HUATAZ !

Ercofrale y fe arcofrado Loza Cisterna

y

<e considera 15 usos y 104 de desperdicio

ENDIMIENTO>——— —
O.i Cap. + DÍ Op. + II Uf. kinden 1: 12 M2/JuÍía

— TTPunto. lInNsuUMO le. UNITARIO|P PARCIAL | P TOTAL
| |

| |

|
'

|
|

|

|o | |

- Madera tornillo escogido ra | 4.09 30.00 122.70
= Alembre negro NQ 16 ng 0.iv 59,09 5.09
- Clavos de 2 1/2 |Ea 0.10 45.00 4.50 132.20

|

MANODEO
- Capataz h=-h| 0,07 58.29 4.0d
- Crerario n-h! 0.07 52.9! 35.51

- Uricial h-hi 0.07 45.66 31.26 70.54

Habilitación 14.17 14.17 14.17

1

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 217,2:

ELABORADO: REVISADO: APROBADO:—
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SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

a| BRA:
COLISEO CERRADOS: = HUARAZ

UBICACION:
HUATA?

FECHA:
15-12-87

PARTIDA : coDIGO:
ACELO E CONSTRUCCION £ 3/8"

+

1

! ECIFICACIONES:
|

| Inciuye doLiado y colocación

:

RENDIMIENTO: o ED
¡ 0.1 Cape 4 1 Cp. + AI Cf. Rinden : 279 ag/día
i

L

DESCRIPCION UNID. ¡INSUMO P. UNITARIO|P. PARCIAL P. TOTAL

PATERIALES

o Fierro corrugado 7 3/€" Er. 1.07 27.7 23.721 Alamfe No 16 he. 0.03 50.00 1.59 31.22
; MANCO HE OBRABALDEOBRA

|

| - Capatas h-h|0.01 58.29 0.58
¡ - Orerario h-h 0.03 52.99 1.59

1 - Oficial h-h 0.03 46.66 1.39 3.56
|
|

Herramientas Est.—0.29 0.20 0.20 0.20
|

|

!
1

|
|
|
|
|

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 35.)
ELABORADO: REVISADO: APROBADO:
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ETIL - El -RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

BRA: UBICACION: FECHA:
COLISEO CERRADO - HUARAZ HUARAZ 15-12-87

FARTIDA | CODIGO
Concreto f'c = 210 Kg/Cm2 - Columna ler. Nivel 05.03.01

| SSPECIFICACIONES:

SENDIMIENTO:
Hombre 1 0.2 Cape + 02 Cpe + Ol Of. + 12 Peones

| Máquina : Ol Mezcladora + Ul vibrador + 01 Vínchoe Eléc. Rinden t 10M3/día
Rinden : 10 M3/día

e
! DESCRIPCION UNID | insumo la UNITARIO|P. PARCIAL P. TOTAL

——— - 1 —
lE.MATERIALES |

| = Cemento gris ¡Bla 9.74 115,00 1,120.10
- Arena gruesa M3 5.42 hoo.00 163.10

| - Piedra 1/2" MI 0.85 UDO DO 340,00
; - Agua M3 0.154 10.00 1.84 1,630.04

MANO_pE_GRRA |

| á

|

| - Capataz bh|0.16 55.29 9.33Ss | - Operario h-h|1.60 52.99 84.78
| - Oficial h-h 0.80 46.66 37.33|- Peón h-h|9.60 2.36 406.66

EQUIPO

= Mezcladora 11 P3 h-m 0.50 275.00 229.00
- Vibrador h-m 0.80 90.00 72.00
- Winche Eléct. de 2 B. h-m 0.80 110.00 88.00

Herramientas Est. 3.94 3.94 3833.94

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 2,145.40

ELABORADO: REVISADO: APROBADO:
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ETIL - El - RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

| OBRA -
$ UBICACION: FECHA:

| COLISEO CERRADC - HUARAZ HUALAZ 15-12-67
PARTIDA ENT -

CODIGO:
Encefrado y Descnco:rado de Columnas lere Nivel 05.03,02 ,

SENDIMIENTO EEE EAT

Oel Cap. + 91 Op. + 01 Of. Kinden : 19 M2/día

TEE — ————DESCRIPCION UNID. | INSUMO PP. UNITARIO P PARCIAL P TOTAL
— ENBNE E — di: | —————t— —

MATERIALES |
|

|

—- Madera Tornillo PoPz2| 4.51 30.00 135.30
- Alambre negro No 8 Kg 0.30 50.00 15,06

| - Clavos 4 Kg| 9.31 45.09 13.95 164.25
|

NMANO_ DE _OBRA
|

|

|
|

:

| - Capataz heh 0.08 58.25 4.66
| —- Operario h- 0.80 52.99 h2.39
| - Oficial h- [ot 46.66 37.35 34.38

llabilitación Es. 16.5€ 16.89 16.5
!

|

»

|

UNID. ANALIZADA: ! COSTO DIRECTO: 265.5) :

ELABORADO: REVISADO: APROBADO: |
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ETIL -— EI -RL
SECCION COSTOS

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS
f

| BRA. UBICACION: FECHA:
| COLISEO CERRADO - HUARAZ

HUARAZ 15-12-87
Í SARTIDA

:

n
CODIGO:,

Acero de Construcción 7 3/4" coDIGO

Yarios
—PECIFICACIONES:

Incluye doblado y colocación

TIENDIMIENTO

el Cap. + Ol Oper. « Ol Of. Rinden : 270 Kg/Ma2

! DESCRIPCION | UNID. INSUMO|P. UNITARIO|P PARCIAL 2. TOTAL
p—

|

|

MATERIALES

A |

--—- Pierro de Construcc. % 3/4" nu. 1.97 19.327 20.62
1

| = Alambre No 16 kg.|0.03 50.00 1.50 22.12)
j

1 MANO DE OBRA

! - Capataz
y

h=h 9.01 55.29 0.58
| - Operario h-h 0.03 52.93 1.59
| - Oficial h-h|0.03 16.66 1.40 3.57
1

!

i Herramientas Et. c.2n 0.20 0.20
|
;

¡

1

|

i

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 25.99
ELABORADO: REVISADO: APROBADO:
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ETIL - El -RL
SECCION COSTOS

ANALIS ISC <-Co STOS UNITARIOS

! COLISEO CERRADO - HUARAZ
| UBICAC:ON:
| HUARAZ

| FECHA:
15-12-87

. Concreto f'c = 210 Kg/Cm2

.CIFICACIÓONES

Columna Zdo. Nivel |conca
|

1

0.2 Cap. + 02 Op. + Ol Of. + 12 Peones Rinden : 9 Mj/día

mz ,- ]..___—_—_— e T TTCESCRIPCION | UNIO. ¡INSUMO |P. UNITARIO|P PARCIAL P. TOTAL |a ,
| | 1

y

MATERIALES |

|

|

|
| || |

|
|

- Cemento gris | Blse  Y.76| 115.001 1,120.10
$

| | j

- Arena gruesa .

1 M3 0.42 400.00 | 163.10
! |

- Piedra 1/2" M3 | 0.85 400.00| 340.00
- Agua MIO | 0.184 10.00 | 1.84! 1,630.04

|

|
|

j | |
NANO DE OBRA

|
í

|
|

|

;

—- Capataz h-h | 9.13: 58.29 10.49
, |

| —- Operario | hh | .78| 52.99 94.32
|

— Oficial e 0.89 46.66 41.53
| > Peén h-hb | 10.67 42.36 451.98 598.32

|

i EQUIPO
—

|

! — Mercladora il pie" E 0.85 275.039 244.75)
| - Vibrader h-m 0.89 90.09 to.
| —- Winche Elét. h-m| 0.89 110.00 97.90
| ,

| Herrawientas Este 17-95 440.70
|

UNID. ANALIZADA: COSTO DIRECTO: 2,669.06
ELABORADO: - REVISADO: APROBADO:Oh ?
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Conste por el presente docimento, el Contrato de Locación de Obra, que
celebran de ima parte el Inc. Pedro Francisco Gonzales Aranda, con L.E.
No. 31516842, L.T. N

y con domidlio
Melgar No. 142, Cállao,

E-B48195 y
26

,

en el Recistro Na-en el Jr. Mariano 5

cional de ti de Obras Píblicas con el No. 2563, con Recastro
Patronal o Peruano de Seguridad Social No. 150703 en
adelante , y de la ctra parte, le e era Perú
S.A., COR L

Nm. C9BE901;, con domicilio en el Jr. =rdo Monteagudo
C Mar, Lima, er adelante MINERO PER) S.A., repre-

sentada por su Gerente General, Inc. Manuel lescano Rivero, con L.E.
No. 08268834, L.T. No. 1687999 y L.M. No. T-742-61-547, en los términos
y condiciones que constan de las cláusulas siquientes:

. No. 222,

CLAUSJLA PRIMERA 1: ANTECEDENTES

lados MINERO PERJ S.A., Empresa Estatal de Derecho Privado, requiere
para la continuidad de su proceso productivo en su Vnidad dee Producción Refinería de Zinc de Cajamarguilla, la construcción

ma flotante para el nuevo depósito de Jarosita.
RO PER) £.A. de conformidad con lo establecido en el inciso

del Artículo 27 de la Ley del Preswuesto para el presente
año, concordante con lo dispuestc por el Capitulo 7.00 del D.s.

- 034-80-VC, Reclamento Unico de Licitaciones y Contratos de Obras
E Píblicas, convocó el Concurso Píblico de Precios No. 001/ING-86,

j

para la ejecución de dichos trabajos, habiéndose otorgado la
- Buena Pro a EL CONTRATISTA.

0,

CLANSIJLA SEGIJNDA 1 OBJETO DEL CONTRATO

Por el presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar por el
Sistema de Sima Alzada y de conformidad con el Expediente Técnico en-L tregado por MINERO PERNJ S.A., la construcción de una plataforma flotan-
te para el nuevo depósito de Jarosita en la Unidad de Producción Refi-

e nería de Zinc de Cajamargquilla.

Dicha obra comprende lo siguiente:
= Trabajos preliminares.
= Movimiento de tierras.

mm
AdOS.de..concreto.

A = Suministro y montaje de la plataforma flotante.
CLANSJLA TERCERA : PLAZO

r : 12 q - = -a El plazo de ejecución de la obra es de sesenta (60) días calen-
1? ; : — p - "dario, contados a partir del cumplimiento de la última de las

dos condiciones siguientes:
- Entreca del adelanto y/o
- Entrega del terreno.

20122 - 25596 - CABLES
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3.2. Establecida la entrega del adelanto y la entrega del terreno, en
un plazo que no excederá de ocho (8) días, se dará comienzo a

el Calendario de Avance de Obra.los trabajos procram

3.Js Fijada la fecia para el inicio del cómputo del plazo de ejecu-
ción de la obra, si EL CONTRATISTA no ha dado camienzo a los
trabajos, abonará ua multa o penalidad equivalente al uno por
diez mil (1 0/000) del monto total del contrato, Y cada día de
atraso, cantidad que será descontada del pago de la primera va-
lorización que se efectúe.

CILAJSIJLA CJARTA : MONTO DEL CONTRATO

El monto total del contrato es de CJATROCIENTOS VENTIOCHO MIL QJINIEN-
TOS INTIS (I/. 428,500.00), de conformidad con el Presupuesto presenta-
do por EL CONTRATISTA, que conjuntamente con los documentos indicados
en la Cláusula Décimo Novena, forman parte integrante del presente con-
trato.
CLANSILA QJINTA 1 FORMA DE PAGO

Emlo MINERO PERNJ S.A. abonará a EL CONTRATISTA el precio pactado en
la Cláusula Cuarta, en la forma siguiente:
Selal: I/. 85,700.00, equivalente al 20% del valor total de la

obra, como adelanto, contra entrega de una Carta Fianza
solidaria, incondicionada, irrevocable y de realización
inmediata, otorcada por wna entidad local controlada
por la Superintendencia de Banca y Seguros a satisfac-
ción de MINERO PEN) S.A., válida por el plazo de ejecu-
ción de obra, la que será devuelta a EL CONTRATISTA
cuando haya amortizado la totalidad del adelanto.

5.1.2. El saldo, mediante valorizaciones mensuales, de acuerdo
al avance de la cbra, siguiendo el procedimiento indi-
cado en el Capítulo 5.5. del Reglamento nico de Ilici-
taciones y Contratos de Obras Píblicas.

Dels Jia MINERO PER) S.A. descontará de cada valorización el 20%

en amortización del adelanto entregado a EL CONTRATIS-
TA, hasta su total cancelación.

Selu4: Del monto de cada valorización, MINERO PER) S.A. dedu-
cirá y retendrá un 5% para conformar el Fondo de Garan-

S tía, el mismo que será depositado en el Banco de la Vi-
vienda del Perú, que servirá para responder por el cum-
plimiento del contrato y la buena ejecución de la obra.

FINA J17- IFIEFONO 67/0736 - CASILLA 4322 LIMA. PERU JFI > FX 20:22 - 25598 - CABLES: MINPER!
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CLAJSILA SEXTA 1 CJADERNO DE OBRA

6.1. recepción del terrenc, un
y visado en todas sus pá-

TA.

6.2. as incidencias de la obra,
, indicacioras, observacio-
consultas.

[E El Cuaderno de Obra, deberá permanecer en el luaar de la obra
durante el tiempo de ejecución de los trabajos. El Cuaderno de
Obra se adjuntará al Acta de Recepción Final.

“nm CIANSILA SETIMA 1 SJPERVISION

7.1. MINERO PER] S.A. suwpervisará la ejecución de las cbras por in-[2 termedio de un Ingeniero desi mado por la Dirección de Ingenie-
ría de MINERO PERJ S.A., al que en adelante se le denominará EL
INSPECTOR, de acuerdo con lo establecido en las Bases y Especi-
ficaciones Técnicas, el mismo que tendrá a su cargo el control
técnico y administrativo de la obra, debiendo sus indicaciones
ser atendidas por EL CONTRATISTA.

ada EL INSPECTOR, diricirá la supervisión general de la cobra, por
intemedio de las intrucciones o anotaciones que sean pertinen-

- tes, a través del Cuaderno de Obra.

Tendrá autoridad para suspender los trabajos, cada vez que esta
suspensión fuera necesaria, para asegurar la ejecución adecuada
del contrato a satisfacción de MINERO PEN) S.A.

Lo EL INSPECTOR, tendrá autorización para rechazar todos los traba-
jos que se ejecuten en desacuerdo con el contrato y resolver las
interrogantes que puedan presentarse durante la ejecución de lao obra.

73 Cuando le sean presentados los reclamos de EL CONTRATISTA, EL
INSPECTOR deberá proninciarse en in plazo máximo de cinco (5)
días sobre las consultas hechas por EL CONTRATISTA.

TA. EL CONTRATISTA, a la finalización de la obra, materia
contrato, deberá notificar a EL INSPECTOR por escrito y solici-
tar que se efectúe la Inspección Final, consi mando en el Cua-
derno de Obra, la fecha en que dió término a la obra.

MINERO PENJ S.A. nombrará la Comisión de Recepción de Obras,
dentro de los quince (15) días anteriores a su terminación. Di-
ma Comisión estará integrada por dos (2) Ingenieros o Arquitec-
tos Coledaiados.

PERNARDO MONTEAGUDO 227 LIMA 17- TELEFONO 620740 - CASILLA 4332 LIMA, PERU TELEX PX 20122 - 2.598 - CABLES. MINFERI



eag. 4.

iG-C-013/86
"y

Si el Comité de Recepción de Obras, encuentra que éstas no han
ormidad con las especi aciones técnicas

la obra, dej ndose constancia
sido ejecutadas de conf
de las ZBases, no se recep
de las observaciones en el Acta.. .

MINERO PERJ S.A. p
vención de EL CONTRATISTA, cuando los trabajos convenidos en el

ninados setisfactoriamente, de-
fecha de entrega de la obra.

7.5 Para que EL CONTRATISTA, recabe de la entidad depositaria los
Bonos de Famento Hipotecario y el Fondo de Garantía, debe cum-
plir previamente con entregar a MINERO PER) S.A. los planos desz . replanteo de la cbra, minuta de declaratoria de fábrica, así co-
mo los certificados que acrediten que EL CONTRATISTA, no adeuda
sua alguna al Instituto Peruano de Seguridad Social, ni tengae reclamos pendientes por pagos ¿de salarios, indemnizaciones,
reintegros por alza de jornales y beneficios sociales de los

, trabajadores que prestaron sus servicios en la cbra, previa de-
ducción de la multa, si la hwbiera.

aiBlo Cuando el avance de la obra alcance el 75%, EL CONTRATISTA podrá
sustituir el Fondo de Garantía de Obra acumulado, por igual mon-
to de Bonos de Obras Púlicas, por mayores costos, D.L. 21664, Oo

por Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de rea-
lización automática emitida por una entidad local controlada por
la Superintendencia de Banca y Seguros a satisfacción de MINERO
PERJ S.A.

7.7. El hecho de haber recepcionado la obra con carácter definitivo,
no excluye la facultad de MINERO PER] S.A. de iniciar los proce-E dimientos judiciales, civiles o penales por daños y perjucios,
ocasionados por deficiencias en la construcción, instalaciones o
por incumplimiento del contrato conforme lo establece el Artícu-

us lo 1784” del Códi co Civil.
CLANSILA OCTAVA 1 REGULACIONES DE PRECIOS

El monto del contrato será reajustado, mediante la aplicación de la
Sómiula Polinámica de reajuste automático de precios siguiente, esta-
>lecida por el D.L. 21825 y Reglamento:

7 FORMULA POLINOMICA

3» K = 0.609 Dir + 0.351 Gr
Dilo Gio

DONDE,
INDICE

D1 = Dólar más Inflación (Fibra de Vidrio y Plancha de Acero
Inoxidable. 30

BERNARDO MONTEAGUDD 222 LIMA 17 TELEFONO 670740 - CASILLA 4232 LIMA - PERU TELEX: PX 20122 - ?5596 - CABLES: MINPERU
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39

Y OTROS

Factor

Fibra de Vidrio 174,840.00

Acero Incxidable 169,272.50

Indice 30 - Dólar más Inflación 344,112.50 0.649

Mano de Obra (incluye Leyes
Sociales) 22,579.32

Madera Nacional 13,288.00

Perfiles Acero Liviano 13,650.00

* Materiales, equipos varios 30,230.72

Gastos Generales y Utilidad. 105,965.13

Indice 39 - Indice General Precios Consumidor 185,713.17 0351

TOTA Ls 529,825.67 1.000

Swb-Indice "o" correspondiente al mes de Diciembre de 1985.

CI USILA NOVENA 1: CALENDARIO DE AVANCE Y ADQNISICIONES

9 ela EL CONTRATISTA, entregará a MINERO PERJ S.A. a la firma de este
contrato, un Calendario de Avance de la Obra Valorizada, de

-uerdo al plazo de ejecución, el cual formará parte del presen-
te contrato.
EL CONTRATISTA, está obligado a cumplir con los plazos parciales
del Calendario de Avance. Si existiera al gím retraso injustifi-
cado en el avance de la obra que supere el 75% del monto consi g-
nado en el Calendario de Avance, EL CONTRATISTA deberá presentar
un nuevo Calendario de Avance que contemple la aceleración de
los trabajos y asegure el cimplimiento de la cbra en el plazo
establecido.

EXZRNARDO MONTEAGUDO 222 LIMA 17- TELEFONO 620740 - CASILLA 4332 LIMA. FERU TELEX: PX 20122 - 25588 - CABLES: MINFERU
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93 A la firma del contrato, EL CONTRATISTA deberá presentar el Ca-
lendario de Adquisición de Materiales e Insimos necesarios para
la ejecución de la obra, que constituye anexo y parte integrante
del presente contrato, valorizado quincenalmente, armonizado con
el Calendario de Avance de Obra.

CIANSILA DECIMA : DE LOS TRABAJOS

10.1.

10.2.

EL CONTRATISTA usará su propio equipo y ejecutará la cbra efec-
tuando los gastos de transporte de labor e implementos, direc-
ción técnica y administrativa necesarios para la completa ejecu-
ción de la obra contratada y demás, que no se hayan indicado en
las especificaciones técnicas, necesarias para la ejecución de
la obra contratada. Toda la mano de cbra será proporcionada por
EL CONTRATISTA, y será de su cuenta y riesgo el pago de sueldos
y jornales, vacaciones, indemnizaciones, por accidentes de tra-
bajo, Seguro Social, SENCICO, compensación por tiempo de servi-
cios, salarios, dominical, jubilación y demás beneficios socia-
les en ceneral, sin excepción alga, y los tributos aplicables
a EL CONTRATISTA, sib-contratistas y personal de ambos.

EL CONTRATISTA está obligado a proveer los equipos, materiales,
herramientas, mano de obra y todos los elementos que fueran ne-
cesarios para la ejecución total de la obra, de acuerdo con los
docimentos del contrato y los planos y especificaciones técnicas
correspondientes.

CLAJSJLA DECIMO PRIMERA 1: BONOS DE FOMENTO HIPOTECARIO

11:21

11.2.

EL CONTRATISTA, entregará al tiempo de suscripción del presente
documento, Bonos de Fomento Hipotecario del Banco de la Vivienda
del Perú, por un monto equivalente al 2% del monto total del
contrato.
Los Bonos indicados tienen la siguiente nimeración: .

CLAUSILA DECIMO SEGIJNDA : CLANSJLA PENAL

12.1. Si EL CONTRATISTA no cumpliese con entregar la obra completamen-
te terminada dentro del plazo estipulado en el presente contra-
to, abonará una multa equivalente al tres por diez mil (3 0/000)
del valor total de la obra, por cada día calendario de atraso.
El monto total de la multa no excederá del 5% del monto del con-
trato. -
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CLANSIJLA DECIMO TERCERA 1: INCESIBILIDAD DEL CONTRATO

Queda establecido que por ningím motivo y en ningín caso, EL CONTRATIS-
TA podrá ceder, transferir o disponer en forma alagma el contrato o
cualquier derecho u obligación que de este emane.

CLADSJLA DECIMO CJARTA » RESODJCION

14.1. Se establece como causales de resolución las siguientes:

14.1.1, No dar inicio a la cbra hasta ocho (8) días después de
la fea en que camienza a correr el plazodel presente
documento, sin perjuicio de la aplicación de la penali-
dad pactada.

l4.1.2. El empleo de mano de obra, equipos y materiales de mala
calidad o deficientes. -

l4.1.3. El incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA respecto
a lo pactado en la Cláusula Décimo Tercera del presente
documento.

14.1.4. Así como las causales señaladas en el Artículo 5.8.1.
del Reglamento Unico de licitaciones y Contratos de
Obras Públicas.

En caso de resolución, MINERO PERNJ S.A. notificará a EL CONTRA-
TISTA mediante Carta Notarial, su decisión, en el damicilio in-
dicado en la introducción de este documento.

CIAUSILA DECIMO QUINTA 1: RESPONSABILIDAD

15.1. EL CONTRATISTA es responsable de la ejecución de la obra, co-
rrespondiéndole todo cuanto sea necesario hasta su total temi-
nación a completa satisfacción de MINERO PEN) S.A.

15.2. EL CONTRATISTA se obliga a responder por cualquier daño o per-
juicio a terceros en el curso de la ejecución de la obra.

15.3. EL CONTRATISTA se responsabiliza del pago de los sueldos, sala-
rios, gratificaciones y bonificaciones y beneficios sociales de
sus trabajadores; siendo asimismo, responsable del pago de las
cotizaciones: al Instituto Peruano de Seocuridad Social y demás
obligaciones de carácter laboral. Así como los tributos que
puedan gravar el presente contrato.

 PAGIITA 4390 LIMA PERU TELEX: PX 20122 - 25588 - CABLES: MINPER!Fr E aA
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CLAJSILA DECIMO SEXTA 1 CASO FORTUITO O FIJERZA MAYOR

16.1. Las partes convienen en definir camo caso fortuito o fuerza ma-
yor, es la causa no imputable, consistente en in evento extraor-
dinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de
la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o de-
fectuoso.

16.2. En el sipuesto de que ocurriese in caso fortuito o de fuerza ma-
yor, las partes estan obligadas a comunicar notarialmente a la
otra, de la realización del evento.

16.3. sólo por razón de caso fortuito o de fuerza mayor, no imputable
' a EL CONTRATISTA, podrá prorrogarse los plazos y dejarse de3 aplicar las sanciones o penalidades que se establecen en el pre-

sente contrato.
de CLANSJLA DECIMO SETIMA 1. PLANOS DE REPLANTEO, MEMORIA DESCRIPTIVA Y DE-

CIARATORIA DE FABRICA

EL CONTRATISTA se compromete formalmente a entregar a MINERO PERJ S.A.
los planos de replanteo de la obra terminada, la memoria descriptiva
valorizada y la correspondiente minuta de declaratoria de fábrica, en
un plazo no mayor de treinta (30) días, después de firmado el Acta de
Recepción de la Obra, condición indispensable para que le sean devuel-
tas las sumas retenidas de las valorizaciones camo fondo de garantía.
Esta memoria deberá ser valorizada.
Al terminar la obra, EL CONTRATISTA, deberá entregar los certificados
de conformidad de obra, expedidos por las autoridades respectivas.
CLANSUMA DECIMO OCTAVA + JIURIS)ICCION

18.1. Las partes contratantes se someten de manera expresa a la juris-
dicción de los Jueces y Tribwales de la ciudad de lima, para lo
que constituye domicilio en la dirección indicada en la intro-
ducción de este docimento.

18.2. Toda variación de domicilio, para ser válida, deberá producirse
siempre dentro del radio urbano de lima y ser comunicada a la
otra parte por Carta Notarial dentro de los diez (10) días de
producido el cambio.

En consecuencia, las comimicaciones que MINERO PERI S.A. curse a
EL CONTRATISTA con motivo del cumplimiento o ejecución de este
contrato, se tendrá por válidas y bien hechas si se efectúan en
el domicilio señalado en la introducción del presente contrato,
o en el nuevo damicilio en caso de haberse comunicado en la for-
ma establecida en el numeral anterior.

BERNARDO MONTEAGUDO 2272 LIMA 17- TELEFONO 620:40 - CASILLA 4332 LIMA. PERU TELEX:PX 20122 - 25595 - CABLES: MINFERU
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CLAJSJLA DECIMO NOVENA 1. PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

Forman parte intecrante del presente contrato, el expediente técnico
integrado por los siguientes docimentos:

- Bases.
- Memoría Descriptiva.
- Especificaciones Técnicas.
- Planos de Diseño.
- Metrado y Presipuesto Base.
- Análisis de Precios.
- Fórmulas Polinómicas.
= La Oferta. Ecónomica y demás documentos presentados por EL CON-

TRATISTA.

CLAJSIJLA VIGESIMA 1 RATIFICACION

los contratantes se ratifican en las estipulaciones que contienen las
cláusulas precedentes y declaran que ellas son la expresión fiel de su
voluntad emitida libremente.
Firmado en lima, a los treintiw (31) días del mes de marzo del año de
mil novecientos ochentiseis.

"l iv
Geronto Gensral

1
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NNe de DI/CIV-463/86

ER
Lima, 16 de Diciembre de 1986

Señor Ingeniero
Francisco Gonzáles A.
Jr. Mariano Melgar N2 142
La Perla - Callao

De nuestra consideración:

Adjunto remitimos copia de la Liquidación Final de la obra de la Plataforma Flo
tante del Nuevo Depósito de Jarosita que fuera construida por ustedes, según con
trato LG -C-01 3/86 en nuestra U.P. Refinería de Zinc de Cajamarquilla.

Para los fines correspondientes solicitamos su revisión y de ser el caso su conformi
dad, así como la factura por 1/. 58.26 que corresponde al saldo a su favor.

Así mismo les solicitamos se sirvan remitirnos, de acuerdo a lo indicado en la Cláu-
sula Décimo Sétima del contrato, los planos de replanteo de la obra terminada, la
memoria descriptiva valorizada y la correspondiente minuta de declaratoria de fá-
brica.

Agradeciemo la atención que se sirva brindar a la presente, a la brevedad posible ,
quedamos de ustedes.

Ing. N
Jefe Dirección de Ingeniería
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CfA DEme...

OBRA

ENTID 1) CONTRATASTE

CONTRA TIST «

UBICACION

RECEPCION DE OBRADD —_——o———— AE.”

PL :TARCORMA FLOTANTE PARA EL NUEVO DEPOSITO
DE :>ROSITA ,- REFINGRIA DE ZINC = CáaJAMROQUILL

MINERO PERU S, A.

FRANCISCO GONZ LES ARANDA

UP, REFINERÍA DE ZINC - CATAMARQUILLA

FECHA Novie:.ibre $7, 1966

Stendo Lu 1100 horas del de: veintisiete de Neviembre de mil mivectcntos ochentisels, se constity
yerou eú el jugos de La Che de 1: refen:ach , les Mngt, Eduardo Cayo Y, y 'usto Paz H,, nde
brus de |; Caujadón de Reccpción 1: 1: Cbra,  norsbizda soyán ¡cemerfadum DI/CIV-808/86 de
fech. 27 de ullo ce 1977, csitxio presenes el leg, Rofowio YIMIvicew:io M., Imporcter de Obm

y “»evos de la Condaisn y 1 hug. “ezichico Ceizales rad: comc Coatmtsta,

La Condón de Recepción, revisó 1. obra coniiufodose quo el Contratista babf: cumplido con le
v ntir ds obmerviciones plantead 1 en ul +cti anterio: de fecha 09 de tertembre de 196t, <f

cono ejucur:t los mabijos indic.dos en el reducido de ka pi:taformca el borado por la Disección -
de lugenterfa seyán inemorfadum  DI/CIV-888/68 y cuya copía sa remidó al Coatratist: con car
ta de fueba 18 de Octwmbre de 1965,

La Eon didón del. constancia que la n.émula, Con la ejecuvlón de Los tebajos de reforzado propues
tos por 1: Dirección de lngentesf:, Uene un Tnzulo de inclinación de 8,5" ceo resp.cto al nivel -
de la phitafoyma,

Porresrlannant: +: procedió a redactar Li presente Ata, la que fué Jefd. y aceptada en todas sus
prtes por dos Nu por lo que se dá por recepcionada la ubra en la fecha,

Ne N r
v

INT USTO PAZ Me;

por Conpsión du |

> - ENT A
*

ING. EDU 1KDO|CAYOCONA TIT 1opar- ING... ROEANT

por Co jatón de RegepcidmOpis £xácta 0 Arasor de

Vista.

$ NESA. MY



presente Documento Privado, el Contrato de Locación de la
an, de una parte la Empresa Nacional de Telecomunicaciones
en adelante ENTEL PERU S.A., domiciliada en la calle More-

14 270-298, Pasaje B-2A, San Borja, representada por su Gerente Gene-

Ne
-

ral Ing. Carlos Chian Chong, con Libreta Electoral No. 08204776 y Libreta
Tributaria No. 0452742 y por su Gerente Central de Proyectos Ing. Ricardo
ichnikawe kKimaza, con Libreta Electoral No. 072738905 y ¡Libreta T:ibutra:ia
No 0106798 y de otra parte el Ing. Francisco Gonzáles Aranda, en adelan-
te la Contratista, inscrita en el Registro Nacional de Contratistas bajo
el No.2563, representado por el Ing. Francisco Gonzáles Aranda, domicilia-
do en Mariano Melgar No. 142 - Callao, con Libreta Electoral No. 31616842

y Libreta Tributaria No. E848105, en los términos y condiciones siguientes:
ANTECEDENTES

€ ENTEL PERU S.A., ha convocado la Licitación Pública No. IC-018-86-TC/ENTEL

para la construcción de las Obras Civiles Estación de Radio Enlace La Mer-
8 ced, con arreglo a los planos, especificaciones técnicas y bases corres-

pondientes, habiendo obtenido la Buena Pró la Contratista Ing. Francisco
Gonzáles Aranda en Acto Público, celebrado con fecha 16 de mayo de 1986.
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- Es objeto del Contrato la construcción de

ma las CErasz Civi-es de Radio Enlace La Merced, ubicado >: la ciudad de
La Merced, departamento de Junín, con arreglo a los planos, especificacio-
nes técnicas y bases del caso.

;

SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCION.- El plazo para la ejecución de la Obra y su
entrega a ENTEL PERU S.A. a satisfacción de ésta es de Ciento Ochenta
(180) días calendario.
TERCERA: MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente Contrato es de UN

MILLON CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE Y 18/100
INTIS (I/. 1'149,597.18), desagregado en:

Parte Civil : I/. 1'043,245.10
Parte Energía : I/. 106,352.08

suma por la que se otorgó la Buena Pró a la Contratista en Acto Público,
celebrado con fecha 16 de mayo de 1986.
CUARTA: REAJUSTE DE LOS PRECIOS BASES DEL CONTRATO.- Los precios bases del7 moxto de Contrato, serán reajustados en aplicación de las Fórmulas Polinó-

cas que forman parte del presente Contrato, teniendo en cuenta la fecha
e/ de formulación del Presupuesto Base, con arregla al Art. 5.6.1. del Regla-

ERTÍFICO: Que la presente es
pia “Enicta del Dosúumento

que he tenido a la vista,

Gallao, 14 ACT.

mento Unico de Licitaciones y Contratos de obras”
E
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minuir las cantidades de Obra hasta por un valor
ciento (10%) del monto total del Contrato reajustado”;

ENTEL PERU S.;. mediante Resoiución de Gerenc abcentfzz

querimientos.
SEXTA: VARIACIÓN DEL MONTO DEL CONTRATO POR AUMENTO DEL VOLUMEN DE OBRA.-

ENTEL PERU S.A., mediante Resolución de su Gerencia Generai, igualmente
podrá disponer que se realicen Obras adicionales de conformidad a las dis-
posiciones legales vigentes.
SETIMA: GARANTIA.- En garantía de la buena y oportuna ejecución de los
trabajos, el Contratista ofrece:
a. El importe del cinco por ciento (5%) de cada valorización que será re-

tenido automáticamente por ENTEL PERU S.A. al momento de efectuar el
pago respectivo.
El importe de dos por ciento (2%) del monto total de Contrato en Bonos
de Fomento Hipotecario del Banco de la Vivienda y que ENTEL PERU S.A.
retendrá en custodia.

-

En aplicación del artículo 5.7.4 del Reglamento Unico de Licitaciones
y Contratos de Obras Públicas, ENTEL PERU S.A. podrá adquirir dichos
Bonos por cuenta del Contratista, si es que éste lo solicita por es-
crito, deduciéndose el importe de los mismos del adelanto a otorgarse,
o en su defecto de la primera valorización.
La numeración de los Bonos es como sigue:

Los Bonos entregados a que se refiere ésta Cláusula, serán devueltos a

el Contratista, a través de la Gerencia de Tesorería al presentar el
acta final de recepción de Obra. La devolución del Fondo de Garantía,
deberá tramitarse ante la Gerencia de Tesorería, para lo cual el Con-

tratista deberá presentar los siguientes documentos:
1. El Acta de Recepción de la Obra de acuerdo con la Cláusula vidsCERTIFICO: Que la prese

Copia Emástsa del DocumentoTercera del presente Contrato.

que he OCI a



2. La constancia del Instituto Peruano de Segurida
cancelado todas las obligaciones con la Obra.

3. La constancia Municipal de que la Contratista no

pendiente por multas debida a la Obra,
4. La Minuta de Declaratoria de Fábrica, aprobada en suS aspectos téc-

nicos y contables y legales por ENTEL PERU S.A., con el correspon-
diente pase del Seguro Social.

OCTAVA: VICIO OCULTO.- No obstante que las garantías a las que se refiere
la Cláusula anterior, serán devueltas a el Contratista, queda vigente su
responsabilidad por vicio oculto de la Obra, así como la reparación de da-
ños y perjuicios que puedan demandar posteriormente terceras personas que
resultasen afectadas por hechos u omisiones atribuídas a el Contratista.
Dicha responsabilidad se mantendrá vigente durante cinco años, contado6 desde la fecha en que la respectiva Municipalidad otorgue su conformidad a
las obras.
NOVENA: SEGUROS.- El Contratista deberá presentar a la Gerencia de Tesore-
ría de ENTEL PERU S.A., dentro de los diez días de firmado el presente
Contrato y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8.1.1 y 8.1.3
del Reglamento Unico de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas, en fa-
vor de los Ingenieros y Técnicos a su servicio, las pólizas de seguros que
cubren accidentes individuales por un capital asegurado igual a 100 veces
el monto mensual que abona a dichos profesionales, a efecto de que ENTEL

PERU S.A. efectúe la respectiva constatación.
De igual forma el Contratista deberá obtener una póliza de responsabilidad
civil en favor de terceros y propiedad de terceros que puedan ser afecta-
dos con motivo de la ejecución de las Obras, por un valor equivalente al
10% del monto total del presente Contrato.
El Contratista al momento de suscribir el presente Contrato declara:

- a. Que asume frente a ENTEL PERU S.A. toda responsabilidad por los acci-
dentes que pudiera sufrir su personal o terceras personas por señali-
zación insuficiente o por daños causados a la propiedad de terceros
con motivo de la ejecución de éstas Obras, expresando irrevocablemente
su compromiso de sustituir a ENTEL PERU S.A. en cualquier acción judi-
cial en que éste pudiera resultar demandado por razón de las Obras.

b. Que posee los elementos de seguridad de Obra referentes a carteles de
PE .. ' ETA y resenteseñalización y lamparines para advertir a los peatones A eondudtores entoPt del

de los peligros que representan la apertura déwañjas?el desm .a-
que he teni0o a

Caliso, 4420€T,

CLP 21056 PX NA



y Cc. Que se encuentra a la fecha, debidamente inscrito en el Instituto
ruano de Seguridad Social, en las ramas de enfer:
accidentes de trabajo como lo acredita la document

DECIMA: LICENCIAS Y PERMISOS.- Corresponde a ENTEL PERU S

ciar los trabajos, contar con la respectiva Licencia y/
lación y Ocupación de la Vía Pública. La Contratista responsabiliza
ante ENTEL PERIJ S.A. por cualquier multa o sanción que le fuera impuesta
por la omisión de esa obligación.
DECIMA PRIMERA: EQUIPOS Y PERSONAL.- La Contratista está obligada a:
a. Emplear y mantener en Obra el equipo necesario y suficiente para la o-

portuna ejecución de los trabajos, conforme a la relación de equipos
que forman parte de éste Contrato.
El equipo solo podrá ser retirado con el consentimiento del Inspector

e de Obra, designado por ENTEL PERU S.A. si a su juicio ya no es necesa-
rio mantenerlo en Obra.

b. Designar al personal responsable y al personal técnico principal, que
tendrá a su cargo la Dirección de la Obra presentando a ENTEL PERU

S.A. el currículum de dicho personal, quedando sujeto a observar los
cambios que solicite o disponga ENTEL PERU S.A.

Cc. Designar un Ingeniero Residente ancargado de la Dirección de la Cbra,
cuya residencia será la ciudad de La Merced, departamento de Junín.
La residencia del Ingeniero y su vinculación laboral contractual, se-
rán de cuenta y riesgo de el Contratista de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 5.1.2 del Reglamento Unico de Licitaciones y

Contratos de Obras Públicas.“> DECIMA SEGUNDA: ENTREGA DEL TERRENO Y TRAZADO DE LA OBRA.- ENTEL PERU

S.A., entregará a el Contratista el terreno de las Obras libre de todo
gravamen que puedan afectar el cumplimiento de este Contrato, siguiendo el
procedimiento establecido en los artículos 5.3.1, 5.3.5 y 5.11.2 del Re-

glamento Unico de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas.
CIMA TERCERA: CUADERNO DE OBRAS.- Hecha la entrega del terreno el Con-

atista abrirá un "Cuaderno de Obra" que será sellado y visado en todas y
L PrPe cada una de sus páginas por el Inspector de Obra. En dicho cuaderno ano-

tarán las indicaciones, órdenes, autorizaciones, reparos, variaciones,
consultas y demás datos relacionados con la Obra, según ley y de acuerdo

te ss“
con las atribuciones que le confiere la BCN> toCopie Enmácta del

que he Nr 1

% OCT. f
Contrato.

GONZALES ARANDA. !

.1.P 21056 7



DECIMA CUARTA: ADELANTOS.- ENTEL PERU S.A. podrá otorgar a el Contratista
un adelanto equivalente hasta el 20% del valor total del Co: - Di EL

- LA >
suma será destinada exclusiva e íntegramente en la dj sa de Ta

> Deobjeto del presente Contrato. La entrega de la mencio
se efectuará previa presentación, a la Gerencia de Tes
Fianza solidaria, incondicionada, irrevocable y de realiz
válida por el piazo de cjecución de las Obras, y por un valor igual ali

Monto del Adelanto. Si ENTEL PERU S.A. no hiciera efectivo el pago del a-
delanto, dentro de los 15 días de firmado el presente Contrato, la fecha
de inicio de la obra será la fecha en que se efectúe dicho pago.
DECIMA QUINTA: INICIACION DE LA OBRA.- Conforme a lo establecido en el
artículo 5.3.1 del Reglamento Unico de Licitaciones y Contratos de Obras
Públicas, la fecha de entrega del terreno será considerada como fecha de

O inicio de obra, salvo lo prescrito en la cláusula Décima Cuarta del pre-
sente Contrato. La Contratista deberá dar inicio a las Obras a más tardar
tres (3)días depués de la fecha de entrega del terreno. En caso de atraso
en el inicio de las obras, deberá abonar a ENTEL PERU S.A., una multa de

uno por diez mil (1 0/000) del monto total del Contrato, por cada día de

atraso descontando el monto respectivo de la primera Valorización.
S1 la demora se ¿rolongascs por más de treinta (30) días calendaric, se dea-

rá por resuelto el Contrato y se hará efectivo la garantía representada
por los Bonos de Fomento Hipotecario, dándose además cuenta al Consejo Su-
perior de Licitaciones, tal como se prevé en el artículo 5.11.2 del Regla-
mento Unico de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas.
DECIMA SEXTA: CONTROL DE OBRA.- Para el control de la buena y oportuna
ejecución de las Obras, ENTEL PERU S.A., designará un Inspector de Obras,
que tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones:
a. Podrá y deberá absolver consultas o resolver cualquier solicitud o re-

clamo de la Contratista.
Tendrá facultad para impartir toda clase de órdenes tendientes a la
mejor ejecución de la Obra, dentro de los plazos previstos en el pre-
sente Contrato.
Podrá rechazar el empleo de cualquier material que no se encuentre en
las especificaciones.

d. Podrá solicitar al Contratista, el retiro de cualquier Sub-Contratis-
ta, o trabajador a su cargo, ya sea por indapácitad,Oiñcorreccionesje es
desórdenes o cualquier otra falta que atente Vikeccrnborad

que he tenido al
Tcución de las Obras.



e. Podrá disponer la interrupción de las Obras hasta que los materiales
calidad del trabajo se adecúen a las Especificacione
Contrato, sin que tal interrupción implique prórroga RATAS of.Ecución de Obra. A 7873 - 2061DO es AO

DECIMA SETIMA.- ENTEL PERU S.A. abonará a el Contratistale!l valorab
Obras ejecutada mediante Valorizaciones cuyas liquidaciones se ajustarán
al avance real de ia Upra y serán confeccionadas ó practicadas por el In-
geniero Inspector de Obras. La suma de la correspondiente valorización por
abonar al Contratista se calculará multiplicando el porcentaje de avance
de cada partida por el costo unitario del presupuesto base y por el factor
correspondiente a la relación Presupuesto Contratista/Presupuesto Base.
Las Valorizaciones se formularán mensualmente y deberán ser debidamente
aprobadas por ENTEL PERU S.A. para su pago." DECIMA OCTAVA: PAGO DE VALORIZACIONES.- Las Valorizaciones tendrán carác-
ter de pago a cuenta y serán calculadas en la forma que señala la cláusula
anterior, y pagadas por la Gerencia de Tesorería de ENTEL PERU S.A., en
Lima, previa aprobación de la Gerencia de Construcciones, con las deduc-
ciones a que se refieren las Cláusulas Octava inciso (a), Décima Sexta, si
esta Última fuera de aplicación. El Contratista deberá presentar a la Ge-

rencia de Tesorería los documentos que a continuación se indican, a fín de

que se haga efectivo cada pago de Valorizaciones. El Contratista para ha-
cer efectivo el cobro de las Valorizaciones, deberá presentar previamente
a la Gerencia de Tesorería los documentos que a continuación se indican:
a.- Constancia de pago relacionada con la obra de las obligaciones con el

Instituto Peruano de Seguridad Social.
- Certificado vigente de inscripción de renovación en el Registro Nacio-

nal de Contratista de Obras Públicas.
La falta de alguno de los documentos mencionados impedirá el pago del caso.
DECIMA NOVENA: DEMORA EN EL PAGO DE VALORIZACIONES POR PARTE DE ENTEL PERU

S.A.-
Las Valorizaciones que no sean pagadas dentro de los quince (15) días, de-
vengará un interés mensual a favor de el Contratista, igual al porcentaje
de interés anual que establezca el Banco Central de Reserva del Perú para
la Banca Comercial.
Los quince (15) días se empezarán a contar a PRERTIÉfCO OuaBretesteeValorización sea aprobada, según lo establecidogem elyartí culo Sisbudaito
Reglamento Unico de Licitaciones y Contratos alose TEJE,

i
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VIGESIMA: PARALIZACION POR DEMORA DE LA EMPRESA.- La demora en el pago de
las Valorizaciones sin razón justificada, que exceda dedos(02)meses? —.,

ñ N
|

dará lugar a que el Contratista pueda paralizar la Obra,
a 298 Of 1._ 296123
Ss la)

resci-

ción en este caso lo dispuesto por el artículo 5.5.8 de Regl
de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas. Si la p rviraerO.eSs

Obras durara más de tres (03) meses, el contratista po
sión del Contrato y la iiquidación del mismo.
VIGESIMA PRIMERA: RECONSIDERACIONES Y APELACIONES DEL CONTRATISTA.- Las

reclamaciones y apelaciones de el Contratista, se ajustarán al siguiente
régimen:
E. Reconsideración:

Podrá interponerse reconsideración:
a. Si la Contratista no está de acuerdo con el fallo emitido por

la Entidad conforme con lo establecido al Art. 5.4.2 del Regla-
mento Unico de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas.

b. Si no estuviese conforme por razones justificadas con la cali-
ficación que el Ingeniero Inspector de obras hiciera de su tra-
bajo.

Presentada la reconsideración a ENTEL PERU S.A. la Gerencia Gene-

ral, deberá emitir la Resolución que sea del caso dentro de los
quince (15) días útiles contados desde la fecha de recepción de la
reclamación.
De no ser emitida, se considerará denegada la reconsideración.

IL: Apelaciones:
El Contratista podrá apelar ante el Directorio de ENTEL PERU S.A.
en los siguientes casos:
a. Si no encontrase conforme la Resolución de la Gerencia General

de ENTEL PERU S.A.
b. Si ENTEL PERU S.A. no resolviese la reconsideración dentro de

los quince (15) días de recibida, caso en el cual se deberá
considerar denegada la reconsideración.

Revisión:
El Contratista podrá recurrir de la Resolución 6 al acuerdo del Di-
rectorio de ENTEL PERU S.A., en revisión ante Consejo Superior de

Licitaciones dentro de los quince (15) días de notificada la Reso-
lución del caso. ;

CERTIFICO: Que la presenta es
Copia Enmácta del Desimento
que he tenido aha e”



VIGESIMA SEGUNDA: MULTAS.- Si vencido el plazo establecido en la cláusula
segunda, el Contratista no hubiera concluído la Obra, abonará a ENTEL L

S.A. por cada día de atraso una multa equivalente a tr “NOTARIA:D VEZ |

( Ni Ja0/000), del valor del Contrato actualizado. El importe e estas, ECToS 4
al 657873 - 206123

nes, incrementará los fondos con que se efectúe la obra. Telé ,

VIGESIMA TERCERA.- Una vez concluída la Obra, la Contrat
Recepción de la misma, consignando en el Cuaderno de Obras la fecha en que
ha dado término a la Obra contratada, incluyendo las Obras Complementarias
y Modificatorias del Proyecto.
VIGESIMA CUARTA: RESOLUCION.- El incumplimiento por parte del Contratista
de cualquiera de las cláusulas de éste Contrato será causal de resolución
del mismo, la que podrá ser decidida por ENTEL PERU S.A., con arreglo a lo
dispuesto en el Capítulo 5.8 del Reglamento Unico de Licitaciones y Con-

s tratos de Obras Públicas. En caso de disponer la resolución administrati-
va, ENTEL PERU S.A. está facultada para sustituir a el Contratista direc-
tamente o por terceros, utilizando los equipos, instalaciones y materiales
designados a las obras materia del presente Contrato, hasta la terminación
de la misma.
VIGESIMA QUINTA: SUBCONTRATO.- La Contratista podrá subcontratar la ejecu-
ción de parte de ias obras, solicitando prevismente la aprobación de ENTEL

PERU S.A.
Sin embargo, corresponderá a el Contratista, la responsabilidad de las
obras, considerándose la sub-contratista como dependiente de aquella.
VIGESIMA SEXTA: SOLIDARIDAD.- Ambas partes declaran expresamente que el
presente Contrato no establece solidaridad mancomunada de ninguna especie
entre el Contratista y ENTEL PERU S.A., respecto de las obligaciones tri-
butarias, laborales o de otra naturaleza que le compete a el Contratista
y que asume como consecuencia del presente Contrato.
VIGESIMA SETIMA: DOMICILIO.- Para todos los efectos relacionados con este
Contrato, ambas partes declaran que su domicilio es el que consta en la
introducción del presente Contrato, en los que deberán hacer válidamente
todas las citaciones, emplazamientos y requerimientos. El cambio de domi-
cilio de cualquiera de las partes deberá ser notificado a la otra mediante
Carta Notarial.
VIGESIMA OCTAVA: JURISDICCION.- Queda expresamente CERTIFCHQU laFiésente es
Contrato y las partes que en él intervienen, están dusetos Familás léyes Jdestmente
la República del Perú y que cualquier litigio deri AU ho.rerida... dan

vi

Callao, 14 QCT,sometido a la Jurisdicción de los Jueces de Lima.



VIGESIMA NOVENA: MARINA MERCANTE NACIONAL.- La Contratista declara expre-
samente que en todo aquello que fuera pertinente, se obliga a cumplir las
disposiciones legales sobre reservas o cargas en favor de la Marina Mer-

NOTARIA- GALVEZ

hor a 236 Of, 1

Tale*Ohos; 657873 - 2968123

cante Nacional.
TRIGESIMA: DOCUMENTOS ANEXOS.- Forman parte de es
a.-Las Bases
b.- Los Metrados y Especificaciones Técnicas.
c.- La Propuesta de el Contratista que resultó ap

d.- La relación y características de máquinas y equipos.
e.- El Calendario de Avance de Obras a que se refiere la Claúsula Segunda

del presente Contrato.
f.- Los documentos de Fianza.

a g.- Los Planos del Proyecto.
h.- El Porcentaje de Mano de Obra en general y los Gastos Generales y Uti-

lidad, comprendidos en un solo rubro.
i.- El calendario de adquisiciones.
j.- Todos los demás documentos que mencionen, expresamente en la Cláusula

del Contrato como integrante de éste.
k.- La Fórmula Polinómica.
TRIGESIMA PRIMERA: CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA.- El contratista una

vez terminada la obra, dentro del plazo de QUINCE (15) dias deberá solici-
tar al Concejo Distrital correspondiente, la respectiva Conformidad de

obra, tal como se establece een el Capítulo VII Art. 7.01 del Reglamento
para el otorgamiento de Licencias de Construcción (D.S. 004-80-vC).
En caso que el Contratista no formulara la referida solicitud ENTEL PERU

S.A. podrá solicitarlo directamente el Certificado de Conformidad de Obra,
corriendo los gastos que este demande por cuenta de la Contratista.
TRIGESIMA SEGUNDA: MINUTA DE DECLARATORIA DE FABRICA. - El Contratista de-
berá extender por su cuenta y costo a favor de ENTEL PERU S.A., la corres-
pondiente Minuta de Declaratoria de Fábrica de las Obras, materia del pre-
sente Contrato con el correspondiente pase del Seguro Social y de acuerdo
a lo establecido en el artículo 5.10.14 del Reglamento Unico de Licitacio-
nes y Contratos de Obras Públicas.
Asimismo, deberá presentar Declaración Jurada, que acredite fehacientemen-
te que no adeuda beneficios sociales a sus trabajadonssti aportacionesO: Que la presenta es
al Instituto Peruano de Seguridad Social, de tal forapaa t240pe Bisúmento
TEL PERU S.A. pueda obtener el pase a la Declaratoriawde Jrábrivá: = la viste.



En tanto, el Contratista no satisfaga este requisito, no se devolverá el
Fondo de Garantía del 5% correspondiente a cada Valorización.
TRIGESIMA TERCERA: NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo
el presente Contrato, regirán las disposiciones dell ATAN save
Licitaciones y Contratos de Obras Públicas así como 4enos Gaóne

| Teléfonos; 657S20010código Civil y el Código de Comercio relativo a Contrátaciong T - r
TRIGESIMA CUARTA: ESCKR.TURA PUBLICA.- Este Contrato po
Escritura Pública a solicitud de cualquiera de las partes, corriendo los
gastos por cuenta de quien lo solicite.
TRIGESIMA QUINTA.- La Contratista deja constancia, que su Empresa no
cuenta con personal extranjero.
TRIGESIMA SEXTA.- El monto del Contrato reajustado del 31.03.86 asciendea a: UN MILLON CIENTO SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS Y —---
27/100 INTIS (I/. 1'167,246.27).
ENTEL PERU S.A. a solicitud del Contratista y conforme a la cláusula Dé-
cima Quinta, otorgará un adelanto de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATRO-

CIENTOS CUARENTA Y NUEVE Y 25/100 INTIS (I/. 233,449.25) que es el 20% del
monto contratado reajustado, previa presentación de una Carta Fianza, por
dicho monto, de raráctei solidaria, irrevocable, de realización automática
y válida por el plazo de ejecución de la obra.
TRIGESIMA SETIMA: VALIDEZ DEL CONTRATO.- Conforme al Art. 140 de la Ley
No. 24422, Ley del Presupuesto de la República para el año 1986, la vali-
Hez del presente Contrato para el año 1987, está condicionado a la autori-

¿gación del presupuesto aprobado para dicho año.
O TRIGESIMA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- El presente Contrato entra en

vigencia a partir de la fecha de firma por parte del Contratista y ENTEL

PERU S.A.

Sé firma a los siete días del mes de julio de mil novecientos
obbesbisció: CERTIFICO: Que la presente es

Copia Emota del mentoDEING. CARLOS CHTAN  CHONG

Cerente Geveral

ENTEL — PERU S. A-
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¡o ME. 9 GONZALES ARANDA.
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ACTA DE RECEPCION

OBRA 8 ESTACION RADIO ENLACE LA MERCED

ENTIDAD LICITANTE : ENTEL PERU S.A.
CONTRATISTA : ING FRANCISCO GONZALES ARANDA

En- la ciudad de “La Merced, provincia de Chanchamayo,
Departamento de “Junin;-, siendo las 10:00 a.m. deldía 12 de Mayo de 1987, se reunieron en el lugar dela obra en mención las siguientes personas: Ing. Francisco
Delgado Calderón - Presidente de Comisión, el Ing. Mario
Guerrero Salazar y el Sr.. Víctor Caballero - Miembros
de la Comisión en representación: de la Empresa Nacional
de Telecomunicaciones del Perú S.A. ( ENTEL PERU S.Á. )

“el Ing. Luis Díaz ¿Zegarra en representación de ladentratista, actuando como Asesor de la Comisión el
Ingeniero Juan López Naveda, inspector de la obra, en
reemplazo del titular que se encuentra de vacaciones, - .

ó

Luego de ar los documentos. pertinentes y verificarel fiel Lento de los planos con las modificacionesautorizadas según constan en. el Cuaderno de Obra, así
como de las especificaciones técnicas, se comprobó la
subsanación de 'las observaciones que fueron planteadas
en el Acta de fecha 31 de Marzo de 1987, dándose la
obra por Recepcionada, salvo vicio oculto de construcción.
Según anotación del Cuaderno de Obra en la página Ne
07 del Libro N2 3, la fecha de fin de obra es el dia
08 de Febrero de 1987. pe
Eñ señal de conformidad se suscribe la presente Acta,
en fe de lo cual firmamos : í

in l 0 ING. LU S.DIAZ Z.
L.E. 07582977 L.E. 07929918

Miembro Residente de Obra

LERO
L.E. 2667/3537

Administrador nalTarma Inspector de Obra (a.i)
/

/



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO .-

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

Señor Notario:

Sírvase Ud. extender en su Registro de Escritura Públicael Contratd
de Ejecución de Obra que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DE
SAN ISIDRO, la que en adelante se llamará " LA MUNICIPALIDAD ", con
domicilio en el Parque Moreyra 83/n debidamente representada por su
Alcalde el Sr. Humberto Schenone Olcese con L.E. No. 08269664 y en

. uso de la facultades establecidas por el Artículo 53 de la Ley Or-€ gánica de Municipalidades y de la otra parte la firma del Ingeniero
FRANCISCO CONZALES ARANDA ==. --- con Libreta Tributaria No.
E-848105 y con domicilio Legal en Mariano Melgar. No. 142

Distrito de La Perla - Callao a quien en adelante se llamará "EL
CONTRATISTA", representado por su Ingeniero Francisco Gonzales Aranda

- identificado con Libreta Tributaria No. E-848105 :

y. La.E. No. 31616842 según poder inscrito en la Escritura de
Constitución Social, de fecha inscrita en el

" Asiento de Fs. del Tomo de los Registros Públi-
cos de Lima, bajo los. términos siguientes: -

-

PRIMERO.- Es materia del presente contrato la ejecución de Obra:
REFUERZO DE PAVIMENTO EN LA AV.EMILIO CAVENECTA - DISTRITO DE SAN ISIDRO.

8 A La misma que se celirá las disposiciones del Reglamento Unico de
Licitaciones y Contratos de Obras Públicas.
SEGUNDO.— "LA MUNICIPALIDAD", autorizó la ejecución a Precios Uni

tarios de la Obra por Concurso de Precios N0.011-86-WHSI.
. habiendo

“sido adjudicada en favor de. “EL CONTRATISTA", por la suma de . I/.456,144.10 (Cuatrocientos Cincuentiseis Mil Cientos Cuarenticuatro y 10/100Intis).
a Agosto de 1986.
TERCERO.- De acuerdo a lo expresado por el presente acto "LA MUNI-
CIPALIDAD" encarga a "EL CONTRATISTA" la ejecución a Precios Unita
rios de la Obra indicada en el Término primero por la suma de I/.

PEEA—:-. que se abonará de acuerdo al AVANCE de la

GONZALES A.
Mo" Fi

LP e . OONZALES 4.LP. mess



CUARTO.- "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar la obra de acuerdocon las Bases Administrativas, he
nes Técnicas elaboradas por "LA MUNICIPALIDAD" » Que expresamentedeclara conocer y forma parte del presente contrato y al iniciarlos trabajos en los plazos estipulados .en las normas Renlamenta -rias vigentes. Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar laobra completa y entregarla totalmente terminada dentro del plazomáximo de 30 días calendarios que se contarán a partir de la cn-trega de adelanto y/o entrega del terreno.

86 .
QUINTO.- La obra ejecutada será abonada a "EL CONTRATISTA"siguiente forma:
- 207 (Veinte
efectivo.

en la

por ciento) del monto contratado como adelanto en

Por Valorizaciones mensuales o quincenales en proporción elce de la Obra,
dos,.

avancuyos metrados por "EL CONTRATISTA" serán revisaaprobados y tramitados por el Ingeniero Inspector de acuer-
L

* do.al procedimiento establecido por el reglamento Unico de Lici-taciones y Contratos de Obras Públicas.
SEXTO.—- Del monto "de cada Valorización "LA MUNICIPALIDAD" descon-tará proporcionalmente la amortización del adelanto hasta el 20%(Veinte por Ciento) y retendrá el 5% (Cinco por ciento). Este des-f

.
. .— .e cuento con los Bonos de Fomento Hipotecario a que se refiere el-Término siguiente: constituye el Fondo de Garantía de "EL CONTRA-

TISTA" que servirá-para+responder: portel cumplimiento del cóntra-toy la buena ejecución de la Obra.y
, Este fondo de Garnntía será entregado dentro de los Treinta (30) días posteriores a la Recepciónde la Obra.

SETINO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 54 de le
Ley No.13517 "EL CONTRATISTA"
D.S. N?029-77-VC del 09-08-77,
para que adquiera. los BE

acogiéndose a lo dispuesto por el
ha solicitado a- "LA MUNICIPALIDAD"

onos de Fomento Hipotecario que constituyeo de Gurantía de esta Obra y cuyo Monto será descontado de

— Ma"
GONZALES A

moric Descriptiva, Especificacio-

——————]



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
- 3—

OCTAVO.- Adicionalmente, con el objeto de responder por el adel==to del 20% (veinte por ciento) "EL CO:TRATISTA" hará entrega de:
una carta Fianza solidaria incondicionada, irrevocable y de re:-lización automáctica extendida a favor de "LA HUNICIPALIDAD" y
vigente hasta la recepción de Obra.
NOVENO.- Si "EL CONTRATISTA" no entrego la Obra en el plazo fije-do en este contrato pagará una multa equivalente al tres por di
mil (3/10,000) del valor total de este contrato, por cada día dea
atraso.

.

Las multas se deducifon de la última valorización y/o retoncionaz
y garantías si aquellas no fueran suficientes,
DECIMO.- "EL CONTRATISTA" declara expresamente que el monto de cecatrato que se señala en el Término segundo comprende los gastos
mano de obra, 'ateriales, Equipo, Repuestos, Leyes Sociales, Gac-
tos Generales, Seguros Dirección Técnica, Utilidades, Inprovistces
y demás Impuestos Vigentes, y cualquier otro gasto para la ejec: -ción total de la Obra material de este Contrato,
Tratándose de un contrato a precios Unitarios, no podrá "EL CO"-
TRATISTA" presentar reclano alguno si "LA :UNICIPALIDAD" conside-
ra. necesario efectuar cambios en las cantidades de los metradosé que figuran en el presupuesto Base,mientras ello no presente al-teración de la cifra Global contratada,
DECIMO PRINERO.- Para supervisar la buenc ejecución de lez Obra
"LA NUNICIPALIDAD" designará a un Ingenicro Supervisor, a quien
"EL CONTRATISTA" otorgará las más amplias facilidades para cel cesarrollo de sus funciones, obligándose a suministrarse la infor=zción y docunentación que requiera.

.

La no designación del Ingcnicro Inspector por "LA MUNICIPALIDAD"
no importará responsabilidad alguna a su cargo, no exonera a "EL
CONTRATISTA" de la ejecución de las Obligaciones quea asume en
virtud de este contrato,

20 SEGU:99.— "EL CONTRATISTA", se obliga entes de iniciar 1:

00 GLNLALES Te
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Obra, a contratar y pagar por su centa, las pólizas de Seguros
que cubren los riesgos de responsabilidad civil derivados de da
Ños causados a los empleados y obreros que trabajan en la Obra
o a terceros originados por los trabajos, la-oresbo acciones que
ejecuten en virtud o como consecuencia emergente de la Obras cor
tratadas, haya ocurrido dentro o fuera del emplazaniento de las
Obras. Por último "EL.CONTRATISTA" asume los riesgos por. respon-
sabilidad civil derivada de los daños que cause a los Bienes de
"LA MUNICIPALIDAD" de terceros originados por motivos inputables

$9 a "EL CCHTRATISTA".
La defensa contra cualuier demanda por estosconceptos, será asu-
mida por "EL CONTRATISTA" o eñ su caso por la Compañía de Segu-
ros y cualquier suma que se ordenase pagar a "LA MUNICIPALIDAD",
será exclusivamente de cuenta y cargo de "EL CONTRATISTA",
"EL CONTRATISTA" se compromete a entregar a "LA MUNICIPALIDAD",
cuando se le solicite copia de la Pólizas de Seguros debidamen-
te legalizadas.
DECINO TERCERO.- "EL CONTRATISTA" se obliga a tomar las medidas
necesarias para producir el minimo de molestias que puedan oca-
sionar al vecindario por la ejecución de las obras, poniendo cn
conocimiento del Ingeniero Inspector y de lás autoridades compea tentes, las zonas y tramos de trabajo cuidando de colocar los
avisos y efectuar seÑalización adecuada para facilitar el trán-
-sito y evitar dalos y perjuicios, .

-

En general "EL CONTRATISTA" adoptará todas las medidas de segu-
ridad para el tipo de obra que se le encarga en virtud de este
contrato.

RT9.- A la firma del presente Contrato se obliga aPrecio
"EL CONTRATISTA" a presentar un calendario de avance valorizado
de los trabajos a que se refiere este Contrato, :: que será re-q

visado y aprobado por el Ingeniero Inspettor de la obra: lec cual
formará porte integrante del presente contráto:'El incumplinien

A
GONZALES A.

—

mess



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

- 5—
cación de lo estipulado en el Art. 5.8.1. del Reglamento Unico
de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas,
DECIMO QUINTO.- Conforme a lo dispuesto por el Decreto Ley No.
21825 y Decreto Supremo N? 031-77-YC del 18.08.77 que lo regla-
menta y sus modificaciones D.S. N2011-79-VC y D.S. N9% 022-80-
VC, la Fórmula Polinómica de Reajuste Automático de Precios de
la Obra que regirá para el presente Contrato es :

FORMULA DE ACTUALIZACION DE PRECIOS

K = 0.074 Mor + 0.310 EIr + 0.154 ENr + 0.262 Ar + 0.20 GUr
MOo Elo ENo Ao -. GUo

En que:

Clave Indice Unificado de Precio Correupondiente Codigo
A:

MO Mano de obra,incluyendo Leyes Sociales : 047El Maquinaria Importada 049
EN Maquinaria Nacional - 048
A Asfalto 013

Gastoa Generales y Utilidad -

. 039.

OBNTALES A.



a Ba
DECINO SEXTO.- Terminada la obra, "EL CONTRATISTA" conunicará pc-
escrito a "LA MUNICIPALIDAD" y a la vez sentará en el Cuaderno €¿

Obra respectivo, la fecha en que ha dado término a la obra, lo c=2
no podrá ser posterior a la señalada en el contrato o a la que Ez-
ya quedado fijada en caso de prórrogas, sin cuyo requisito no ss:
considerará concuidos los trabajos, además se deberá firmar un A--

1

ta de Recepción.
DECIMO SETIiO.=. El presente contrato surtirá todos sus efectos ¿
partir de la fecha de suscripción sin que sea necesario para su :2
trada en vigencia el que sea elevado a Lscritura Pública o al ct
plimiento dae cualquior tránito adminiutrativo posterior,
DECI:10 OCTAVO.- Forma parte del presente Contrato, las Bases Ad —

ministrativas, Especificaciones Técnicas, así como la carta prc—
puesta de "EL CONTRATISTA" y todos sus docunentos adicionales. L[-

todo lo previsto, las partes se regirán por las disposiciones de
Reglamento Unico de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas, =-
probado por D.S. N034-80-VC del 21 de Noviembre de 1930 y las dis
posiciones legales vigentes sobre el particular.
DECI:10 NOVENO.- Por el presente acto se dejan expresa constanciea
que "EL CONTRATISTA" no podrá sub-contratar la obra a que se ref:
re el presente Contrato sin aprobación previa de "LA MNUNICIPALID ..7"

que se reserva en todo caso el derecho de concederla.
VICESINO.- Para los efectos de este Contrato y todo lo que ello ec
derive ambas partes precisan con carácter de donícilio legal y p:5
tal el referido en la introducción de este documento; sometiéndc -
se de ser el caso a la Jurisdicción de los Tribunales de Lima.



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

ACTA DE RECEPCION

La Comisión nombrada por Resolución de Alcaldía No. 563-87-
MSI., de fecha 27 de Marzo de 19897, procedió a recepcionar
la Obra C.P. No. Ol1-86-MSI.; a cargo de la Firma Construc-
tora éhg.. Pedro Francisco Gonzales Aranda.

Siendo las 10.00 a.m. del día 02 de Abril de 1987 y luego -
de habdr revisado los trabajos ejecutados, la Comisión pre-
sidida por, el Ing. Albino Bendezú B., e integrada por el —-

Arq. Rodolfo Mejía, el Ing. Alejandro Burga, como Asesor de
la Comisión de REcepción y por parte de la Constructora Ing.
Pedro Francisco Gonzales Aranda, el Ing. P. Francisco Gonza
les Aranda; ha constatado que la Obra se ha ejecutado salvo
vicios ocultos de conformidad con el Expediente Técnico del
Proyecto, el Contrato de Ejecución de la Obra y de conformi
dad con las disposicioans del RULCOP.

San Isidro, Abríl 02 de 1987

Arg. RODOLFO MEJIA A- Ing. malo BENDEZU BD.

CAP. No. 7% CIP. No. 7490
7 11

Ing. P. E ASCO GONZALES A.
No. 21056
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INSTITUTO PERUAND

DEL DEPORTE

-

FORMULARIO OFICIAL DE CARTh PROPUEST..

<—i0res.
1; “TITUTO PERUANC DEL DEPCRT-

Presente.
De mi consideración

Referente : Cbra "Egtructura de Concreto

ef Arraco Cclicecu Cerrado Huaráz
L.P.Nro.01-87-IPD

Por Ja rresexte pongo a su consideración mi propuesta pare
la ejecució: de la Obra de la referencia,la cuálasciende a le-mn: de SELS MILLONES TRESCIENTOS SESENTICINCO MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTISIETE INTIS(1/6'365,447.00 ) ,monto que inclu-
ye,materi:? es,mano de obra,equipo, leyes sociales, dirección téc -
nica,gastos senerales, Utilidad y todos los castos necesarios pa-
ra la correcta ejecución y terminación de la obra según presu --
puesto y metrados.

El plazo proruesto rara la ejecución de la obra es de CIEN

TO OCHENTA DIAS calendario (12C) contados de acuerdo a lo dis —-

E ruesto en el art. 5.3.1 del RUL y COP.

ORIÉL Y ALERIO LLANOS ALT.
INGENIERO CIVIL

Bog. del Colegio de lugenieros No. Ou

FIRMA Y SELLO DEL POSTOR

L.E. 00815842

1.7, 0275483
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COLISEO CERRADO |

HUARAZ
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Huaraz, Diciembre de 1,987
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INTRODUCOION :

El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE ejecutará el Pro-
yecto del Coliseo Cerrado de Huaraz y para cumplir con
tal fin, ha suscrito el presente Contrato con la firma -
que obtuvo la Buena Pro en el Ácto de la Licitación Pú--
blica elevada a efecto, bajo los términos y condieiones—
siguientes :

.El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE representada por-
su Director Sr.

, con L.E. No y LeT.
No ; Y con domicilio legal en la
Av. Confraternidad Internacional Este, que en adelante -
se denominará el "IPD"; Contrata los servicios de la En-
presa
Representada por su Gerente General, Sr.

, eon L.E. No —-

y LeT. No ,

bajo los términos y condiciones siguientes :

—-01-02-
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PRIMERA

El IPD. entregará al Contratista los siguientes do
) cumentos :

— Un juego de segundos originales de los planos del Pro-
yecto IPD.

- Expediente Técnico completo, con la siguiente Documen-
tación :

- Licencia de Construcción;
» Especificaciones Técnicas;

“. Memoria Descriptiva;
. Metrados y Análisis de Costos Unitarios;

e . Fórmula de Reajuste Automático de Precios.

SEGUNDO :

El Postor o Contratista entregará lo siguiente:

1.- Bonos de Fomento Hipotecario del Banco de la Vivien-
da del Perú por un valor equivalente al dos por cien
to (2%) del monto del contrato, de acuerdo a Ley, o
en su defecto un escrito autorizando al IPD, para -
que adquiera a su nombre y bajo responsabilidad los
bonos requeridos y para que el valor de éstos los -

02-03
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descuente del adelanto en efectivo que le corresponda
o en defecto de éste del monto de la primera valoriza
7cion.

El número de Bonos, que acredita el pago del 2% del
Monto del Contrato es de

El IPD en un plazo no mayor de 15 días deberá deposi-
tar en custodia en el Banco de la Vivienda del Perú ,
eon indicaciones de entregar los intereses que deven-
guen al Propietario cuando se venza en plazo de reden
ción de los mismos.

El monto reunido, formará parte del Fondo de Garantía.
El Contratista adjuntará los Timbres del Colegio de
Ingenieros y del Colegio de Arquitectos en los porcen
tajes que señalan las normas legales de la materia.
Calendario valorizado de Avance de Obra, de acuerdo -
al plazo de ejecución establecido en las Bases. Este
Calendario se incorporará como anexo al presente Con-
trato.
Calendario de Adwuisición de Materiales e Insumos ne-
cesarios para la ejecución de las obras.
Expediente Técnico suscrito por el Contratista o su —
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Representante Legal.

TERCERA

El Contratista presentará dentro de los ocho (08)
días de firmado el presente Contrato, una Delcara --
ción Jurada señalando domicilio legal en la ciudad -
de Huaraz.

GUARTA :

Si el Contratista no suscribe el presente Contrato -
dentro del plazo de O5 días, el I.P.D. otorgará I1a

Buena Pro, a la propuesta que quede inmediatamente —

más baja.

QUINTA :

En caso de que el I.P.D. no cumplas con suscribir el
Contrato después de vencido el plazo de treinta (30)
días, éste reconocerá al Contretista una cantidad -—

equivalente al uno por diez mil (1/10,000) del monto
total del Contrato, por cada día de retraso computa-
dos desde la fecha fijada para su firma del contrato
y haste un máximo de 20 días calendario.

04-05
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.SEXTA

SÍ el I.P.D. na suscribiese el Contrato transcurrido
los treinta (30) días; el Contratista podrá solici--
tar se deje sin efecto el otorgamiento de la Buena -
Pro.

SEPTIMA :

El Contratista no podrá transferir parcial o total--—
mente éste contrato, salvo autorización expresa del
TPeD. XA

OCTAVA :

El Contratista podrá subcontratar la ejecución de -
partes de la obra contratando con sujeción a las dis
posiciones vigentes sobre la meteria, pero le corres
ponderá en todo momento la responsabilidad de la mis
ma.

DE LOS ADELANTOS

NOVENA :

el I.P.D. a solicitud del Contratista entregará a és

05-06
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te dentro del plazo máximo de 30 días posteriores a
la firma del Contrato, el adelanto del 20%.

DEOIMA :

El Contratista presentará al IPD, Carta de Fianza So
lidaria Incondicionada ÍIrrevocable y de realizaci ón-
automática expendida a favor del I.P.D., que deberá-
entregarse en un plazo no mayor de 15 días a pertir-
de la fecha de la firma del Contrato por un valor -
igual ál monto del adelanto y vigente por el: plazo -
de ejecución de obra renovable trimestralmente por
los saldos pendientes de amortización del adelanto-
bajo responsabilidad del Contratista,

UNDECIMA :

En caso en que el I.P.D. no cumpla eon la entrega 0-
portuna del adelanto el inicio de la obra quedaré au
tométicanente prorrogado en el número de días que hu
biese demorado dicha entrega. La entrega pará ser-
parcial a petición o de acuerdo con el Constratista.
La amortización del adelanto se hará mediante des---
euentos proporcionales en cada una de las valoriza--
ciones mensuales.
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DUODECIMA +

La amortización del adelanto se hará mediante des--
cuentos proporcionales en cada una de las valoriza—
ciones mensuales.

DECIMA TERCERA :

El I.P.D. hará entrega del terreno al Contratista o

a su Representante dentro de los 30 días de firmado
el Contrato.

X

El trazado de la obra será ejecutado por el Contra-
tista, con material y personal de éste, verificado—
y aprobado por el I.P.D.

DECIMA CUARTA :

Si el I.P.D. no hiciera entrega del terreno dentro—
del término de 30 días de firmado el Contrato, por
causas imputables a ella reconocerá al Contratista-
una compensación por los gastos relacionados al ini
eio de la obra, en que haya incurrido.
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DEGIMA QUINTA

El Contratista ejecutará las obras, según lo indica
do en los planos y las especificaciones técnicas -
del Proyecto, así como también las demás órdenes -
emsnadas del I.P.D., por la suma de I/.
que incluye materiales, mano de obra,equipo, etc.

DECIMA SEXTA :

En caso de existir diferencias entre lo indicado en
los planoxy las especificaciones técnicas del Pro-
yecto, el I.P.D. resolverá indicando en el Cuaderno
de Obras la solución adoptada.

DECIMA SEPTIMA :

El Contratista está obligado a proveerse con la de-
bida anticipación de los materiales, insumos y equi
po necesario para la ejecución de la obra.

DEOIMA OCTAVA :

El I.P.D. supervisará y controlará los trabajos efec

08-09
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tuados por el Contratista, designando para tal efec
to al Ing.
como Inspector quién estaré encargado de velar direc
tamente y permanentemente por la correcta ejecueión
de las obras.

DEGIMANOVENA
El Contratista está obligado a retirar en forna in-
medianta a cualquier subcontratista o trabajador a
su cargo, cuando a juicio del Inspector y a solici-
tud de égte sea necesario adoptar tal medida, ya -
ses por incapacidad, incorrecciones, desórdenes o

cualquier otra felta que tenga relación directa con

la buena ejecución de la obra.

VIGESIMA :

El Inspector ordenará que se retiren de la obra por
cuenta del Contratista los materiales que hayan si-
do rechazados, por Mala calidad o incumplimiento de
las especificaciones técnicas correspondientes.
Si este rechazo se debe a causales que escapan al

09-10



al control del Contratista y origina atrasos en la-.
ejecueión de la obra, el contratista tendrá derecho
a la prórroga correspondiente en el plazo de ejecu-
ción de la obra.

DE LAS VALORIZACIONES Y PAGOS

VIGESIMA PRIMERA :
Las valorizaciones serán mensuales y tendrán el ca-
rácter de pagos a cuenta y serán elaborados según —

los metrados ejecutados con los preciosunitarios -
del presupuesto Base, agregando separadamente el -
monto proporcional de Gastos Generales y utilidad -
que figura en dicho presupuesto.
El sub-total asi obtenido, se multiplicará por el -
factor de relación F =

VIGESIMA SEGUNDA :

Los metrados de obra ejecutada serán formulados por
el Contratista el último día de cada mes y entrega—
dos al Ingeniero Inspector.
La fecha de aprobación de las valorizaciones por el

10-11
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I.P.D., será el día 08 del mes siguiente al de for-
mulados los metrados y debe de contar con la aproba
ción del Contratista.

VIGESIMA TEROERA :

Para el procesaniento de lyprimera valorización, el
contratista deberá acreditar haber abonado el impor
te de los avisos de convocatoria y otorgamiento de-
la Buena Pro, o en su defecto acompañaré una Solici
tud autorizando al I.P.D. a deducir dicho importe -
de la indicada valorización

X
VISESIMA CUARTA :

Del monto de cada valorización el I.P.D. deducirá y
retendrá el cinco por ciento (5%) que formará parte
del Fondo de Garantía.
El I.P.D. depositará el Fondo de Garantía en el Or-
ganismo señalado por Ley, debiendo de entregar al -
contratista copia de documento que acredite dicho -
depósito.
VIGESIMA QUINTA :
Si el Contratista logra obtener un avance de 75% po
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drá substituir el Fondo de Garantía acumulado por -
Bonos de Obras Públicas por mayores costos o por -
Carta de Fienza Solidaria Incondicionada y de Resli
zación Automática.

VISESTMA SEXTA :

El reajuste automático se aplicará según el Sistema
de Fórmulas Polinómicas de acuerdo al réginen legal
y vigente.

VIGESIMA. SEPTIMA :

El plazo de ejecución de la obra de Ciento Cincuen-
ta días calendario que regirá desde el día de la en
trega del Terreno o del adelanto en efectivo.

VIGESIMA OCTAVA :

El Contratista está obligado a cumplir con los pla-
zos parciales; si se produjera atrasos injustifica-
dos, el Ingeniero Inspector exigirá calendarios ace
lerados.

12-13



Ss

VIGESIMA

NOVIÑA
—:

El Contratista tiene derecho a ampliación de plazo,
en la ejecución de la obra, por la siguientes cau--
ses :

Demora en la aprobación del trazo total o parcial
de la obra.
Demora en la entrega del terreno y/o adelanto si
ha solicitado pportunamente por el Contratista -
atrasos y/o paralizaciones motivada por moras en
el pago de las valorizaciones por concepto del -
contrate,principal.
Denora por desabastecimiento sostenido de materia
les y/o insumos u otras causas fortuitos o de -
fuerza mayor debidamente comprobados.
Demoras en la absolución de consultas que afecten
el plazo de ejecución de obras.
Ejecución de obras complementarias o modificacio-
nes de obra.

El plazo de obra no podrá ser otorgado, si la peti-
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ción del Contratista fué efectuada después de ven-
cido el plazo vigente.

TRIGESIMA PRIMERA .”.

El I.P.D. podrá rescindir administrativamente el -
contrato por las siguientes causas.
- Incumplimiento injustificado de los plazos de ini

ciación o de ejecución de la obra o de cualquier-—
estipulación contra-actual o disposición legal —-

y/o reglamentaria sobre la materia,
— Pasralioe totalmente le obra o reduzca injustifica

dsmente el ritmo de trabajo.
— No cuente con la capacidad económica o técnica pa

ra continuar normalmente los trabajos.

TRIGESIMA SEGUNDA :

El I.P.D. podrá ordenar y pagar directamente al Con

tratista, la ejecución de obras complementarias y/o
modificaciones al Proyecto hasta por un monto equi
valente al diez por ciento (10%) del monto del con-
trato principal.
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El I.P.D. en caso fortuito o de fuerza mayor debida
mente acreditada podrá disponer la disminución de -
lo que faltare, hasta por un monto del 10% del to--
tel del contrato principal.

TRIGESIMA CUARTA :
Las obras nuevas que resuelva ejecutar el I.P.D. de
berán de ser necesariamente materia de un nuevo con
trato.

X
TRIGESIMA QUINTA :

Para efectos de la recepción de obras el I.P.D. de-
signará una Comisión de recepción de obra.

TRIGESIMA SEXTA
Si la Comisión encuentra que las obras no han sido-
ejecutadas de acuerdo a los planos y especificacio-
nes técnicas y anotaciones del cuaderno de obras, o
que exista defectos no recepcionará la obra.

15-16
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TRIGESIMA SEPTIMA :

El Contratista subsanará las observaciones y efectua
rá las reparaciones y cambios necesarios en un plazo
no mayor de un doceavo (1/12) del plazo total vigen-
te de la ejecución de la obra.
Al término de dichas subsanaciones la comisión forau
lará el Acta de Recepción.

TRIGESIMA OCTAVA :

Si el Contratista no iniciara la reparaciones y can-
bios dentro del plazo de 15 días, el I.P.D. podré -
ejecutarlas por cuenta del Contratista con cargo a
las valorizaciones en trámite- Fondo de Garantía, so
lo al término de dichos trabajos se devolverá al Con
tratista el saldo que quedare a su favor.

TRIGESIMA NOVENA :

El Contratista no podrá en ningún caso exonerar, su
responsabilidad por los trabajos que hubieren sido -
encontrados defectuosos ni negarse a reparar o Tecos
truirlos según sea el caso bajo el pretexto de haber
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sido aceptados por el Inspector, siguiendo en todo -
caso lo dispuesto en el Código Civil

CUADRIGESIMA :

Es obligeción del Contratista presentar la Memoria -
Descriptiva y/o Minuta de Declaratoria de Fábrica de
la obra ejecutada, asi como acreditar que no adeuda-
beneficios sociales a sus trabajadores, ni aportacio
nes al I.P.S.S., con la presentación de la copia pre
sentada en el Acto de la Licitación

*
CUADRIGESIMA PRIMERA

Si el Contratista o su representante no concurriera-
en la fecha señalada para la entrega del terreno el
I.P.D. tendrá derecho a Rescindir el Contrato, comu-
nicando esta decisión al Consejo Superior y al Con--
tratista pasando s favor del I.P.D. los Bonos de Fon
do Hipotecario.

CUADRIGESIMA SEGUNDA

Si el Contratista se retrasa en o con el inicio de
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la obra por causas imputables a él éste abonará una
multa del uno por diez mil (19000) del monto total-
del contrato, si dicho retraso se prolongara más de
30 días el I.P.D. podrá rescindir el contrato.

CUADRIGESIMA TERCERA :

Si el Contratista se retrasa por causas imputables-
e él en la entrega de le obra con respecto a la fe-
cha consignada en el calendario de avance de obra -
vigente, el Contratista pagará la multa equivslente
al (3%/000) del velor del contrato vigente por ca-
da dís de“straso la que se deducirá de la última va
lorización o de las retenciones y garantías, si -
aquella no fuere suficiente

El monto total de la multa no excederá del 5% del -
monto del Contrato Vigente.
Esta multa no será de aplicación en los casos de
rescisión.

18-19
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CUADRIGESIMA QUINTA :

El I.P.D. practicará la Liquidación Final del Con--
trato debiendo proceder a la devolución de los sal-
dos retenidos que corresponden al Contratista a más
tardar 60 días después de firmada el Acta de Recep-
ción.

CUADRIGESIMA SEXTA :

El Acta de Recepción constituirá documento suficien
te para que el Contratista Trecabe de la Entidad De-
positaria-los Bonos de Fomento Hipotecario del Ban-
co de la Vivienda del Perú, así como de ser el caso
el 75% de las retenciones.

CUADRIGESIMA SEPTIMA :

El Contratista se someterá al fuero judicial de la
ciudad de Huaraz, para tal efecto fijará su domicilio
legal en esta ciudad, para efectos de las natifica-
ciones.

CUADRICESIMA OCTAVA
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DE LOS CONTRATISTAS O POSTORES

El Contratista o Postor que pretenda ejecutar las
obras del "INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE", debe
rá cumplir los siguientes requisitos :

a) Estar inscrito en el "REGISTRO NACIONAL DE CON

TRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS".-

b) Haber ejecutado dentro de los últimos 36 meses
un monto de obras públicas y privadas iguales-
o superiores al Veinticinco por ciento (25%)-
de la capacidad de la Obra que pretende contra
tar. Esto monto deberá estar actualizado con
-el Indice de Alza Acumulada desde la fecha de
conclusión de cada una de las Obras.—

DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA

El INSTITUTO EERUANO DEL DEPORTE, llamas a Licita-
ción Pública para ejecutar lo siguiente :



- Edificación del Coliseo Cerrado.

” Para la ejecución de estas obras el INSTITUTO PE-

RUANO DEL DEPORTE, cuenta con la siguiente docu--
mentación :

- Expediente Técnico de la Obra que comprende lo
siguiente :

a) Bases de Licitación Pública.

b) Memorias Descriptivas de los trabajos a ejecu-
tarse.

c) Especificaciones Técnicas.
Es d) Planos de Ejecución de Obras.

e) Netrados.
f£) Presupuestos Bases.
Eg) Análisis de Precios Unitarios.
h) Fórmulas Polinómicas de Reajuste Automático.

i) Proforma de Contrato de Ejecución.

j) Cronogramas de Desembolsos Mensuales.

k) Porcentajes del Presupuesto Base que correspon
den a gastos Generales y Utilidad.
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El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, entregará a los
interesados a más tardar a los Setenta y Dos días
(72) después de la cancelación de pagos correspon
dientes de toda la documentación del Expediente -
Técnico.

Los Postores sólo podrán recabar los documentos -
de la convocetoria, hasta Dieciocho (18) días ca-
lendarios, antes de la fecha fijada para la pre—-

sentación de las propuestas.

. : £

Cualquier consulta o cualquier observeción que se

hiciera sobre diferencias en los metrados o en -
los planos, especificaciones técnicas o Presupues
tos Base, deberán ser presentadas por escrito, an
tes de los quince (15) días calendarios previos -
al Acto del Concurso.

El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE absolverá las -
consultas o aclaraciones dentro de los ocho (08)-
días calendarios siguientes a la recepción de las
solicitudes correspondientes, las que serán pues-
tas en conocimiento de todos los Postores, al -—

igual que cualquier otra modificación.
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La Licitación Pública quedará postergado automáti
camente en su fecha de realización en siete (07 >

días calendarios, a partir de la fecha en que el
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, haya entregado el
último documento o comunicación relacionada con

consulta de Postores, aclaraciones o modificacio-
nes del Expediente Técnico.—

DE 14 PRESENTACION DE PROPUESTAS

N.

3.1.0. La presentación de toda propuesta a la pre
sente Licitación Pública implica la tácita
aceptación del Postor, 3 todas las disposi
ciones y normas contenides en los documen—

tos Oficiales de la Convocatoria.

3.2.0. En el acto de la Licitación Pública, el
Postor presentará dos sobres conteniendo -
la siguiente información y documentación -
firmada por él o por su representante le-——

gal.

3.2.1. En elPrimer Sobre



A

a)

b)

ce)

Certificado vigente de Inscripción en

el Registro Nacional de Contratistas -
de Obras Públicas o copia legalizada o

autentificada del mismo y realización-
de obras ejecutadas y su monto actuali
zado.

Domicilio Legal del Postor en la ciu--
dad de Huaraz, Ave. Confreternidad In--
ternacional (Estadio de Rosas Pampa).

Formulario preparado por el INSTITUTO-

PERUANO DEL DEPORTE, denominado "Rela-
ción de Documentos", debidamente fir-
mado por el Postor.

Este formulario contendrá la lista de-
todos los documentos proporcionados -
por el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.

Copia de la declaración Jurada de estar
31 día en el pago de las aportaciones -
al Instituto Peruano de Seguridad So--
cial en todo el Territorio de la Repú-—

blica, con el sello de recepción, co-
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al

rrespondiente a dicha Institución.

3.2.2. En el Segundo Sobre

a)

b)

Monto Total de la propuesta con
signada en el formulario que -
proporcionará el INSTITUTO PE--
RUANO DEL DEPORTE, o en fotoaco-
pis, el que no podrá tener bo--
rradura alguna, enmendadura o
corrección caso contrario, se -
considerará como no presentado.

No se aceptarán propuestas cuyo
monto sea superior en diez por
ciento (10%) al Presupuesto Ba-
se.

LICITACION PUBLICA Y OTORGANIENTO DE LA BUENA —-

FRO.

4.1.0. La Licitación se llevará a cabo en el lo
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cal del INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, an
te la Comisión de Recepción conformada -
por los siguientes Miembros :

- Presidente
- Vocal

- Secretario
- Notario Público

4.2.0. El acto será público y tendrá un plazo de
tolerancia de treinta minutos (30') para
su iniciación.

4.3.0. El acto de Licitación solamente podrá pos
tergarse cuando surjan causas de fuerza -
mayor a caso fortuito debidamente compro-
bado. En estos casos se sentará Acta en
la que constarán los motivos de la poster
gación. Si el día señalado para el Ac
to de la Licitación,resultare día no labo
rable, el acto deberá tener lugar el pri-
mer días hábil siguiente a la misma hora—
fijada en el aviso de Convocatoria.
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4.4.0. Iniciada la Licitación, se dará lectura a

la Resolución del Nombramiento de la Comi

sión, cuyos miembros deberán acreditarse-
ante el Notario. 1simismo, los represen
tantes de los Postores deberán hacer lo
propio mediante certa con firma legaliza-
da Notarialmente.

4.5.0. Es atribución de la Comisión de Recepción

y Adjudicación, durante el Acto de Licita
+ ción (exclusive), ls interpretación de -

las bases o del Reglamento de Licitesción-
y Contratos de Obras.

4.6.0. Recepcionados por la Comisión, los prime-
ros y Segundos Sobres y realizada la 28a--

pertura de un Primer Sobre, no se aCepta—

rá la presentación de nuevos documentos ,

ni podrá interrumpirse el Acto de la Lici
tación.

4.7.0. Terminada la apertura de los Primeros So-

bres y establecida la conformidad de los
que se encuentren aptos, se procederá la
apertura de los Segundos Sobres.



4.8.0. Terminada la apertura de los Segundos So-

9 bres y la lectura de las propuestas, se
procederá a otorgar la Buena Pro del Con-
curso de acuerdo al procedimiento que se
indicará más abajo, sentándose el Acta co
rrespondiente, en la que se dejará cons—-
tancia del Concurso realizado, indicándo-
se los Postores, que han presentado pro--
puestas, los montos de las mismas; las —-

propuestas no admitidas con la causal que
hubiere determinado el rechazo y el Pos--

X tor ganador de la Buena Pro y el monto de

su oferta, también se hará constar enella cualquier observación pertinente pre

s sentada por los Postores.

4.9.0. El Acta será suscrita por los Miembros de

le Comisión, las personas asistentes al -
acto que deseen hacerlo y por el Notario-
Público, quién además rubricaré y se-
llará esda una de las hojas de los documen
tos presentado por los Postores.

4.10.0. Los Postores que hubieren hecho alguna ob
servación en el Acto de la Licitación, es



4.11.0.

A

4,11.1.

4,11.2.

4,11 7.

tarán Obligados a firmar en el Acta; de -
lo contrario, la observación no será aten
dida en o no se tomará en cuenta para de-
terminar su validez, copia de esta Acta -
estará es disposición de cualquier Postor-
Asistente que lo solicite.

Para el otorgamiento de la Buena Pro, se
considerará el siguiente procedimiento
cuando el número de propuestas válidas -
sea de tres (03) o más.

Se obtendrá un promedio del monto de to--
das las propuestas, incluyendo el Presu
puesto Base.

Se eliminarán todas las propuestas que es
tén en diez por ciento (10%).

Se calculará un nuevo promedio de las Pro
puestas que queden, incluyendo el Presu-
puesto Base.
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4,11.4.

4.11.5.

Ha

La Comisión de Recepción y Adjudicación -
otorgará la Buena Pro a la Propuesta-
que quede inmediatamente más baja del
Segundo promedio; y en caso de no exis--
tir propuesta más baja, se adjudicará a
la más cercana a este segundo promedio.

Cuando el número de propuestas válidas »,

sea menor de tres (03), la Comisión de
Recepción y Adjudicación se limitará a
informar de este hecho al INSTITUTO PERUA
NO DEL DEPORTE, y ésta dentro de un pla-
zo de ocho (08) días calendarios podrá de
clarar desierto el Concurso y otorgar la
Buena Pro a la propuesta más baja o a la
única propuesta presentada, según sea el
caso mediante la Resolución correspondien
te.
Como el Sistema es de Licitación Pública,
para el otorgamiento de la Buena Pro, se
observará además de lo señalado anterior
mente el siguiente procedimiento.
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) 4,11.7.

4,11.8

Las propuestas se considerarán por el mon
to de los precios unitarios ofertados por
el Postor, multiplicados por los metrados
proporcionados por el INSTITUTO PERUANO -
DEL DEPORTE.

El Monto total de la propuesta servirá -
únicamente como referencia. La Comisión-
de Recepción y Adjudicación verificará -
las operaciones aritméticas del Postor 2»,

que obtuviera la Buena Pro y en caso de
encontrar errores que no afecten el otor-
gamiento se modificará el monto total pa-
ra efectos de la Contratación.

En caso de que debido a la modificación -
del monto total de la propuesta ganadora-
de la Buena Pro tuviera que recaer en -
otro Postor, se deberá verificar las ope-
raciones de éste y así sucesivamente si -
fuera necesario.

Otorgada la Buena Pro, serán devueltos a



4.11.9.

MM

4.,11.10.

los Postores que no la obtuvieran, den--
tra de los ocho (08) días siguientes, —-

los documentos de su interés debiendo ar
chivarse las propuestas ganadoras.

Cuando el número de propuestas válidas -
sea menor de tres (03) la "Comisión dde

Recepción y Adjudicación" se limitará a
informar de este hecho a la Comisión Res
ponsable del INSTITUTO PERUANO DEL DEPOR
TE. Esto se hará dentro de un plazo-
de ocho (08) días calendarios.

Cualquier Postor no conforme con el -
acuerdo adoptado sobre el otorgamiento -
de la Buena Pro, podrá solicitar reconsi
dereción del mismo ante el INSTITUTO PE-
RUANO DEL DEPORTE, dentro del plazo de
tres (03) días siguientes a la fecha de
otorgamiento de la Buena Pro.

4,11.11. El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, dentro



del plazo de nueve (09) días se pronun--
ciará sobre el reclamo.

4,11.12. Los recursos de reconsideración y de re-
visión serán autorizados por letrados y
deberán ser presentados en el papel se--
llado que ordena la Ley, debiendo acompa
ñarse el primer recurso que interponga -
cualquiera de los interesados, la corres
pondiente papeleta Mutual del Abogado.

“<
44.11.13. El otorgamiento de la Buena Pro quedará-

en suspenso mientras no quede consentido
ni ejecutariado.

DEL ADELANTO:

El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, por interme--
dio de la Oficina correspondiente, otorgará un
adelanto del diez por ciento (10%).
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ao
DEL CONTRATO

5.1 .0.

L
5.2.0.

Dede0e

Dentro de los cinco (05) días siguientes
al otorgamiento de la Buena Pro, el INS-
TITUTO PERUANO DEL DEPORTE, comunicará-
al Postor favorecido, con diez (10) -
días de anticipación, la fecha en que -
tendrá lugar la firma del contrato prin-
cipal.

Si por alguna circunstancia, el Contrato
no pudiera suscribirse, el INSTITUTO PE-
RUANO DEL DEPORTE señalará una nueva fe-
cha pare ello. La misma que no podrá ex
ceder de treinta (30) días calendarios -
contados a partir de la fecha del otorga
miento de la Buena Pro.

Antes de la firma del contrato y sin ne—

cesidad de esperar la comunicación a que
se refiere en la clóusula anterior el
Postor que hubiese obtenido la Buena Pro
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presentará ante el INSTITUTO PERUANO DEL-

DEPORTE.

Nombre del Profesional Residente, señalan
do el número de Colegiatura, adjuntando
documento que acredite que se encuentra -
hábil para el ejercicio profesional, así
como el compromiso suscrito por dicho Pro
fesional para prestar sus servicios en ca
lidad de Residente y de que tendré a su
cargo la dirección técnica de la obra.

El contrato se ajustará a la proforma pre
sentada con las Bases incluyendo las ab-
servaciones que hubieron sido aceptadas
por el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, du—

rante el proceso del Concurso de Precios.

El Contrato se suscribiré por los repre-
sentantes del INSTITUTO PERUANO DEL DEPOR

TE, y el Postor favorecido con >xla buena

Pro o su representante legal.



A la firma del Contrato se cumplirán las-
siguientes condiciones

El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE entrega-
rá no necesariamente al Postor :

Un juego de segundos originales de los -
planos materia de ejecución de la obra ob

jeto del Contrato.

<

5.3.5. El Expediente Técnico Completo.

5.3.6. Calendario Velorizado del Avance de Obra,
de acuerdo a la ejecución establecida en

esta base y en concordancia con el Crono-

grama de Desembolsos mensuales estableci-
dose Este calendario se incorporará co-
mo anexo al Contrato suscrito, incluyéndo
se en aquel el plazo establecido por la
presente Base.

5.3.7. Calendario de Adquisición de materiales-



e insumos para la ejecución de las obras,
valorizado mensualmente y ermonizado con
el Calendario de Avance de Obra. Este Ca

lendario se incorporará como anexo al Con.

trato Suscrito y Expediente Técnico Sus--
crito por el Postor favorecido con la Bue
na Pro, o su Representante Legal.

5.3.8. El "CONTRATISTA" presentará dentro de los
ocho (08) días de firmado el Contrato, -
una Declaración Juradas señalando domici--
lio legal en la ciudad de Huaraz.

Si el Postor que obtuvo la Buena Pro no -
suscribiese el Contrato respectivo dentro
del plazo fijado de cinco (05) días, el
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE otorgará la
Buena Pro a la propuesta que quedó inme—-

diatamente más baja de la originalmente -
favorecidas y en caso de ni existir propues
ta más baja se adjudicará a la propuesta-
más cercana al valor de segundo promedio—

establecido en el Acto de la Licitación -
Pública.



5.3.9.

x
2.7.10.

Ho

5.3.1.

En caso de que el INSTITUTO PERUANO DEL-
DEPORTE no cumpliese con suscribir el Con
trato después de vencido el plazo de 30
días ésta reconocerá en favor del Postor,
una cantidad equivalente a uno por diez
mil (1 % 00) del monto total de la pro—-
puesta, por cada día de atraso, computa
dos desde la fecha fijada para la firma -
del Contrato y hasta un máximo de 30 días
calendarios.

Transcurridos los treinta (30) días a que
se refiere el párrafo procedente sin que
el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE hubiese-
suscrito el Contrato, el Postor podrá so-
licitar se deje sin efecto el otorgamien-
to de la Buena Pro, con reconocimiento y
pago a su favor de los costos debidamente
documentados que hubiese efectuado como -
consecuencia de la Licitación.

El CONTRATISTA no podrá transferir parcial
o totalmente su Contrato, salvo autoriza-
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ción expresa del INSTITUTO PERUANO DEL DE
PORTE.

5.3.12. El CONTRATISTA podrá subcontratar la eje-
cución de partes de la obra contratada -
con sujeción a las disposiciones vigentes
sobre la materia, pero le corresponderá -
en todo momento la responsabilidad total-
de la misma.

vi

DE LA INIOTACION DE LAS OBRAS

7.1.0. El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, hará en
trega del terreno al Contratista o a su
Representante, dentro de los treinta (30)
días de firmado el Contrato, definiendo -
los hitos que lo delimitan y los puntos -
geométricos necesarios para el trazado de
la Obra.

El trazado de la Obra será ejecutado por
el Contratista con material y personal de
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ésta y verificado y aprobado por el Super

EP visor de Obras del INSTITUTO PERUANO DEL

DEPORTE.

La fecha de entrega del terreno será con-
siderada como fecha de inicio del plazo -
contra-actual.

7.2.0. Hecha la entrega del terreno en las condi
ciones señaladas en el párrafo anterior ,

se abrirá el CUADERNO DE OBRA, el que se-
rá sellado y visado en todas sus páginas-
por el Supervisor del INSTITUTO FERUANO -e DEL DEPORTE y el Contratista o su Tepre--
sentante legal y en un plazo que no exce=-
derá de ocho (08) días, dará comienzo a —

los trabajos programados según el Calenda
rio de Avance de Obra.

7.3.0. El Cuaderno de Obra deberá tener páginas-
originales con dos copias desglosables >,

debiendo permanecer en obra el original ,



correspondiendo las copias: Una al INSTI-
- TUTO PERUANO DEL DEPORTE y otra al Con--

tratista.

7.4.0. Si por naturaleza de la Obra fuera necesa
rio efectuar trazos parciales, el Contra-
tista programará su ejecución y solicita-
rá en cade caso al INSTITUTO PERUANO DEL

DEPORTE, con una anticipación no menor de

ocho (08) días, la verificación y asproba-
“ción del Inspector del Instituto Peruano-
del Deporte.

7.5.0. La demora en la aprobación del trazo to--
tal o parcial, por ce8usa no imputables al
Contratista que impida el cumplimiento de

avance de Obra, dará derecho a éste a la
prórroga consecuente en el plazo de la —-

Ejecución de la Obra.

7.6.0. Si el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE no hi
ciera entrega de terreno, dentra del tér-
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7.7.0.

7.8.0.

mino de treinta (30) días de firmado el
Contrato, por causas imputables a ella >»,

deberá reconocer al Contratista una Com--

pensación por gastos relacionados con el
inicio de la Obra en que haya incurrido ,

fehacientemente comprobados, teniendo ade
más el derecho a solicitar la rescisión -
del Contrato.

La obra contratada se ejecutará según lo-
indicado en los planos y las especifica——

ciones técnicasdel Proyecto, así como -
también las demás6rdenes emanadas del Ins
tituto Peruano del Deporte.

En caso de existir diferencias entre lo
indicado en los Planos del Proyecto y las
especificaciones técnicas del mismo, el
Instituto Peruano del Deporte resolverá -
indicando en el CUADERNO DE OBRA la solu—

ción adoptada.

7.9.0. Las Obras complementarias serán ordenadas
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co (05) días sobre las consultas hechas-
por el CONTRATISTA en el Cuederno de -
Obra, caso contrario el Contratista acu-
dirá el Instituto Peruano del Deporte >»,

que tomará las medidas del caso, y el -
Contratista tendrá derecho a la emplia—-
ción correspondiente del plazo estableci
do.

8.3.0. El CONTRATISTA está obligado a retirar -
en forma inmediata, a cualquier sub-con-

“tratista o trabajador a su cargo, cuando

a juicio del Inspector y 8 solicitud de

éste, sea necesario adoptar tal medida ,

ya sea por incapacidad, incorrecciones ,

desórdenes a cualquier otra falta que -
tenga relación directa con la buena eje-
cución de la Obra.

El Inspector del INSTITUTO PERUANO DEL -
DEPORTE ordenará que se retire de la -
Obra por cuenta del CONTRATISTA, los ma-

teriales que hayan sido rechazados por -
mala calidad o incumplimiento de las es-
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pecificaciones técnicas correspondientes;
si este rechazo se debe a causales que

escapan el control del CONTRATISTA y ori
gina etrasos en la ejecución de la Obra,
tendrá derecho e la prórroga correspon -
diente en el plazo de ejecución de la
Obra.

El Contratista responderá por todo daño—

o perjuicio a terceros, 0 a propiedades,
en el curso de la ejecución de los traba
jos, esté obligada asimismo, a garanti--
zar la no interrupción del tránsito por-
la Vía Pública tanto de vehículos como

de peatones, tomando para ello las medi-
das debidas.

El CONTRATISTA se sujetará a las ordenan
zas y disposiciones municipales, quedan-
do obligado a efectuar en forma inmedia-
ta y adecuada las reparaciones que sea -
menester.

El Contrato de ejecución de obras Suscri
to con las formalidades de Ley, tendrá -
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carácter definitivo no obstante el Con--
tratista podrá solicitar se eleve a "Es-—

critura Pública" siendo de cuenta del -
mismo, LOS GASTOS CONSIGUIENTES.

DE LAS VALORIZACIONES Y PAGOS

Las Valorizaciones serán mensuales y tendrán el
carácter de pagos a cuenta y serán elaborados —

segúnlos metrados ejecutados con los precios -
unitarios del Presupuesto Base, agregando sepa
radamente el monto proporcional de gastos gene-—

rales y utilidad que figuran en dicho presu---
puesto base.

Ze1.0. El Sub-Total así obtenido se multiplica-
rá por el Factor de Relación, calculado-
hasta la quinta cifra decimal.

9.2.0. Los metrados de Obra ejecutada serán for
mulados por el Contratista, el último -
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Ze 5.0.

día de cada mes y entregados al Inspec-
tor correspondiendo a éste la labor de-
valorización de dichos metrados.

La fecha de aprobación de las valoriza-
ciones por el INSTITUTO PERUANO DEL DE-
PORTE, seré el día ocho (08) del mes si
guiente de formulados los metrados. El
período comprendido entre la formule---
ción de los metrados y el de aprobación
de la val orización, corresponde al pla-
Zo necesario para que el Inspector veri
fique y valorice los metrados, así como

para que apruebe la valorización y ob--
tenga la conformidad del Contratista.

Las valorizaciones mensuales y los pre-
supuestos adicionales por Obras comple-—
mentarias realizadas se abonarán conjun
tamente en sus respectivos reajustes.

Las valorizaciones por alzas adiciona-



les, serán cancelados en el plazo de un
mes, contados desde la fecha en que la-
valorización quede aprobada por el INS-
TITUTO PERUANO DEL DEPORTE y el CONTRA-

TISTA.

9.6.0. El Inspector que tiene a su cargo la re

H

visión y/o visación de los metrados el
procesamiento, aprobación, trámite e
las valorizaciones por concepto de con-
trato principal, reajustes de alzas 3

adicionales y otros, en la medida que -
intervenga será responsable de que las
valorizaciones se remita a la dependen-
cia Pagadora para su cancelación de las
mismas y en dicha Dependencia Pagadora-
los Funcionarios que intervengan en el
trámite bajo responsabilidad, las hará-
efectivas dentro de los quince (15) —-

días calendarios siguientes a la fecha-
de recepciones.

9.7.0. Del monto de cada valorización, el INS-



TITUTO PERUANO DEL DEPORTE, deducirá y re
e a tendrá el cinco por ciento (5%). Este-

descuento constituirá el Fondo de Gerantía
del Contratista que servirá para responder
por el cumplimiento del Contrato y la bue
na ejecución de la Obra.

10.00 EL REAJUSTE AUTOMATICO DE PRECIOS

10.1.0. El reajuste automático se aplicará según-
el Sistema de Fórmulas Polinómicas de -

= acuerdo al régimen Legal Vigente.

11,00 DE LOS PLAZOS Y SUS AMPLIACIONES

11.1.0. El plazo de ejecución de la Obra es de -
días calendario y se contará desde -

el día de la entrega del terreno.

11.2.0. Durante la Ejecución de las Obras, el Con



tratista está obligado a cumplir con los
plazos perciales estipulados en el Calen-
dario de Avance Vigente, si se produjiera
un atraso injustificado en el avance físi
eo valorizado de las obras de tal modo -
que no se alcanzare el monto total de -
obras ejecutadas, por lo menos al setenti
cinco por ciento (75%) del monto consigna
do en el Calendario de Avance, el Inspec-
tor anotará el hecho de los ocho (08) —-

días siguientes, el Contratista presente-
un nuevo calendario que contemple la ace-
leración de los trabajos y asegure la ter
minación de la obra en el plazo estableci
do.

De no cumplirse el nuevo ealendario acele
rado, atrasándose el avance físico valori
zados de la obra, de tal modo de no alcan
zar el monto total de obras ejecutadas -
por lo menos el setenticineo por ciento —

(75%) del monto consignado en el Calenda-—

rio acelerado de avance, el Inspeetor ha-
rá constater el hecho en el Cuaderno ie



Io

ET
=

COTIIIN

"Obra e informará al INSTITUTO PERUANO DEL

1 s DEPORTE, quién podrá iniciar el proceso -
de Rescisión de contrato respectivo.

11.3,0. Si el Contratista no eumpliera con entreg
gar el Calendario de Avanee acelerado en
el plazo previsto, lo formulará el INSTI-
TUTO PERUANO DEL DEPORTE.

.'“
11.4.0. El Contratista tendrá derecho a que se le

conceda Prórroga en el plazo de ejecuei ón

» e siempre y cuando lo solicite dentro del -
plazo vigente de ejecución de obra, venci
do éste no procede ninguna petición de am
plisción de plazo por las siguientes eau-
sas :

11.4.1. Demors en la aprobación del trazo pareial
o total de la obra.

11.4.2. Demora en la entrega de terreno y/o del -



adelanto si ha sido solicitado oportunamen
te por el Contratista.

11.4.3. Atrasos y/o paralizaciones motivadas por
moras en el pago de valorizaciones por -
coneepto del Contrato Principal, Reajus--
tes, por Alzas, ¿Adicionales y otros.

11.4.4. Benoras por paralizaciones ordenadas por
el INSTITUTO FERUANO DEL DEPORTE.

11.4.5. Demoras en la absolución de consultas que
afecten al plazo de ejecución de Obres,

11.4.6. Ejecución de Obras complementarias o modi
fiesciones de obras.

11.4.7. Sólo será procedente otorgar estas prórro
gas, cuando la causal modifique el Calen-



15.5.0.

11.6.0.

dario de Avance de Obras de tal forma que
represente demora en la terminación de
la misma.

La Petición de Prórroga será formulada -
por el Contratista en el Cuaderno de -
Obra y dentro de los quince (15) días
de ocurrida la causal invocada para di---
chas prórrogas, sustentará docunmental-—

Wuente, las razones que la fundaementen ,
debiendo el Inspector verificarlas e in--
formar emitiendo pronunciamiento dentro -
de las ocho (08) días de recibida la peti
eión y de inmediato la tramitará ante el
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, quién emi-—

tirá o deberá emitir Resolución al respec
to, dentro del plazo méximo de quince -
(15) días, a partir de la recepción del
Informe del Inspector.

Si el INSTITUTO PM:RUANO DEL DEPORTE, Ino

emitiera Resolución dentro del plazo seña

=>

-

la

a

AE



B Si “lado, el Inspector en las Setentidos ho
ras (72) siguientes al vencimiento de
tal plazo, resolverá y consignaré en el
Cuaderno de Obra, si la petición de pró-
rroga es o no fundada, debiendo en este-
easo, el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE ,
emitir Resolución eoncordante con la de-
cisión adoptada.

11.7.0. El Contratista, dentro del plazo méximo-
de ocho (08) días de otorgada la prórro-
ga, está obligado a presentar el Calenda

y a rio de avance de obra sctualizada, en
armonía eon la prórroga coneedida, el
mismo que debidamente aprobado, reempla-
zará en todos sus efectos al anterior.

El Inspector en un plazo no mayor de cin
co (05) días, deberá aprobarlo con bos
reajustes que crea conveniente.

11.8.0. Las Prórrogas concedidas darán derecho -
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11.900.

al reconocimiento y pago de Gastos Gene-
rales, con la excepción de la concedida-
por ejecución de obras complementarias -
para el caso que tenga presupuesto espe-
eÍífico.

El Gasto General Diario a reconocerse se
rá el resultante de dividir los Gastos -
Generales del Presupuesto Base, deducien
do los conceptos que no estén directamen
Ye relacionados con el tiempo de ejecu--
ción de obra afectado por el factor de —

relación, entre el número de días del —-

plazo original.

Las interrupciones o trasos que pueda ex
perimentar la Obra a eonsecuencia del re
chazo de materiales por mala ealidad o —-

incumplimiento de las especifieaciones -
técnicas correspondientes, no darán dere
eho al Contratista a prórroga alguna en-
el plazo de ejecución.



0. 12.00 DE LA RESOISION DEL CONTRATO

12.1.0. El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, podrá-
rescindir administrativamente el contra—
to de conformidad con el artículo 480 de
la Ley 16360, en los casos en que el Con
tratista :

12.11. Incumpla injustificadamente los plazos —

de iniciación de ejecución de la obra o
de cuselquier estipulación contra-actual—
o disposición legal y/o reglamentaria so
bre la materia.

12.1.2. Paraliee totalmente la obra o reduzca in
justificadamente el ritmo de trabajo.

12.1.3. Na cuente con la eapacidad económica y -
técnica para conducir normalmente los -
trabajos.



12.2.0. La Resolución Rescisoria será notificada
al CONTRATISTA por Carta Notarial, en di
cha Resolución se ordenará la Peraliza--
ción inmediata de la Obra, salvo que es-
ta no pueda detenerse por razones de se-
guridad o de disposiciones Reglanentarias
de Construeción.

12.5.0. Dentro de las cuarentiocho (48) hores si
“guientes a la flecha de notificación el -
Contratista podrá interponer Recurso de
Reconsideración o apelación en este últi
mo caso ante la más alta autoridad del -
IN TITUTO PERUANO DEL DEPORTE.

12e4.0. El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, dentro
del plazo de veinticuatro (24) horas de
producido la rescisión, dispondrá la cons
tatación física de la Obra e Inventario-
de los masteriales, equipos y herramien--
tas, lo que contará en Acta levantada -
por Notario Público o de Juez de Paz en



defecto de aquel, con presencia de los-
representantes del INSTITUTO PERUANO DEL
DEPORTE y del Contratista quienes la sus
cribirén.

12.5.0. Consentida o ejecutariads administrativa
mente la Resolución reseisoria, el INSTI
TUTO PERUANO DEL DEPORTE, notifieará al
CONTRATISTA para que proceda a la entre—

83 de la obra dentro de cuarentiocho -
(48) horas, bajo apercimiento de adoptar
se medidas con el auxilio de la fuerza —

pública.

12.6.0. La entrega de la obra que constará en Ac
ta Especial eon intervención del Notario
Público o del Juez de Paz, en defecto de
aquel, no podrá ser suspendida ni parali
zada por motivo alguno; dejándose a sal-
Vo, en todo caso, los derechos del Con--
tratista para reclamar, en la vía que co
rresponde, el reconocimiento y pago de -



12.7.0.

12.8.0.

lo que el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE -
pudiera adeudarle por los conceptos con--
templados en el respectivo Contrato y
disposiciones legales o reglamentarias-
de la materia.

La liquidación de cuentas deberá ser prac
ticaeda por el INSTITUTO PERUANO DEL DEPOR
TE en el termino de trainta (30) días a

partir de la fecha de entrega de la obra,
debiendo ponerse en conocimiento del Con-
tratiste quién podrá observarlos en vía
de reconsideración o de apelación en un -
plazo de ocho (08) días así como interpo-
ner recurso de revisión ante el Consejo -
Superior del Plazo de Cuarentiocho (48) -
horas.

Las impugnaciones deben ser resueltas en
un plazo de quince (15) días.

,
Los gastos originados por la Rescisión Ad
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ministrativa, serán de cargo del CONTRA-

» e TISTA y se herán efectivas con las Garan
tías Constituidas y de resultar insufi-
cientes éstas por Vía Judicial.

12.9.0. El Contratista podrá solicitar adminis--
trativamente, la rescisión del Contrato-
por causas imputables a el INSTITUTO PE-
RUANO DEL DEPORTE que resolverá el pedi-
“do de rescisión en el plazo máximo de -
ocho (08) días, y los gastos originados-
serán de cuenta de aquella.

13.00 DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS, REDUCCION DE OBRA

Y OBRAS NUEVAS

13.1.0. El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE podrá -
ordenar y pagar directamente al Contra--
tista la ejecución de Obras Complementa-
rias y/o modificaciones al Proyecto.
Asimismo el INSTITUTO PERUANO DEL DEPOR-

Lee
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TE podrá disminuir lo que faltare por -
es ejecutar de la Obra contratada hasta por

un diez por ciento (10%) del monto del —-

contrato principal reajustado.

13.200. Las Obras Complementarias, requerirán pa
ra su ejecución de la aprobación y autori
zación previa de la máxima sutoridad del
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.

“<
13.3.0. El Inspector podrá ordenar, por excep—-——

ción como consecuencia de condiciones des emergencia o fuerza mayor,, la ejecución
de Obras, sún cuando ellas determinaran-
sumento del monto del contrato, en cuyo-
caso no se requerirá aprobación previa -
del INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.

Est orden del Inspector deberá constar.
en el Cuaderno de Obra.

13.4.0. En caso fortuito o de fuerza msyor debida
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mente acreditada la autoridad máxima del
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, podrá dis
poner la disminución de lo que faltare —

por ejecutar de la obra contratada, por-
un monto mayor del diez por ciento (10%)
del total del contrato principal reajus-
tado e inclusive, disponer la paraliza--
ción de la obra.

En estos casos, el INSTITUTO PERUANO DEL

DEPORTE, ABONARA AL CONTRATISTA el Cin--
cuenta por Ciento (50%) de la utilidad -
señalada en el Presupuesto Base y afecta
do por el Factor de Relación eorrespon--
diente as la Obra, valorizóndole además a
su favor y previo inventario los materia
les insumo así como los gastos en que hu
biere o fuere necesario ineurrir.

En el easo en que posteriormente se dis-
pusiera la reiniciación de la obra para-
lizada, o la ejecución de la obra dismi-
nuida, el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE-
eomunicará tal descisión al Contratista-
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13.5.0.

13.6.0.

13.7.0.

quién dispondrá de treinta (30) días ca-
lendarios para responder si continúa o -
no con la ejecución de la obra.

En caso efirmativo, la suma percibida 2»,

le será deducida proporcionalmente de -
sus valorizaciones de obra, con el por--
centaje que resulte de dividir el monto-

percibido entre el monto de la obra a

giecutar, otorgándose la ampliación de

plazo que corresponda.

La ejecución de obras complementarias da

rá lugar a prórroga de plazo si implica—

modificación del calendario de avance de

obra de tal forma que representa demoras-

en la terminación de la misma.

Todo aumento 0 disminución del monto del
contrato, excepto los derivados de los -
reajustes que por veriación de precios -
se produzean, será motivo de Presupuesto



13.8.0.

132.9.0.

14.00 DE TA

Adicional en el cual regirán los pre---
cios unitarios del Presupuesto Base afec
tado por el Factor de Relación o los pre
cios uniterios pactados, en el caso de -
no existir Partidas en el Presupuesto Ba

se, para ello deberá tenerse en conside-
ración lo ordenado por el INSTITUTO PERUA

NO DEL DEPORTE.

Las obras nuevas que resuelva ejecutar -
el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE deberán
ser necesariamente materia de nuevo con-
trato.

Las diferencias entre los metrados real-
mente ejecutados y los planos serán teni
dos en cuenta en la Liquidación final a
efectos de realizar los reajustes perti-
nentes.

RECEPCION DE OBRA
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14,1.0. Para efectos de la recepción de -
obra, el INSTITUTO FERUANO DEL DEPORTE -
designará una Comisión de recepción de
obras, dentro de los cuarenticinco (45)-
días anteriores al vencimiento del plazo
contra-actual, la que estará constituida
por lo menos por dos (02) Miembros, quie
nes deberán ser Ingenieros o Arquitectos
Colegiados, debiendo el Inspector del -
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE asesorar-
se de la Comisión.

“.

14.,2.0. El Contratista solicitará la recepeión —

consignado en el Cuederno de Obra, la fe
cha en que es dado término a la obra con
trateda, incluyendo las obras compleuen-
tarias y modificaciones del Proyecto que
se: hubiere ordenado.

14.3.0. El Inspector, dentro del plazo máxino -
de ocho (08) días comunicará este hecho-
al INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, infor-
mándole sobre las observaciones que tu--

-
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viere respecto a la Recepción de las -
Obras.

14.4.0. Dentro de los ocho (08) días de recibida
la comunicación, el INSTITUTO PERUANO -
DEL DEPORTE fijará la fecha de recepción
haciéndola de conocimiento de la Comi--—-

sión nominada.

14.5.0La Comisión de recepción de Obras proce-
derá a recepceionar la Obra terminada, —-

dentro de los treinta (30) días de con--
«e > cluida ésta previa verificación del fiel

cumplimiento de lo establecido en les -
planos y especificaciones técnicas y de
las pruebas que sean necesarias para com
probar el buen funcionaniento de las ins
telaciones y equipos. Para dicho propó-
sito, el Inspector presentará a la Conmi-

sión, un resunen de las observaciones -—

snotadas en el Cuaderno de Obra, que es-—

tuvieran pendientes de cumplimiento por
el CONTRATISTA.
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14.6.0. La recepción de Obra se hará mediante Ac-
ta que suscribirán los Miembros de la Co—

misión de Recepción, el CONTRATISTA o su
representante legal y el Ingeniero Resi--
dente, remitiendo al INSTITUTO PERUANO -
DEL DEPORTE.

14.7.0. Si la Comisión encuentra que las obras no
han sido ejecutadas de conformidad con -

alos planos, especificaciones y anotacio--—
nes del Cuederno de Obra o que existen de
fectos, no recepcionaré la obra dejando -
constancia de las observaciones en el Ac-
ta. El Contratista subsanará las observa
ciones y efectuará las reparaciones y cam
bios necesarios, en un plazo no mayor de
un deceavo (1/12) del plazo total vigente
de la ejecución de la Obra.

14.8.0. Al término de dichas subsanaciones, la Co
misión formulará el Acta de Recepción.

14.9.0. El plazo a que se refiere, el Párrafo an-
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14.,10.0.

14,11.0.

terior no conlleva la aplicación de multa
ni genera derecho a favor del Contratista
para el reconocimiento de Gastos Genera--
dos ni reintegros por reajustes de pre---
eios producidos en ese lapso.

Si el Contratista no iniciara las Trepara-
ciones y cambios que se le ordenará den--
tro del plazo de quinee (15) días, el INS
TITUTO PERUANO DEL DEPORTE podrá ejecutar
las previa aprobación del correspondiente
Presupuesto Analítico, por cuenta del Con
tratista, con eargo a las Valorizaciones-
en trámite, retenciones del Contratista o

el depósito de garantía, debiendo dar '—

cuenta documentada al Cóntretista. Sólo
al término de dichos trabajos, se devolve
rá al Contratista el saldo que quedare a
su favor.

El Contratista no podré en ningún caso -
exonerar su responsabilidad por los traba
jos que hubiere sido encontrado defectuo—



1——— a

TES

TE

TT

2

AS E

0
aa

deso

cl»

1

e

14,12.0.

2

sos según sea el caso, bajo el pretexto -
de haber sido aceptados por el asesor Tri-
giendo en todo caso, lo dispuesto por el
Artículo No 1784 del Código Civil.

Si el Contratista no estuviera de acuerdo
con la ealificaeión de las obras defectuo
sas podré solicitar reconsideración ante-—

el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.

Si por causas ajenas al CONTRATISTA, la
recepción de obras se retardará, el lapso
de la demora se adicionaré al plazo de -
ejecución de las obras y se reconocerá al
Contratista los Gastos Generales debida——

mente comprobados en que hubiere incurri=
do por dieha demora.

El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, podrá -_

autorizar la recepción parcial de las .
obras si ella lo ve por conveniente en

cuyo caso serán del eargo del Contratista
los deterioros que al momento de la recep
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ción finel se detecten, siempre que estos

as no sean imputables a la mala ejecución o

al empleo de materiales deficientes.

14.14.0. Es obligación del Contratista presentar -
la Memoria Descriptiva y/o Minuta de De—-

elaratoria de Tábrica de la Obra ejecuta—
da así como acreditar que no adeuda bene—

ficios sociales a sus trabajadores ni -
yportsciones al Instituto Peruano de Segu
ridad Social con la presentación de la
copia de la Declaración Jurada de la obli
gación mencionadas, deberé cumplirla den--

u vs tro del plazo de treinta (30) días poste-
riores a la fecha de recepción de Obra. -
De no cumplir con el plazo señalado, el
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE procederá a

elaborar la correspondiente Minuta, cargan
do su costo a cuenta del Contratista. El
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE se encearga—
rá de elevar esta Minuta a Eseritura Pú--
blica.



15.00 DE LAS MANCIONES

15.1.0. Si el Postor que obtuvo la Buena Pro no -
suscribiese el Contrato respectivo dentro
del plazo señalado perderá su derecho a
la adjudicación de la Obra.

15.2.0. Si el Contratista o su representante no -
concurrieran en la fecha señalada para la

entrega del terreno, el INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE, fijará una nueva fecha por -
Carta Notarial, con una anticipación o

e e menor de tres (03) días. Si en esta nue
va fecha el Contratista o su representan-
te tampoco concurriera, el INSTITUTO PERA
NO DEL DEPORTE tendrá derecho a rescindir
el Contrato.

15.3.0. En caso de retrazo en el inciso de la -—

obra, por causas imputables, al Contratis
ta, éste abonará una multa del uno por -
diez mil (1 % 00) del monto total del eon
trato por cada día de atraso, cantidad -



que le será descontada de la primera valo
rizeción que presenta. Si dicho retraso-
no prolongara más de treinta (30) días, -
el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE podrá -
rescindir el Contrato, en este caso no se
aplicará la sanción del párrafo anterior.

1.4.0.En el easo de retraso por causa imputable
“del Contratista en la entrega de la Obra-
con respecto a la fecha consignada en el
Calendario de Avance de Obra vigente, el
Contratista pagará la multa equivalente -
al tres por diez mil (3 % 00) del valor -
del contrato vigente por cada día de atra
80, la que se deducirá de la última valo-
rización, o de las retenciones y de Garan
tías, si aquella no fuere suficiente.

15.5.0. El monto total de la multa no excederá -
del cinco por ciento (5%) del monto del
Contrato vigente.



16.00 DE LA LIQUIDACION DEL CONTRATO

El INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE praeticará la
liquidaeión final del Contrato, debiendo proce--
der a la devolución de los saldos retenidos—
que correspondan al Contratista, ¿a más terdar -
sesenta (60) días después de firmada el Acta de

Recepción.

El Actade Recepción eonstituirá documento sufi-
ciente para que el Contratista recabe de la Enti
dad Depositaria, las retenciones que tuviese.

En el caso de que el INSTITUTO PERUANO DEL DEPOR

TE no formula la liquidación Final de la Obra >»,

dentro del plazo de Noventa (90) días a partir —

de la fecha de la firma del Acta de Recepción >»,

por razones imputables a dicha Entidad, el Con--
tratista tendrá derecho a los pagos de interés.-



Existirá en obra el Cuaderno de obra con cuatro co
pias, debidamente legalizadas.

QUADRICESIMA NOVENA :

Todo punto no previsto en esta contrato se consulta
rá al RULCOP y se someterá al Reglamento de la mis-
ma, tanto el I.P.D. como el Contratista.—

En señal de conformidad, tanto el I.P.D. ,
como el Postor, firman al pie de este documento, a
los Quince días del mes de Diciembre de 1987,------

20-20
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CONSEJO SUPERIOR DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE OBRAS PU BLICAS
INSTITUCION PUBLICA DESCENTRALIZADA DEL SECTOR VÍVIENDA Y CONSTRUCCION

FORMULARIO OFICIAL DE DECLARACIONES JURADAS y

E

:

1 | 5 UC 4
Ne

- LIMA, 28-.de- diciembre-de .1987............. NA
ENTIDAD LICIZANTE: INSTITUTO PERÚANO DEL .DEPOREE “......2- POSTOR: URIEL Y. LANOS ALLENDE. -. INGENLERO ETE1928... 81 800,000.00u No Registro . Cateroría
EL (REPRESENTANTE REGAL- DEL) POSTOR QUE SUSCRIBE DECLARA BAJO JURAMENTO.

a) No ser empleado Público ni el postor. ni su(s) representantes) legal(es).

b) No estar impedidos de contratar con el Estado, ni el Postor ni su(s) representante(s) legal(es).
ce) Que el Postor se somete al fuero de los Jueces que se indica en las bases, para los efectos de la presente licita

ción (concurso de precios) y del contrato respectivo, en caso de obtener la Buena Pro;q el Postor señala como domicilio legal para los efectos de esta licitación rconcurso de precios) el siguiente

| Huaráz.... .... dosé..de..La.Mar ........847 -

e. JAN .

CIUDAD IR. CALLE AV. No OF. NE TELF
>) Que el Postor ¿tiene vigencia a la fecha los siguientes contratos de obras públicas, derivadas de licitaciones, con.

cursos de precios y/o contratos directos. y en conse cuencia, la siguiente capacidad libre de contratación.

|

a
ENTIDADES ENCIDA aCIPA : | CIPA_ | TOTAL I

|

| ¡E|CONTRATADOS| 11282,814.83- 5h,982.7 | 471,520 30|21299,326.60—— |

e|VaETOMZADOS + 15282, 814.55 —5l.,0867 -.|1'827.79711827,79770 30 De:
! POR VALORIZAR de | 171,EA 30 471, 520,30 ñ

CAF. E 5 NTRATACION 4 MAX EN SAL RV UZ. »
:CAF. LIBRE DE CONTRATACION (CAP X MENOS SALDO POR VALORIZAR: I 8'328,170 70

f) Que el Postor tiene las siguientes Buena Pro adjudica das, cuyos montos no afectan aún su capacidad de con-
tratación por no haberse suscrito el contrato respectivo: .aDORATEMA MONTO

| NOMBRE DE LAOBRA |

—| TOTAL

|

¡— ENTIDADES |
! ¡

|

1/o— —|-AFECHA DE ADJUDICACION
Ta L-

|

|RoaEEETa Miraguno |

| MONTO DE ADJUDICACION y — Io |

-3) Que el Postor se ha presentado a las siguientes licita ciones y concursos de obras públicas; cuya Buena Pro se
encuentra por adjudicar:| ENTIDADES 'OMBREDE LAS OBRAS MOTOS PRESUPUESTOS BASE |

Ninrguno- — a - :
|

1) En caso de postores que se presenten asocia dos, cada uno de ello: deberá formular la presente Decla-
ración Jurada.
2) LOS POSTORES EXTRANJEROS que estando inscritos en el Registro Naciona! de TT sólo podrán pre.
sentar:c con postores peruanos y declararán ¿demás que renuncian a toda reclamación Yde y que se someten
*xprrsamente a las leyes y tribunales peruanos :

si fáltan casillerossusar rayado similar. Sello y firma de Dec arante
<

Y LT No 6273482 .

| « L.E. N OQ8I5842..........





DOCUMENTOS ENTREGADOS AL CONTRATISTA

1.- Bases de Licitación Pública.

2.- Memorias Descriptivas de los trabajos a. ejecutáfse.
3.- Especificaciones Técnicas.

4.- Planos de Ejecución de Obras.

5.- Metrados.

6.- Presupuestos Bases.

7.- Analisis de Precios Unitarios.

8.- Fórmulas Polinómicas de Reajuste Automático.

9.- Proforma de Contrato de Ejecución.

10.- Porcentajes del Presupuesto Base que corresponden a -
gastos generales y utilidad.

ANTONIO DIAZ ASTO
DIRECTOR DEPARTAMENTAL

io MARM ANILLO

CIP. 2686 - GERENTE
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INSTRUCCIONES a

. Las personas naturales o jurídicas que participen en Licitaciones públicas, presentárán las Declaracio-
nes Juradas de estar al día en sus aportaciones, en las Oficinas del Instituto Peruano de Seguridad So-
cial:

a) En Lima: División de Registro y Control de Aportaciones sito en la Av. Arenales No. 1302 Primer
Nivel Of. 130.

b) En Provincias: Oficinas Regionales.
Oficinas Zonales y Sub Zonales.

. Los Empleadores licitantes deberán consignar los datos requeridos, debiendo tener en cuenta de uti-
lizar el campo correspondiente a Licitaciones por obras públicas (Construcción Civil) de acuerdo a
lo establecido en el D.S. 10-80—TR; y a Licitaciones no comprendidas como obras públicas, en el
campo respectivo,

. La declaración deberá contener la relación de los registros patronales que utilice el empleador para
planilla única y por construcción civil, además de los números de obra que mantenga en vigem
a nivel nacional.

. En cumplimiento de lo dispuesto por los Artícuios 59 y 69 del D.S. 10-80—TR, quién represente
al Empleador Ganador de la Buena Pro deberá apersonarse ante la Oficina de la sión de Regis-
tro y Control de Aportaciones en Lima y en Provincias ante las Oficinas Zonales y Sub Zonales,
para conocer y cancelar el saldo deudor pendiente de pago que pudiera tener al Instituto Peruano
de Seguridad Social, como requisito indispensable para suscribir el contrato respectivo con la Enti-
dad Pública Licitante.

. La Entidad Pública Licitante, en cumplimiento del Art. 49 del D.S. No. 10—80—TR, deberá comu-
nicar al IPSS dentro de las 24 horas posteriores a la realización del concurso, el otorgamiento de la
buena - pro al empleador favorecido con la adjudicación de la obra, a efecto de realizar la verifica-
ción correspondiente de su estado de pago de aportaciones.

. El formulario se debe llenaren original y 3 copias, a máquina o con letra de imprenta.
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CONSEJO SUPERIOR DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS

INSTITUCION PUBLICA DESCENTRALIZADA DEL SECTOR VIVIENDA Y CONSTRUCCION

N9 10954
FORMULARIO OFICIAL DE DECLARACIONES JURADAS

É rimaDicie beE:98 26 1,987: UEEE
PERUANO D:

POSTOR: e ide
Fl, (REPRESENTANTE LEGAL DEl.) POSTOR QUE SUSCRIBE DECLARA BAJO JURAMENTO.

a) No ser empleado Público ni el postor, ni su(s) representante (s) legal(es).

b) Noestar impedidos de contratar con el Estado, ni el Postor ni su(s) representante (s) legal(es).

c) Que el Postor se somete al fuero de los Jueces que se indica en las bases, para los efectos de la presente lUcita
ción (concurso de precios) y del contrato respectivo, en caso de obtener la Buena Pro;

v Que el Postor señala como domicilio legal para los efectos de esta licitación (concurso de precios) el sientente:

HUARAZ PasajeD. Coral Vega 584 Pe ddAN
CIUDAD JR. CALLE AV. No OF. No TELP.

e) Que el Postor tiene vigentes a la fecha los siguientes contratos de obras públicas, derivadas de licitaciones, con-

cursos de precios y/o contratos directos, y en consecuencia, la siguiente capacidad libre de contratación.

esoo EVA -—] MEDAPALO— <17 ENEROla|ONOTARECE| CONTRATADOS||]1579,199,32 |5'159,121.060.| 3' 027,689.50 |.91826,069,582—
MONTOS

NEECTEO —_911,736.42|44,781.61 | m=—o |... 956,518.05
POR VALORIZAR 667,462.90 BTIi4,339.39

|
3'087,689,501 8'869,491.79.

CAP. LIBRE DE CONTRATACION (CAP. MAX. MENOS SALDO POR VALORIZAR) 1/. 10'150,508,21
£) Que cl Postor tiene las siguientes Buena Pro adjudicadas, cuyos montos no afectan aún su capacidad de con-

tratación por no haberse suscrito el contrato respectivo:

[—aTiDADES MUNIC. BELLAVIESTA

¿JONES CU dial y Peatonal ——-
FICHA DE ADJUDICACION

MONTODE ADJUDICACION

£) Que el Postor se ha presentado a las siguientes licitaciones y concursos de obras públicas; cuya Buena Pro se

encuentra por adjudicar:

MONTO
TOTAL Y:

2'179,162.90Reparac

f ENTIDADES NOMBRE DE LAS OBRAS MONTOS PRESUPUESTOS BASE

NOTAS. 1) En caso de postores que se presenten asociados, cada uno de ellos deberá formular la presente Decla-

ración Jurada. E

2) LOS POSTORES EXTRANJEROS que estando inscritos en el Registro Nacional de Contratistas, sólo podrán pre-

sentarse con postores peruanos y declararán además que renuncian a toda reclamación diplomática y que se someten

expresamente a las leyes y tribunales peruanos.

EP. MOS A1rma del Declarante

LT. N9 ES48105---..-.......-
LE N9.7IO10842............

51 faltan casilleros usar rayado similar.



DOCUANTOS

ENTREGADOS

ALCONTRATISTA

1.- Bases de Lícitación Pública.

2.- Memorias Descriptivas de los trabajos a ejecutarsa,
3.- Especificaciones Técnicas.

4.- Planos de Ejecución de Obras.

5.- Metrados.

6.- Presupuestos Bases.

7.- Análisis de Precios Unitarios.

8.- Férmulas Polinónicas de Reajuste Automítico.

9.- Proforma de Contrato de Ejecución.

10.- Porcentajes del Presupuesto Dase que corresponden a -
gastos generales y utilidad.

MÍO DIAZASTO
TOR DEPARTAMENTAL

EIRL
MARMANILLOEs
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Ing. Bodolfo David Yera Eutiérres Av. Guardia Civil 820 - Of. 304 - Urb. CorpacING. CIVIL CIP 11238

San Isidro Lima 27 — Teléf, 418606 — 724193Reg. Nac. de Contratistas de Obras Públicas 1750

señores
DET, DEPOR 1DEPORTEINSTITUTO PERU:NO DEL

l.P.D.
Huaraz. -

Muy Señores Nuestros:

mos autorizaciónPor la presente comunicamos a ustedes que otorg
r.Rodolfo Vera Gutiérrez ,que debidamente identificado

con L.E. 19009298234, nos represente en el acto de la
N9 001-87 para la ejecución de la obra
1RMADO ,COLISEO DE HUARAZ" en Huaraz. Dicho

y/o sustentar,aclarar todo lo relacionado con la licitación.

licitació.
INCRITOUN CIELO

al

na» QqDAMPIT OMITE"ESTRUCTURA

Sr. podrá suscribir

Ingeniero Contratista.

CERTIEJEO: Que la firma que anteceden deDonmn-ClgecoVEA EEpreIdertificado con 077Es qu 170: más no
Ea

el contenid

Lima, .....

RAMON ESPINOSA GARRETA”  - — 4
NOTARIO DE LIMA > a
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JO SUPERIOR DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS
STITUCION PUBLICA DESCENTRALIZADA DEL SECTOR VIVIENDA Y CONSTRUCCION

FORMULARIO OFICIAL DE DECLARACIONES JURADAS .

654

1 LIMA, .. Veintiocho..de .Diciembre 1987...

No Reg:stro E.-
EL (REPRESENTANTE LEGAL DEL) POSTOR QUE SUSCRIBE DECLARA BAJO JURAMENTO.

a) No ser empleado Público ni el postor, ni su(s) representante(s) legal(es).
b) No estar impedidos de contratar con e: Estado, ni el Postor ni su(s) representante(s) legal(es)
c) Que el Postor se somete al fuero de los Jueces que se indica en las bases, para los efectos de la presente licita.

ción (concurso de precios) y del contrato respectivo, en caso de obtener la Buena Pro;

= Que el Postor señala como domicilio lega! para los efectos de esta licitación «concurso de precios) el siguiente.

_ y Fco. Ars .. lra. Cda.,Centenario 721990.s CIUDAD JR. CALLE AV No OF. N” TELF

s » Que el Postor tiene vigencia a la fecha los siguientes contratos de obras públicas, derivadas de licitaciones, con-
cursos de precios yo contratos directos. y en conse cuencia, la siguiente capacidad libre de contratación.

y
| a [1 P.D.Li 1— —_ eo TOTAL I |£ |contraranos 218,130.74||—————|218,130.74.5 VALORIZADOS 67,736.59! : 67,7%6.597 [ronvaron 190,394:15| 77-055CAF. LIBRE DE CONTRATACION (CAP. MAX MENOS SALDO POR VALORIZAR; I 6'817,605.85 !

f) Que el Postor tiene las siguientes Buena Pro adjudica das, cuyos montos no afectan aún su capacidad de con-
tratación por no haberse suscrito el contrato respectivo:

ENTIDADES———é——)——. o... |
MONTO

NOMBRE DE LA OBRA
¡

NOMBRE
DEEACOBRA e TOTAL 1

FECHA DE ADJUDICACION ' !

3) Que el Postor se ha presentado a las sieuientes lícita ciones y concursos de obras públicas; cuya Buena Pro se[2] encuentra por adjudicar:
ENTIDADES 1NOMBRE DE LAS OBRAS MONTOS PRESUPLESTOS BASE |

— —————_————————————

— << ——— ——— ———|— ———|MONTO DE ADJUDICACION '

¡ I—————— |

|

|| DU NINGUNA —

|

— — ————— ——— —|
“OTAS: 1) En caso de posiores que se presenten asocia dos, cada uno de ellos deberá formular la presente Decla-
ración Jurada.
2) LOS POSTORES EXTRANJEROS que estando inscritos en el Registro Naciona! de Contratistas, sólo podrán pre-
sentar: con postores peruanos y declararán ¿demás que renuncian a toda recian ú

*xprosamente a las leyes y tribunales peruanos, E é
“ 1»

— ». u>e“o - -

Si faltan casilleros usar rayado similar.  5Selo7tirma de: Doc ante
LT. A... HZ%825909298234



DOCUMENTOS ENTREGADOS AL CONTRATISTA

Bases de Licitación Pública.
Memorias Descriptivas de los trabajos a ejecutarse

Especificaciones Técnicas.

Planos de Ejecución de Obras.

Metrados.

Presupuestos Bases.

Análisis de Precios Unitarios.
Fórmulas Polinómicas de Reajuste Automático.

Proforma de Contrato de Ejecución.

Porcentajes del Presupuesto Base que corresponden a

gastos generales y utilidad.

NSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
— ANCASH

ANTONIO DIAZ ASTO
DIRECTOR DEPARTAMENTAL

A
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

FORMULARIO OFICIAL DE CARTA PROPUEST:.

Señores.
INSTITUTO PERUANO DEL DEPCRT-

Presente.
De mi consideraciór

Referente : Obra "Estructura de Concreto

e Armado Colicec Cerrado Huaráz
L.P.Nrc. 01-87=IPD — . ce

Por Ja rresexte pongo a su consideración mi promests para
la ejecución de la Obra de la referencia,la cuál asciende a le -
suma de .SELS .MILLONES QUINIENTOS NOVENTIDOS MIL DOSCIENTOS  -
NOVENTIUNO CON -00/100.....- (1/61592,291,00 ),monto que inclu-
ye,hateriales,mano de obra,equipo,leyes sociales, dirección téc -
nica, £astos cenerales,utilidad y todos los gestos necesarios pa-
ra la correcta ejecución y terminación de la obra sesin presu --
puesto y metrados.

El plazo pronuesto rara la ejecución de la obra es de CIEN
TO OCHENTA DIAS calendario (12C) contados de acucróo a lo dis —-

Ss ruesto en el art. 5.3.1 del RUL y COP.

ASO A.

v . O y nNeRaLRe

JNSE
PAUCARMAITA: SOTELO

-

ractor— Gran

FIRMA Y SELLO DEL POSTOR

L.E.. 06143682

1.7, 7406274



FRANCISCO GONZALES ARANDA
INGENIERO CIVIL

JR. MARIANO MELGAR 142
LA PERLA — CALLAO
TELEF. 655104 - 650929

SEÑORES
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Huaraz.-

REF: Licitación Pública N9 001-87-TPD
OBRA: ESTRUCTURA DE CONCRETO ARMADO

CeLISEO CERRADO DE HUARAZ

Per la presente mos es muy
O grato indicarles que nuestra Propuesta para la ejecución

de la Obra de la Referencia, de acuerdo al Proyecto, as-
ciende a la cantidad de : SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINo TIDOS MIL QUINIENTOS CUATRO Y 42/100 INTIS.- .—.—.—.
(/Y. 61332,504.42 /).—e—e=o=0=0= 07070707

Decelaramos conocer, el Re-
glamento Unico de Licitaciones y Contrates de Cbras Públi
cas, las Normas Generales de Procedimientos Administrati-
vIs.

De Uds, muy atentamente

ING.PEDRO FRANCISCO GONZALES ARANDA
E: 31616842

LT: E848105
LM: T53a-60-650 NE,FRANCZ OONZALES ABANEA

.P. 21856.



0 "En, ."

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

FORMULARIO OFICIAL DE CaRTh PROFUEST.

Muaráz .28.20 Ticienbro de 1657
Señores.
INS “TUTO PERUANC DEL DEPCRT!: *

Presente.
De mi consideración

Referente : Cbra "Estructura de Concreto
Armado Cclicec Cerrado Huaráz

L.P.Nrc.Q01-87-IPD. aa
Por la rresernte pongo a su consideración mi propuesta parc

la ejecvció: de la Obra de la referencia,la cuál disciendo a 1

cume de SEIS. MILLONES. QUINIENTOS OCHENTIQCHO .MIL DOSCIENTOS.

NOVENTA CON 00/100,.. ... .(1/0'588,290.00 ),monto que inclu-
ye,materizles,mano de obra,equipo,leyes sociales, dirección téc -

o

nica,gastos cenerales, Utilidad y todos los cestos necesarios pa-
ra la correcta ejecución y terminación de la obra segfn rresu --
puesto y metrados.

El plazo provuesto rear: la ejecución de la obra es de CIEN
TO OCHENTA DIAS calendario (128C) contados de acuerdo a lo dis —-

puesto en el art. 5.3.1 del RUI y COP.

1 POSTOR

1.T., 6185738.
RICARDO RAYGADA ZAMBRANO

DIRECTOR

ELIT,
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CONSEJO SUPERIOR DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS
INSTITUCION PUBLICA DESCENTRALIZADA DEL SECTOR VIVIENDA Y CONSTRUCCION

FORMULARIO OFICIAL DE DECLARACIONES JURADAS
N9 103467

LIMA, ....28..de. Diciembre.de. 1987...
. ENTIDAD LICITANTE: ..INSTITUTO.PERUANO .DEL.DEPORTE................ DA) rcordas do etaAPOR

TITanaaserenedaMES» rda ena oe Aopen enano oriente Nah ear ee AA e AA
No Registro Categoría

EL (REPRESENTANTE LEGAL DEL) POSTOR QUE SUSCRIBE DECLARA BAJO JURAMENTO.

a) No ser empleado Público ni el postor, ni su(s) representante(s) legal(es).
b) No estar impedidos de contratar con el Estado, ni el Postor ni su(s) representante (s) legal(es).

Que el Postor se somete al fuero de los Jueces que se indica en las bases, para los efectos de la presente licita-
ción (concurso de precios) y del contrato respectivo, en caso de obtener la Buena Pro;

HUARAZ JIRON VILLON BAJO LOTE 37 721074
CIUDAD 1 JR. CALLE AV. No _— OF. No

ce)

0 Que el Postor señala como domicilio legal para los efectos de esta licitación (concurso de precios) el siguiente:

-) Que el Postor tiene vigencia a la fecha los siguientes contratos de obras públicas, derivadas de licitaciones, con-
cursos de precios y/o contratos directos, y en conse cuencia, la siguiente capacidad libre de contratación.

| CAP. LIBRE DE CONTRATACION (CAP. MAX. MENOS SALDO POR VALORIZAR) I/.

7,|ENTIDADES SE ADJUNTA COMA DE LA DECLARACION JURADA TOTAL
¡E|conTRaTaDoS

—| PRESENTADA AL CONSEJO SUPERIOR DE LICITACIONES.
| S VALORIZADOS
| POR VALORIZAR—| ALS
|

?) Que el Postor tiene las siguientes Buena Pro adjudicadas, cuyos montos no afectan aún su capacidad de con-
tratación por no haberse suscrito el contrato respectivo:

ENTIDADES
|

ALE EE ———|MONTO
NOMBRE DE LA OBRA TOTAL 1
FECHA DE ADJUDICACION

A _ ——
MONTO DE ADJUDICACION A - -

2) Que el Postor se ha presentado a las siguientes licita ciones y concursos de obras públicas; cuya Buena Pro seo encuentra por adjudicar:

E ENTIDADES NOMBREDE LAS OBRAS MONTOS PRESUPUESTOS BASE

NOTAS: 1) En caso de postores que se presenten asociados, cada uno de ellos deberá formular la presente Decla-
ración Jurada.
2) LOS POSTORES EXTRANJEROS que estando inscritos en el Registro Nacional de Contratistas, sólo podrán pre-
sentarse con postores peruanos y declararán además que re nuncian a toda reclamación diplomática y que se someten
expresamente a las leyes y tribunales peruanos. 7

Si faltan casilleros usar rayado similar.
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POSTOR : HW 4 M CONTRATISTAS GENERALES S.A.

57 AN
DIRECTOR DEPARTAMENT

DOCUMENTOS ENTREGADOS AL CONTRATISTA

Bases de Licitación Pública.

Memorias Descriptivas de los trabajos a ejecutarse.

Especificaciones Técnicas.

Planos de Ejecución de Obras.

Metrados.

Presupuestos Bases.

Análisis de Precios Unitarios.

Fórmulas Polinómicas de Reajuste Automático.

Proforma de Contrato de Ejecución.

Porcentajes del Presupuesto Base que corresponden a

gastos generales y utilidad.

A
7

ALBERTO MARMANILLO

Za 7 CIP. 2686 - GERENTE

TONIO DIAZ ASTO
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MODELO DE CARTA PROPUESTA

SEÑOR: JEFE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.

El Postor que suscribe ha revisado cuidadosamente
las Bases de Licitación, el Modelo de Contrato, las Especifica-
cioners Técnicas, Los Planos y toda la documentación correspon-
diente a la Licitación Peblica N* OO1 -87-IPD.
Coliseo de Huaraz ' RUCTURA DE CONCRETO ARMADO"

for consiguiente, someto a vuestra eq e SodemdetaLT mo
siendo los porcentajes de utilidad y gastos generales los sí--
guientes:

CIENTO)

| CIENTO

Esta propuesta es con precios al mes de Octubre,
de 1987 y está determinada en Moneda Nacional.

Se firma la presente Carta Propuesta en señal de
aceptación.

DIRECCION i ecoooceco eorceccocono.Jr.Francisco Araos la.

ERA, Gl EZea e)0 YERA GUTIERREZ

ef 1VIL
xo; 11298

FIRMAS Y NOMBRE DEL
REPRESENTANTE :

ING.



RA
Nu

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

” FORMULARIO OFICIAL DE CARTh PROFUEST..

- Muaríz 28..do Dicienbro de 1677
Señores.
INSTITUTO PERUANO DEL DEPHORTI

Presente.
De mi consideración

Referente : Cbra "Estructura de Concreto6 Arraco Colieco Cerrado Huaráz
- L.P.Nro. 01-87-I1PD — E.
Por la rrecexte pongo a su consideración mi propuesta para

la ejecució: de la Obra de la referencia,la cuálasciende a le —-

suma de . SEIS MILLONES QUINIENTOS NOVYENTA.MIL. CUATROCIENTOS. .

OCHENTICINCO CON. .00/100....(1I/ 6'590,485.00 ),monto que inclu-
ve,Materiules,mano de obra,equipo,leyes sociales,dirección téc -
nica, rastos sgenerales,utilidad y todos los gastos necesarios pa-
ra la correcta ejecución y terminación de la obra según presu --
puesto y metrados.

El plazo pronuesto rar: la ejecución de la obra es de CIEN
TO OCHENTA DIAS calendario (12C) contados de acuerdo a lo dis —-

8 vuesto en el art. 5.3.1 del RUI y COP.

“ E. UNGARO» ¡Un

— TO enurnezas e A

1,7,4013785
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1.- Bages de Licitación Pública.

2.- Memorias Descriptivas de los trabajos a ejecutarse.
3,- Especificaciones Técnicas.

4.- Planos de Ejecución de Obras.

5.— Metrados.

6.- Presupuestos Bases.

7.- Anflisis de Precios Unitarios.

8,- Fórmulas Polinómicas de Reajuste Automítico.

9.- Proforma de Contrato de Ejecución.

10.,- Porcentajes del Presupuesto Base que corresponden a

gastos generales y utilidad.

KÁTISTAS GEHNERALES

TSE PAUCARMAITA SOTELO”

Niractor—Gerante



CONSEJO SUPERIOR DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS:
INSTITUCION PUBLICA DESCENTRALIZADA DEL SECTOR VIVIENDA Y CONSTRUCCION

FORMULARIO OFICIAL DE DECLARACIONES JURADAS ; 1] 502

. LIMA, 28 de diciembre de 1987...
ENTIDAD LICITANTE: INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

POSTOR: .PASO SeA. CONTRATISTAS GENERALES.......................... .....A531....32'323,000.00..
No Registro Catezoria

EL ¡REPRESENTANTE LEGAL DEL) POSTOR QUE SUSCRIBE DECLARA BAJO JURAMENTO.

a) No ser empleado Público ni el postor. ni su(s) representante(s) legal(es).

b) Noestar impedidos de contratar con ei Estado, ni el Postor ni su(s) representante(s) legal(es)
ec) Que el Postor se somete al fuero de los Jueces que se indica en las bases, para los efectos ge la presente Wcita-

ción (concurso de precios) y -del contrato respectivo, en caso de obtener la Buena Pro; *

) Qucel Postor señala” como domicilio legal para los efectos de esta licitación 'concurso de precios) el siguiente.g

HUARAZ _Jr.SAN MARTIN 806 — —“CIUDAD IR. CALLEAV. —
No RN "TELF

> Que el Postor tiene vigencia a la fecha los siguientes contratos de obras públicas, derivadas de licitaciones, con
cursos de precios y/o contrato directos, y en consecuencia, la siguiente capacidad libre de contratación.

Po|ENTIDADES BCO. AGRARIO|CIA.PER.TELEF. TOTALI
o CONTRATADOS ! 8'450,974.00| 3" 353,505. 00 ” 11'804,479.,00 |ACZE —.— ————— | 00,479:$|varomzanos 51657066ee.| 51657,063.86 || POR VALORIZAR 21793,910.14 | 3'353,505,00 6'147,415,14

CAF. LIBRE DE CONTRATACION ¡CAP. MAX MENOS SALDO POR VALORIZAR: I”. 26'175,584.86
f) Que el Postor diene las siguientes Buena Pro adjudica das, cuyos montos no afectan aún su capacidad de con-

tratación por no haberse suscrito el contrato respectivo:

ENTIDADEStaAaae A]]]] —]”——— MONTO
N e

|_

NOMBRE DE LA OBRA
—]———— ll — as —_ TOTAL L/

FECHA DE ADJUDICACION ! !

|

————————;];;—][—]]—]—];—]]———]—————]———]]]———]—.>_——_—]][—————— | ——————————]MONTO DE ADJUDICACION | ! Hs ,
3) Que el Postor se ha presentado a las siguientes licita ciones y concursos de obras públicas; cuya Buena Pro se

encuentra por adjudicar: .
ENTIDADES T

-
NOMBRE DE LAS OBRAS MOxNTOS PRESUPUESTOS BASE |

L

“SOTAS: 1) En caso de postores que se presentHm asocia dos. cada uno de ellos debera formu
ración Jurada.
2) LOS POSTORES EXTRANJEROS que estando inscritos en el Registro Naciona!
sentar:c con postores peruanos y declararán ¿demás que renuncian a toda reclama
*xprosameénte a las leyes + ribumales pertianos

de Confralistds. sólo podrán pre.

S yu NPciarante
LT Ne 7406274

.A. L.E. No 06143682
si faltan casilleros usar rayado similar.
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CONSEJO SUPERIOR DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS

+ ANSTITUCION PUBLICA DESCENTRALIZADA DEL SECTOR VIVIENDA Y CONSTRUCCION

taperias

FORMULARIO OFICIAL DE DECLARACIONES JURADAS
Ne 102696

1 LIMA, .27.de diciembre de 1987...
ENTIDAD LICITANTE: ... INSTITUTO. PERUANO. DEL. .DEPORTE......................20..00000000000e.

POSTOR: .....E. UNGARO CONTRATISTAS GENERALES S.A. Lu21953... 691 000,000.00
N9 Registro Categoría

EL (REPRESENTANTE LEGAL DEL) POSTOR QUE SUSCRIBE DECLARA BAJO JURAMENTO.

a) No ser empleado Público nl el postor. ni su(s) representante (s) legal(es).
b) “No estar impedidos de contratar con el Estado, ni el Postor ni su(s) representante (s) legal(es).

e) Que el Postor se somete al fuero de los Jueces que se indica en las bases, para los efectos de la presente licita-
ción (concurso de precios) y del contrato respectivo, en caso de obtener la Buena Pro;0 Que el Postor señala como domicilio legal para los efectos de esta licitación (concurso de precios) el siguiente:

Ay.Villón. ..— 22cc. E..Buaráz.... “ .ECIUDAD JR. CALLE AV. No OF. N9 TELF.

O 2) Que el Postor tiene vigencia a la fecha los siguientes contratos de obras públicas, derivadas de licitaciones, con-
cursos de precios y/o contratos directos, y en conse cuencia, la siguiente capacidad libre de contratación.E ea == TOTAL JA

É CONTRATADOS
| |81582,181.00|12'533,103.0 21'115,281,.00

É VALORIZADOS 11729, 251.0 hb 729,2
POR VALORIZAR 61852 027.00 12'1532,103.0 19'586.030.00

| CAP. LIBRE DE CONTRATACION (CAP. MAX. MENOS SALDO POR VALORIZAR) I/. 19'6173,070.00
f) Que el Postor tiene las siguientes Buena Pro adjudicadas, cuyos montos no afectan aún su capacidad de con-

tratación por no haberse suscrito el contrato respectivo:| E 5 MONTO
NOMBRE DE LA OBRA

S

NINCUNA TOTAL 1/a FECHA DE ADJUDICACION
-

MONTO DE ADJUDICACION “

7) Que el Postor se ha presentado a las siguientes licita ciones y concursos de obras públicas; cuya Buena Pro se
encuentra por adjudicar:o ENTIDADES NOMBREDE LAS OBRAS MONTOS PRESUPUESTOS BASE

NINGUNA
|

NOTAS: 1) En caso de postores que se presenten asocia dos, cada uno de ellos deberá formular la presente Decla-
ración Jurada.
2) LOS POSTORES EXTRANJEROSque estando inscritos en el Registro Nacional de Contratistas, sólo podrán pre-
sentarse con postores peruanos y declararán además que re nuncian a toda replemocióndiniomética y que se someten
expresamente a las leyes y tribunales peruanos. — j DD 1Ca _— RO>

E Ñ

co
¿

Si faltan casilleros usar rayado similar.
13785LE. No OPALOGSN ==...



Fo ara

DOCUMENTOS ENTREGADOS Ai CONTRATISTA

1.- Bages de Licitación Pública.

2,- Memorias Descriptivas de los trabajos a ejecutarse.
3. Especificaciones Técnicas.

4.- Planos de Ejecución de Obras.

o 5.— Metrados.

6.- Presupuestos Bases.

7.- Anñlisic de Precios Unitarios.

8.- Fórmulas Polinómicas de Reajuste Automático.

Pt Proforma de Contrato de Ejecución.

10.- Porcentajes del Presupuesto Base que corrasponden a

gastos generales y utilidad.

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
AN

ANTONIO DIAZ ASTO
IRECTOR DEPARTAMENTAL

ET

ALBAÉTO MARMANILLO
CIP. 2686 - GERENTE
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